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Evolución

hogar, la familia, los .amigos y alguna
vez el minúsculo pedazo de tierra, hu
milde v adecuado escenario de su vida
no meilOs humilde de hombre libre.

La misteriosa atracción que sobre el
espíritu de los hombres en general ejer
ce el terl'Uño nativo. se manifiesta en el
penado acrecido por la violencia del
contraste que exteriOI iza su presente vis
á vis ele su pasado. El «pago» es para
él, el resúmen objetivado de su breve
historia: todo 10 que ha amado y todo
lo que es susceptible de amar aún, se
halla como circunscrito c1<'ntro de los
límites topográficos de aquél.

Nada tiene de extraño pues, quc' sin
tiendo todavia el contacto de la última
mano amiga que se le tendió á la sali
da de la carce1. v vibrando en sus oi
dos las últimas p~tlabras ele cariñosa ex
hortación al bien, proferidas por sus su
periores, esté ya en marcha para su le
jano departamento.

El penado rural, repito, evita la ciu
dad, que no es para él otra cosa que
una forma de prisión mús benigna, un es
tado de semi-libertad. POI' eso vuelve al
campo casi tan fatalmente como un cuerpo
á su centro de gravedad. La experien
cia de todos los clias lo confirma am
pliamente, es raro el sujeto que fija su
domicilio en la Capital. .

No ama la ciudad, y es una fortuna que
sea así: hay mayores razones para 1'a
VOl'ceer y estimular esa tendencia, que
para estorbarla. El ambiente moral de
las c.iudades es siempre inferior al de
los campos; este es un hecho que abonan
por demás las estadísticas. Me conformo
con asegurarlo sin aducir las pruebas

(1) El presente trabajo, que honra nuestras
columnas, fué presentado por el doctor' h'ureta
Goyena, al Consejo Penitenciario de Monte
video, y aprobado por' éste en todas sus par
tes fué elevado al Ministerio de Gobierno,
á cuvo estudio se encuentra actualmente.

El' doctor .José hurela Govena. catednitico
de Derecho Penal de la Unive'¡'sidad de Monte
video y presidente del Consejo Penitenciario,
tiene entre nosotros reputación fOl'mada. pOl'
las condiciones no cOlllunes de laboriosidad
é inteligencia que siempre ha demostrado.

Su conferencia sobre el Ilerecho.escl'ita cuan
do no había salido aun de las aulas universi
tarias, su tesis "Exam'?n y crítica de Jos cri
terios de Libertad en el DeredlO"-califio::ada
de notable en el concurso correspondiente al
aiío académico de HJUI-IDO:.?-sus estudios so
bre la pena de muerte y sobre manicomios
criminales. y su colaboración asidua en la pren
sa diaria v en las revistas científicas, 10 llIlles
así corno lino de nuestros hom bres jovenes de
talento v de estudio. cOtno un miembro selecto
del grupo de los que trabajan en el terreno di
ficil pero fructífero de la ciencia. que unos des
cuidan con un indiferentismo desesperante, y
niegan otros con una obstinación mas deses-
perante aún. N. de la R.

Honorable Consejo Penitenciario:

Una de las cosas que casi todos los
funcionarios á quienes el ejercicio de
su carg'o 11<t puesto en íntimo contacto
con la Cárcel Penitenciaria, han echa
do de ver,-es la falta de adaptación
que allí existe entre el oficio que al pe
nado se le enseña, y el g'énero de tra
bajo á que éste ordinariamente se dedi
ca, una vez puesto en libertad.

La mavoría de los redusos de ese
establecinliento, en la proporción del
75 oro, proceden ele campaña, donde
conservan los pocos vínculos que toda
vía los ligan á la sociedad ofendida: el



Tnateriales, que acaso huelg'uen en este
t:'abajo. Su influencia es tanto más de
tenerse en cuenta cuanto menos adapta
do se está á el; el hábito dá cierta in
lllunidad. El aire viciado de las minas
lllal ventiladas, que apenas molesta al
obrero que trabaja en sus entraflas, es
insoportable pandas personas de afuenl.
Algo semejante ocurre con la impura
atmósfera moral de las ciudades: ligera
mente nociva para el hombre urbano es
profundamente tóxica par el rural.El tri
buto maVal' al 1\finotauro del crimen no
lo pagari en Franc'ia los nativos de la
ciudad, sinó los del campo, que abando
nan la aldea natal deslumbrados por
pI espejeo demayores facilidades eco
nómicas. Ese es quizá el más hondo
trastOl'110 social. que produce el ausen
tismo rural. Es mejor pues que el penado
vuelva á «sus pagos". Lo que no se expli
ca es que siendo esa una tendencia que
deba favorecel'se, se le enseflen oficios
que requieren el medio urbano para su
(~iercicio. Se sabe que el penado no bien
logra franquear los dinteles de la Carcel.
donde se le ha tenido recluido, busca el
amplio horizonte de los campos; y sin
embargo se le educa económicamente
como si debiera agotar su existencia en
la actividad complicada y febril de la
ciudad. ~No hay lógica alguna en este
plan: falta la armonía necesaria entre los
medios yel fin.

Un oficio que el hombre no debe ejer
cer jamás por útil que pueda ser en sí,
no es un oficio sinó un adol'llo. Tal es el
C.'lSO de nuestros penados rurales. (. Que
utilidad pueden l'eportarles bajo lit faz
económica los oficios de zapatero, encua
dernador, hojalatero, mueblero v otros
más que aprc'nclen de mala gana' en la
Carcel v olvidan ele buen g;rado fuera
de ella en el medio esenCÜthllente pasto
ril clonde ha de ejercitar .:sus facultades
industriales"?

El ilustre Livingston, enquistado en
el organismo rudimentario de una sal
·vaje tribu africana, no debe haber ex
perimentado con mayor ag;udeza la fu
tilidad de sus conoc'imientos en exéje
sis bíblica, que ciertos penados que vuel
ven á la soñada libertad de las nativas
cuchillas. después de una larga gesta
ción industrial de 8 ó 10 aflos en un ta
ller de encuadernación.

No cabe duda, pues, qUE,' es preciso
lllodificar el plan de la enseflanza in-

dustrial de la Cárcel. El penado debe
adquirir u;'¡ OFICIO EX ELLA pero que guar
de relación con el g'énero de la yida eco
nómica que ha de practicar FUERA. DE
ELLA.. Es tan absurdo preparar hUCllOS

artesanos para el campo,· como perfec
tos agl'icultores para la ciudad.

El problema de la educación econó
miea de los urbanos, está ya parcial
mente resuelto: basta mantener los ta
lleres actuales. y no enviar á ellos si
nó á los que reunan aquella condición.
Falta solucionar el que atafle á los pai
sanos, fin al eual tiende el presente tra
baio.

De aeuerdo con el Direetor de la
Cárcel opino que la solución se halla
en la instalación de una escuela <U!,Tí
eola-teórico-práctica en un terreno l;ró
ximo á la Capital, que hag'a íactible la
vigilancia y permita mantener el con
trol de la Dirección.

Según el espíritu de la nueva refOl'
ma, todos los penados oriundos de la
eampafla serán sometidos á esta ense
ñanza durante los tres últimos años de
permanencia en la Cárcel. El tiempo
precedente quedaria destinado al apren
dizaje de oficios eonexos con el de agri
cultura, como son los de carpintería y
herreria en primer término.

Parece inoficioso hacer resaltar las
ventajas de esta innovación. Yo veo en
ella la más tutelar de las medidas que
pueda hoy por hoy adoptarse en favor
del delincuente. No se debe olvidar que
tal como se halla organizado el sistema
penitencial'Ío u/'lJi et orÍJe el penado no
concluye el ciclo de sus amarguras en
la Cár~'el: á su salida lo esper?m quizá
otras mús cruentas. El núcleo protoplas
mático de todas ellas es la aversión sis
temátiea é inevitable de la sociedael. A
causa ele ella el penado empieza por
no hanar trabajo y concluye por sentir
la nostalgía de la Cárcel en la que no
ül1ta el pan, ni la palabra amable de los
hombres: cuando se produce este caso,
la reincidencia es una fatalidad.

Por múltiples causas sociológicas d,
cuyo análisis hago gracia al Consejo
esa resistencia no es tan enérgica en
nuestra socieclacl como en las socieda
des europeas. Eso no quiere decir que
no se manifieste aunque sea debilmellte:
el criminal en todas partes es nn DE
CLASSÉ.

El medio de amortiguar los efectos de
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aeción eliminatíva sería dotar al
de aptitudes industriales que

comlleIlS2lran con exceso sus deficien
ele moralidad. Ese desideratum es

taría quizá llenado por la enseñanza agri
en la forma propuesta. Todos sa

bemos cuan falta se halla nuestra cam
paña de hombres de labor capaces de
arranearles á la tierra los frutos de que
es su seno inagotable dispensario. Esta
circunstancia le asegma al penado em
pleo fácil y remunerativo. De un modo ó
de otro todos encuentran ventaja en uti
lizar sus ellorgÍas. El hacendado cauto
ó escrupuloso que se resiste por razo
nes de seguridad ó' de moral á incorpo
rarlo á la servidmnbre de su casa, no
puede experimentar la misma violencia
en suministrarle un pedazo de ticITa in

en un punto lejano ele su fundo, es-
tÍmulado la esperanza de mejorar su

fácil ubicación de un penado en
sociedad..... esa es la primer ventaja
la reforma que propongo, pero esto
quiere decir naturalmente que no

otras subcedáneas.
cuales son:

Se podría hacer efectiva, por pri
vez desde que fué promulg'ada, la

en virtud de la cual el trabajo es
obli,2;atorio para todos los condenados á
la>pena de penitenciaria. Distribuida la
población carcelaria entre los talleres,
cantera y escuela agrícola, todos de
lle"n encontrar adecuado empleo á sus
f~tcultades.

Es sabido que esto no sucede hov
la deficiente capacidad v or;!;aniza-
de los talleres. . ~

Este género de trabajo abriendo
nuevo cauce á la actividad carcela-

, hace menos sensible la competen
á la industria librei eterno repro
que el diletantismo C"ientífico v la

brancia popular dirijen de eonsuno
aprovechamiento del esfuerzo del pe-

ado. Entre nosotros esa lueha no cons
,lIye un problema todavía, pero puede
egar á serlo. Recuerdo á este respec

que haee algunos meses varios in
striales pretendieron agitar dicha
stión. sin eonseg'uirlo' fe lizmente for
landó una prot¿'~ta co"ntra el t¡:aba
eareelario, en un periódieo local, ór-
10 de los intereses de la producción.
3.0 Este trabajo reune tm11bién sobre

la ventaja de ser más remu-
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nerativo. Sin grandes erogaciones el
Consejo puede obtener sensibles prove
chos. La venta de produetos eosechados
en terrenos próximos á la Capital, don
de los gastos de transporte se hallan
reducidos á la mínima expresión, tie
nen qüe dejar alentadores resultados....
Esto es la forma que presento á la con
side¡:ación del Honorable Consejo.

Si fuera necesario citar opiniones pa
ra demostrar su bondad, adueiría en
primer término la de hl Escuela Posi
tiva ltaliana, que eonfia tanto en la
virtud confortativa de los trabajos al
aire libre como la Escuela Penitencia
ria, en la acción regeneradora de la
condena celular.

Agregaria á eontilluación la del se
ñor Director de la Cárcel y la del
Doctor GiribaldL importantes no sólo
Ijar su filiación loeal sino también por
la autoridad que la experieneia presta
al primero y la ciencia al último.

Pero no es de buenas etiquetas inte
lectuales de lo que se trata, sinó de
buenas razones v esas creo haberlas
dado ya, aunqu¿ no tan sobriamente
como hubiera deseado.

Hac'e va muchos aüos en un trabajo
presenraclo al Consejo exponia el DI'.
Giribaldi,-secundado por el Coronel
Hazzano. Prebístero Pons v el Dr. Al'
belaiz., la conveniencia de' que los jal'
clines de la Penitenciaria se destinaran
al ensayo prúctico de cultivos embrio
narios para la enseñanza agrícola de
algunos penados.

Ese espacio es muy pequeño para
realizar un fin tan mag11O: ni los culti
vos serian 10 suficient(~mente variados,
ni podrian ser objeto de esa enseñanza
todos los sujetos que la necesitan.

Esta dificultad se puede obviar solic
citando del Estado un terreno adecua
do á dicho propósito. El más aparente
de todos quizá es el que este posée en
Toledo, cuya superficie mide aproxima
damente, ochenta hectáreas. con casa,
galpones y en lug'ar próximo á la Es~
tación.

En consecuenC"ia pido al H. Consejo
qne si se digna acojer favorablemente
Ja presente iniciativa poniéndole el se
llo de su alta investidura moral v cien
tífica, dirija la comunicación resl;ectiva
al Exmo. Sr. l\íinistro de Gobierno. so
licitando su adquiescencia al proyeeto
y los medios de realizarlo.

.rosÉ IRURETA GOYENA.
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EX'tensión-Dife¡'encias con los con
cOi·dantes.-Dada la generalidad de los
términos de este artículo, es indudable
que se refiere tanto á las' convenciones
hechas durante la vida del testador, co
mo á las verificadas desnués de su muer
te, pero antes de la arwrtura solemne
elel testamento,

Este al'tkulo es, pues, lllás extenso
que el 1259 que prohibe los contratos
sobre sucesión de una persona viva so
lamente: en cambio el artículo 1259 con
tiene una disposieión de c:aráeter gene;
ral en tanto que la del articulo 783 es
especial para el testamento cerrado" Esa
diversic1ad de extensión, ¿trae (~omo con
secuencia en este caso una absoluta di
versidad de fundamentos, ó en cambio,
los dos artíeulos están inspil'ados en los
mismos principios'?

La especialidad de la disposición con
ten ida en el artículo 78~L (.tiene algún
significado en cuanto á los func1arnen
tos'~ He aqui la segunda cuestión que
clebemos resolver, porque podria muy
bien suceder que la prohibición general
clictac1a en el artkulo 1259 no pudiera
justificarse por su misma generalidad y

ción) que fiziessen entre si aquellos que
euvdassen auer alguna cosa en el tes
tmilento, non deue valer fasta que sea
abierto ante juez, Oa non podria ser sa
bida laterdad Cie¡'Ülmente de lo que es
escrito e mandado en el testamento ti
menos de ser abierto,

E por ende podría acaescer que J'es
cibirian algunos engallO en la compo
sición que fiziessen ante».

Dice el art. 783: «Es reprobada toda
convención acerca de lo que se deje en
un testamento cerrado, antes que se
abra solemnemente~,

¿De dónde fué sacada esta disposi
ción'?

En ninguno de los Oódigos que he
consultado (italiano, fi'ancés, español, ar
gentino y chileno) se encuentra una clis
posición como la de ese artículo, espe
cial para el testamento cerrado, Evi
dentemente nuestro legislador se ha ins
pirado en lo que la ley 1, título II, Par
tida 6,a, preceptúa en su parte final. .En
efecto: esa ley dice: «E por ende pley
to (convenio) nin composición (transac-

(1) El trabajo del bachiller Carlos Maríi'. So
rin que publicamos en este número, debido á
la g'entileza del distinguido catedrütico de
Der:echo Civil 2.0 añ0, doctor don Serapio del
Castillo,-constituye un notable e~fuerzo'de pen
samiento y de estudio, y como otro,; que pu
blicaremos sucesi "ameme en esta Hevista de
be, en nuestro concepto, salir del silencio de
los claustros universitarios pal'a ser conocido
v c1ebídalnente apreciado.
• El nombr'e sólo de su autor es desde lueg'o
una garantía pal'a ese trailajo, porque Car¡'ós
María Sorin, actual Pre,;idente de de Asocia
ción de los Estudiante". es conocido en nues
tras aulas como un estudiante preparado y ta
lentoso, de una serenidacl de espiritu rara de
conseguir cuando, al princl pio de una calTera
científica, es preciso orientars¡~ en medio de
encontradas tendencias filOsóficas que vienen
auspiciadas por nombres relJUtado,; é indis
cutidos.

El paso br'illanle del bachíller Sorin por la
Sección de PreparatOl·íos.Y su aeluación igual
mente brillante en la Facultad de 1)erl~dlo. lo
mUeSll'all COlllO un l'lclllc'nio intelec:lual d¡! pri
mer ordl~n, de s(,rio criterio y de firme earúe
ter, lll!cho para la austeridad de las aulas y
para el paciente trabajo de! gal!inete Jet
estudio.

N. ele la R.



ser sin embargo aceptable1amisma prohi
bición en el caso especial.

Pero. á fin de metodizar la exposición.
dividiremos este trabajo en dos partes:
en la primera trataremos de las conven
ciones hechas durante la vida del testa
dar y en la segunda de las posteriores
a su muerte.

1

Si se justifica la prohibición general
contenida en el articulo 1259, el {odiod
debe justificarse la del artíeulo 783 en
cuanto á las convenciones anteriores á
la ínuerte del testador; si no se acepta
la primera puede todavia admitirse la
segunda por razones especiales. Estu
cliemos por su orden estas dos cosas
cuestiones.

Artículo 1259-"El dererho de suce
der por causa ele muerte á una perso
na viva no pueele ser objeto ele nin
gún eontrato, aún cuando intervenga el
consentimiento de la misma persona.»

En la amplitud de los términos de
este artículo quedan eomprendidos tres
clases de contratos, á los que Giorgi
llama contratos de renuncia, ele rlis
posición y de institución.

1.0 Contratos ele ¡'enuncia: ¿Por qué
se prohiben"? Larombiére dice: La ley
ha tenido excelentes razones para prohi
bir las renuncias á sucesiones futuras.
Esas'renuncias. fi'ecuentemente lesiona
rías eleben ser' declaraelas ilicitas. Ade
más si se piensa que en la mayor par
te ele los casos esas renuncias serian he
chas por niños que cederian á la in
fluencia del poeler paternal ó á la seduc
ción ele un móelieo interés presente, se
reconoce la moralielad como la necesi
dad ele tal prohibieión. En fin, como esas
renuncias hechas en familia deberían
siempre aprovechar tÍ. alguno, se eles
truiría la igualdad ele las partes contra
la intención manifiesta del legislador.»
Goyena tratando ele la renuncia ele la
legítima (art. 863 de nuestro Cóeligo)
dice:

"Hav otra razón más tratánelose de la
legitin~apues, como ele derecho público no
pu~de alterarse por pactos privados y de
otro moelo sería fácil hacerla ilusoria so
bre todo respecto de las hembras:
Nuestro artículo rechaza todo pacto por
no abrir la puerta á fraueles y colusio
nes.»

2.0 Contratos de disposición-En es
te grupo están comprendidos los contra
tos cuyo objeto es la sucesión de un
tercero.

El art.o 1259 los prohibe "aun cuan
do intervenga el consentimiento de la
persona ele cuya sucesión se trata.»

"La traelición es antigua, dice Borsa
ri, pues la moralidad de los legisladores
se ha entendido, por decirlo así, á tra
vés de los tiempos. Una multitud de le
ves romanas ha fulminado, esta es la
1)alabra, los contratos sobre sucesiones
futuras V el derecho canónieo le ha
agregado' su sanción. Las órdenes pro
hibitivas no fueron antiguamente áridas
v reservadas como las de los Códigos mo
cIernas, sino que expresaron claramente
la razón ele una aversión así estableci
da. Declararon ilícita v abominable una
convención que incluí'á elvotum cap
tandoe mortis. como si el interés hicie
ra desear la J.nuerte v una cierta as
piración, no sin peligro'; arrastrase la ac
tividad humana hacia ese objetivo. Ple
na sunt (pacta) tristissimí et pedcuZosí
eDentus, clum Dotwn captancloe nW¡'tis
inelucunt». Pero los romanos admitían
los contratos en que intervenía el con
sentimiento del ele cujus, prohibidos
expresamente por los cóeligos moder
nos; ele ahí que haya surgido, como ve
remos, el desacuerelo entre los comenta
elores. Las leyes españolas consagraron
también esa prohibición: la ley 13, tito
5.0, Partida 5.0, diee: "La razón es por
que los compradores de tal esperanza ó
de tal derecho non hayan razones de se
trabajar ele muerte cie aquellos cuyos
son los bienes, por cobdicia de los ha
ver». Esta elisposieión de las Partidas da
lugar á que Goyena, en un patético
arranque, eliga: "Esta especie de pactos
presenta el espectáculo aflictivo ele un
pariente desnaturalizado, hasta consul
tar con sombría v ansiosa curiosidad
el libro oscW'o ele 'los destinos para for
mar combinaciones vergonzosas sobre
los tristes cá1cnlos de una presciencia
criminal y para entreabrir, por decirlo
así, la tumba bajo los piés de un parien
te, de un bienhechor quizás!»-En ge
neral, los autores antiguos dan estas mis
mas razones. Pothier creía que eran co
sas que no se podían esperar sin ofen
der la decencia v las buenas costum
bres lo mismo decía Bigot Préameneu
en la "Esposición de :iHotivos». Pero La-
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rombiére no acepta esas razones como
únicas. «Si el Código Civil, dice, hubie
ra prohibído tales convenciones solo
porque encierran el Dohm alicuJus líwr
tis. debería haber seg'uído al derecho
1'0111ano. La adhesión ~de la persona es
prueba de la moralidad del contrato y
un desmentido dado á los quiméricos
temores de la ley. El Código Civil pues
ha cedido á otras consideraciones v te
mores. Sin pretender sin embargo" que
el legislador moderno haya permaneci
do indiferente á las consideraciones de
moralidad y decencia públicas, c'reemos
que lasha colocado más bien como pa
tética peroración de los motivos de la
ley. La experiencia enseña que se da
menos precio á las cosas sometidas á
eventualidades inciertas y lejanas: tales
son los derechos que á titulo de herede
ro presuntivo se pueden pretender á
una sucesión futura,

Todo es incierto: el título v el emolu
mento. La impaciencia, la" necesidad,
la ambición, pueden fácilmente llevar
á los herederos presuntivos á convertir
en dinero·· sus pretel1siones sobre una
herencia fi.ltura. No es cierto que la le
sión deba siempre existir en esas con
venciones, pero en la que existiere se
ría imposible remediarla con arreg'lo á
los principios de derecho común que
excluven la acción de lesión en las
conV(~nciOlles aleatorias. Y este sería
el caracter de las estipulaciones hechas
sobre sucesiones futuras.

En estas circunstancias la ley, presu
miendo sienmre la lesión. ha declara
do nulas tale"s conveneioll('s. No olvicle
mos en fin, que semejantes pactos fre
cuentemente arrancados á la elebilidad
Ó temor reverencial, serian causa de de
sorden en la f~mlÍlia y producirian por
sus abusos, la subversión de la lev de
sncesiones: La ley anula pues, esos" con
tratos l/a como lesionarios, ya como con
trol'ios al orden y moral públicos. El
artíeulo no hace distinción entre suce
siones futuras determinadas e indeter
minadas y ésto sugiere una reflexión ló
gica: si fuera cierto que esas estIpula
ciones son prohibidas porque contienen
el voto impio de la llluerte de alguno,
seria preciso hacer una excepción con
las estipulaciones hechas sobre sncesio
nes indeterminadas que no indicando es
pecialmente á nadie á las tentaciones
de la avaricia, no ofrecen ciel'tamente

ni la misma inmoralídad ni los mismos
pelígros. El Cód. Romano las permitia. Es
que á nuestro legislador le ha parecido
que esas estipulaciones constituirian pa
ra los obligados una lesión,. un abando
no á vil precio de derechos eventuales y
por eso las prohibe!»

Colmet de Santerre sólo aeepta el mo
tivo de lesión. Borsari rechaza también
las razones de los antiguos ,'dice: «Es
necesario convenir en que llosotros los
model'llos poco nos preocupamos de pe
ligros que en tiempos menos civilizados
no eran puramente imaginarios.Verdad es
que nuestro articulo 1118 (cóeligo italia
no) está encabezado por la regla: «las co
sas futuras pueden ser objeto ele contra
to,» pero sólo en cuanto el germen y la
eausa de la propiedad sea existente,
puesto que sobre lo porvenir, lo simple
mente posible y en fin sobre lo ignoto,
no se puede calcular seriamente y vie
nen á faltar toelas la3 bases para que se
pueda apreciar la justicia de una conven
ción» .

Baudrv LacantinerÍl' combate á Col
met de Santerre, en estos términos: «Es
incontestable que hay una inconsecuen
cia en el Código: el contrato ele J'enta /Ji
talicia no presenta menos inconvenientes
que los pactos prohibidos por el artícu
lo 1130 (1259 nnestro.) Seria fácil citar
otras convención, que están en el mismo
caso y que sin embargo la ley no. ha
prohibido. Nosotros no ac1mitimos con
eiertos autores que nuestra prohibición
esté fundada á la vez sobre la lesión v .
las razones de moralidad y que, com~
dice Larombiere. los redactores del Có
digo hayan tenido en cuenta ante todo,
la lesión que resultaría á menudo de los
pactos sucesorios, añadiendo sin embar
go, á este primer motivo, como pateNca
perOl'ación, las consideraciones tradi
cionales. En efedo, en tanto que en los
trabajos preparatorios éstas son claramen
te invocadas. no se encuentra en cam
bio, huella de ninguna otra idea.»

De Filippis y Laurent también acep
tan, con Baudry, que estas son las úni
cas l'azones que ha tenido el legislador.
Dice Laurent: «Si la lesión fuera la cau
sa de la prohibición ésta seria puramen
te de interés privado y sólo la parte
lWI:iudicada tendría el derecho de pedir
la rescisión. La Corte de Casación há
consagrado por una jurisprudencia cons
tante, que la convención relativa á ena-
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jenación de derechos eventuales debe
'ser colocada necesw'iamente entre las
convenciones eontrarias al Oí'den públi
co y las buenas costumbres. Y mas ade
lante agrega: ~En la aplicación de las
prohibiciones legales hay un escollo: el
juez se inspira (~n una opinión preconce
bida sobre los pactos sucesorios; si no ve
en ellos nada inmoral se sentirá inclina
do á mantenerlos.-Hay que dejar de
lado esas teorías v atenerse a la ti'acli
cüin que el C6digo ha consagrado, mos
trándose aún más severo q.ue el antiguo
derecho»,

He aqui ahora la distinción que hace
Bufnoir entre el contrato de renta vita
lieia y el que tiene por objeto una suce
sión futura, para negar que ellegisladol
haya sido inconsecuente como pretende
Baudry: ~En el primero no se dispone
de 10 que una persona deja á su muer
te: no es su sucesión lo que forma el ob
jeto del contrato: la muerte entra sim
plemente como elemento de cálculo en
esta operación. Por otro lado es fácil
ver qne en el primer caso se trata de un
contrato de pí·e¡;isüin, mientras que el
pacto sucesorio sería de impreDisión.»

Citaremos por fin, un último argumen
to que Borsari califica d~~ }'a~ón cienti·
{ica: es el que mencionan los juriscon
sultos Pomponio y Paulo al tratar de la
venta ele la herencia de una persona que
vive aún: sostienen que esa venta es nula
porque la herencia no está in reí'wn na
tlU'a. «Si heí'eclitas Denierit ejus qui Di
Di[ aut nllllills sil, nihil esse acti qlIia
in í'eí'Wn natura non sil quod¡;enie
rit» .

¿Por qué la ley prohibe las convencio
nes aunque intervenga el consentimiento
del de Cl(juS? El tribuno :Nlauricault. daba
la siguiente razón: «Es una prohibición
justa puesto que sin ella uno de los prin
cipales objic'tos de la nueva legislación
seria eludido pues la mayor parte de esas
convenciones tienen por fin atentar con
tra la igualdad en las particiones», La
ley, dice Baudry, ha tratado aquí de sal
var un principio que arruina las tradi
ciones feudales v forma una de las bases
del nuevo estaclo social».
3.0 Conti'atos ele instilución.- «La doc

trina y la jurisprudencia, dice Baudry,
admiten que una persona no puede pac
tar sobre su propia sucesión. No se po
dría pretender es cierto, en este caso, que
haya especulación, ilícita, y la participa-
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ClOn en el contrato del principalintere
sado, excluye la ideade los peligros que
podrían resultar para él. Pero la posibi
lidad de contratar iría contra las dis
posiciones fundamentales en materia tes
tamentaria. Salvo el caso de institución
contractual, el Código no admite que se

• disponga de la hereneia de otro modo
que por testamento; no admite otros casos
en que se pueda abdicar la libertad de
testar ni por consiguiente la facultad de
revocar el testamento. Todo ésto es in
compatible con la facultad de pactar so
bre la propia sucesión. Borsari, Demo
lombet Laurent v Larombiere arg'umen
tan en el mismo "sentido: «Divers~s fue
ron los principios del derecho germáni
co' dice Giorgi, inclinados á favorecer
las disposiciones modis ccwsa en forma
de contrato y desde que del derecho ger
mánico nacieron las antiguas consuetu
des francesas, no es extraño que en va
rias de ellas se encontraran las institucio
nes contractuales, figura jurídica que, si
bien destinada en principio á favorecer el
feudalismo, penetró en las costumbres
francesas y ha podido conservarse en el
Código Napoleón, aunque limitada al con
trato de matrimonio (articulo 1082)>>,

El motivo único que se da para justi
ficar esta excepción es el siguiente: «fa
vorecer la causa privilegiada delmatri
monio» .

Foschini, critica vivamente la institu
ción contractual; no lo seguiré en su di
sertación en obsequio á la brevedad.

Huc eree que esa excepeión se ha tole
rado porque presenta ciertasoentajas
económicas, aludiendo á las que indican
Baudry y Troplong cuando hablan de
lo proveehosa que es esa mezela inte
lig'ente de la donación entre vivos y la
disposieión testamentaria.

CRÍTIc\-G-iorgi, en su «Tratado de
las obligaeiones»~ha refutado con éxito
á mi juicio, algunos de los argumentos
que hemos visto sostienen los diversos
autores. Diee Giorgi: «Los doctos se
han preguntado si esas prohibiciones
pueden justificarse por los principios de
la equidad natural, y han contestado
negativamente. No podia ser de otro mo"
do. En efeeto: el Dotum som
bra insidiosa que á menudo acompaña
á esa clase de paetos, el peligro de le
sión á que están expuestos ora uno, ora
otro de los eontratantes; la perturba
ción que producen en el orden suceso"



l~io y la fácil oeasión que ofreeen de
hollar las afeeciones naturales,sonlos tres
peeados eapitales por los euales se ha
eerrado á esos paetos, el santuario de
Themis.

Pero el voto conino también existe
en todas las adquisiciones que se ha
een en oeasión de la muerte de mi
individuo (mortis eapioni) y ningún
legislador sin embargo, ha pensado
en prohibirlas de un modo absoluto. La
perturbación del orden sucesorio es un
escrúpulo Yana, desde que las leyes dan
al testador absoluta libertad para dis
poner á su antojo de sus bienes. La dis
minución de la libertad de testar es
eompensada por la libertad de cOlitmtar
de que ha hecho uso el disponente en el
contrato. En cuanto al peligro de lesión,
ya ha pasado el tiempo de la tutela le
gislativa sobre los contratantes: así co
mo se permiten las usuras excesivas
deben permitirse los contratos que pue
dan producir lesión. Esto es lo que se
objeta á la prohibición en la moderna
Filosofia del Derecho. Esto prueba que
es una disposición de mera utilidad ó
cOlweniencia práctica no justificada por
ninguna consideración de equidad na
tural». Troplong ha dicho con toda ver
dad, hablando del vOlumcaptandce mor
tis, arg'umento capital de los antiguos
tratadistas, que: «la maldad de algunos
hombres no debe influir sobre la lev
de modo que ésta prohiba lo que en ,;¡;
no contiene ninguna iniquidad; por
que sino habria que prohibir también la
donación de bienes con reserva de usu
fructo y otros contratos de la misma na
turaleza» .

Analicemos algunos otros argumentos.
Trab'mdose de los contratos de renuncia
se dice que hay peligro de que el renun
ciante, un niño, se deje influir por sus
ascendientes etc. Pero, ¿son realmente
niños los que tienen capacidad para con
tratar? Y aun cuando se juzgue que á
la edad fijada por la ley no tienen todavüt
la madurez é independencia necesarias
para hacer contratos de esa naturaleza,
¿aeaso se obvia ese inconveniente dic
tando una prohibición que alcanza tanto
al joven inexperiente como al anciano
octogenario? ¿Porque no se fija una edad
mayor si se cree que la exigida por la
leves insuficiente?

"Se habla de que la ley desea la igual
dad de las partes: si la ley tratándose de
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la sucesión intestada ó ele las legitlmas
adjudica porciones iguales á las perso
nas que para ella están en igualdad de
circunstancias, es porque, con arreglo á
los principios que admite, esas personas
tienen todas el mismo derecho. Pero una
yez que la ley ha reconocido ese dere
cho, termina su misión. ¿Puede acaso la
ley, sin razones muy poderosas, impedir
que el sujeto renuncie á ese derecho?
Es verdad que esa prohibieión encierra
una medida reaccionaria contra las tra
diciones feudales; pero esta misma ra
zón, de carácter puramente práctico, dá
lugar á que nos preguntemos: ¿existen
hoy las mismas razones que antaño?,
¿ese inc'onveniente práetico es de carácter
perpétuo?

El argumento que se hace para justi
ficar la prohibición de los pactos de ins
titución, diciendo que implican una ab
dicación de la libertad de testar que la
ley solo permite en un caso no tiene,
doctrinariamente, valor alguno. ¿Dentro
de que criterio filosófico se puede justi
ficar esa paternal y contraproducente
protección de la ley? El legislador dicta
disposiciones que tienden á garantir efi
cazmente el ejercicio del derecho de tes
tar; es decir, toma las medidas necesa
rias para que, si una persona desea ha
cer testamento, goce de la libertad neee
saria. Y nada más debe haeer. Si 'lo. ha
ciendo uso de mi libertad de cOl;tr~tar,
limito voluntariamente mi facultad de
testar, ¿á que. titulo, en virtud de qué
principio, puede decirse que no tengo
derecho á ello?

Spencer establece en su fórmula de
la justicia: que cada uno reeoja los re
sultados buenos ó malos de su naturale
za y de la eonducta que de ella deriva,
sin impedir á los demás que recojan tam
bién esos resultados.

Kant proclama igualmente el principio
de la armonía de las libertades eomo
focnula de derecho. Ahora bien; el que
contrata sobre su sucesión, ¿invade la
esfera de acción ele los demás?, ¿impide
á éstos que hagml lo mismo?

JY1e explico, aunque doctrinariamente
no la justifique, la prohibición de la
ley, p. ej., cuando se trata de la renun
cia del derecho de pedir alimentos. En
este easo hay una protección indireeta de
la vida del individuo; pero, tratándose
de la libertad de testar. del derecho ele
hacer liberalidades, del 'dereeho de dis-
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éle los bienes pa¡'a eles)Jues de la
¿existe acaso un interés tan

en conservarla aun contra los
prilncipJlOS jurídicos'?

Hav un último argumento basado en
incíerto del objeto del contrato, en la

de base para apreciar su importan
en fin en el carácter eminentemen

te aleatorio de estos contratos. Esta ra
"ón. como las demás enunciadas, no po
driá evidentemente hacerse valer en el
terreno de la doctrina. Pero, aun den
tro de la ley positíva puede preguntarse
lo siguiente; ¿éste y los demás motivos
valederos enunciados, autorizan á dic
tar una prohibición absoluta y general"?
¿Debió el legislador establecer esa nu
lidad absoluta"?

Descartadas las razones de moralidad
v decencia, que tanto impresionaron á
Goyena y a los autores antig'uos, razo
nes de cuyo escaso ó ningún valor co
mo fundamento de una prohibición de
la índole de la que tratamos, no puede
dudarse, á mi juicio, después de 11aber
oído á Borsari, Larombiere, Colmet de
Santerre, Giorgi y Troplong, veamos si

aceptarse la prescripción del ar
1259.

En rigor queda una sola razón de im
portancia: el inconveniente práctico que
surg:e del carácter incierto, eventual. del
obJeto del contrato lo que pllede dar hígar
á lesiones y á engaños. Pero, planteada en
estos términos la cuestión, ¿,puede soste
nerse acaso, que esos solos motivos bas
tan para prohibir los pactos sucesorios"?
"Si la lesión por sí sola no vicia los
contratos» (art. 1251); y si por otra par

existen disposiciones generales ref'e
al dolo. la violencia v el error.

causa y' qué necesidad" hay pará
la nulidadad á priorí"? Es ver-

que los derechos sucesorios son de
inciertos, sumamente inciertos; pero

tampoco bastaria:los coptratos alea
tarios son permitidos en todas las legis
laciones.

Luego lo único que autorizaría esa de
claración de nulidad. serían las razones
de. orden público qrie han invocado al
gunos autores, pero ya hemos visto que
carecen de fundamento.

2.a cuestión-Me había preguntado al
principio de este trabajo si, en el caso
de no justificarse el articulo 1259 podría
a:~eptarse el 783 dado su carácter espe
mal.

Creo que para fundar el artículo 783,
no puede invocarse ninguna razón que
le sea peculiar, y fundamentalmente dis
tinta de las que se aducen con respec
to al 1259. Hay, si se quiere. una acen
tuacújn ele moUDos, pero de los mismos
motivos. Podrá decirse, por ejemplo, que
la incertidumbre es mayor dado el ca
rácter secreto del testamento; que por lo
tanto es más fácil el engaño (argumento
de las Partidas).

¿Basta ésto para autorizar la prohi
bición del articulo 783'? Creo que nó y
parano incurrir en repetieiones me remi
to á lo expuesto anteriormente que lo
creo perfectamente aplicable al caso.

II

Debemos averiguar en esta 2.a parte,
por que la ley prohibe las convenciones
sobre 10 que se deje en un testamento
cerrado cuando esas convenciones se ha
cen después de la muerte del testador.
Al tratar esta cuestión no podremos eí
tal' la opinión de los autores, pues ni
ellos, ni los Códigos, la han previsto.

Es ésta, sin duda, la parte mas sig'nifi
cativa del artículo que comentamos, y
paréceme que el legislador se ha coloca
do precisamente en la hipótesis mencio
nada (convenciones posteriores á la muer
te del testador), al dictar el artieulo 783.
En efecto: para prohibir las convenciones
anteriores á la muerte del testador no te
nía porqué dictar esta disposición exis
tiendo en el Código el artículo 1259 que
establece una prohibión general y los
artículos 1625 y 1630 que indican las
excepciones; el leg'islador ha querido,
pues, referirse pí'incipalmente á la épo
oa posterior á la muerte del testadol'.

Pasemos á los efectos y fundamentCls
de esa prohibieión. Ante todo debe ha
cerse notar que está en contradiciones con
el artículo 1014 del Código Civil: con
alTeglo á este artículo (concordante con
el 1012) una persona á quien el testador
dejara como heredera podría vender los
bienes aún antes de abrirse el testamen
to. En el supuesto de que hiciera esa
venta tendríamos que: 1.0 si los bienes
vendidos le son adjudicados posterior
mente en la partición, no habrá ulteriori
dades; 2.0 si son adjudicados á otro habrá
vendido, vendido una cosa ajena y
esta circunstaneía no invalida la venta
(artículo 1643). Pues bien: según el ar-
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(CONCLUSIÓN)

En el estudio de la evolución de los sen
timientos morales. hemos asistido al triUll
fa de los ideales 'desinteresados, al pre
dominio casi absoluto del altruismo.

La moral del siglo XX es la moral al
truista, esa que habla de desintereses y
de sacrifieíos, la que predicó .Tesús sin
ser comprendido y la que predica la eíen
eía positiva: es la moral purísima de los
primeros apóstoles de la Religión del
Amor, y es la moral que encarna el ideal
positivo de quienes predican la Relig'ión
del Dolor Universal.

Todos nos hemos despojado de esa in
mensa maldad que llevábamos sobre los
hombres como Ull atavismo de raza. Ya
la hora de bondad nos apremia, decia Clo
menceau.

Pero, si esos exquisitos sentimientos
del alma nos impulsan á ofrecer un soco
1'1'0 al desvalido, á tender una mano pia
dosa al miserable, al que solo sabe que
para él la vida es muy amarga y hL feli
cídad una quimera, no nos es permitido
por ello suponer, sin establecer diferen
cias específicas de hombre á hombre,

CARLOS l\IARÍ.\. SORIN.
1Iayo 17 de 1906.

que prevén el caso para garantir los in
tereses de los contratantes?

En todo esto, sólo veo un exceso de
celo, un exajerado tutelaje. Si el ideal
del nc~reC'ho es una lilJPrtad amplia, sólo
limitada por la misma libertad de los
demás. tratemos de aeen~anos lo más
posible á ese ídeal y ya que las 'circuns
tancias, los defectos del medio nos obli
gan á J' elatini::;a; 'los principios filosóficos
absolutos, busquemos, como diee Spencer,
la solueíón menos imperfecta posible.

Entramos, señores, en el tercer capítu
lo ven él estudiaremos el tercer eído so
ci¡{l, caracterizado por la eliminación vo
luntaria de la lucha, y que comienza en
la edad contemporánea.

III

Quizá sea difícil para algunos palpar
las consecuencias soeíales inmediatas de
esa filantropía funestísima.

Hemos estado preclieando una gran ley
de perdón y de misericordia pero no nos
dimos cuenta de q' se violaba la gran ley
de la lucha por la vida, perpetuando la
raza de los veneídos. de los inútiles. el
montón anónimo de los fracasados, que
constituyen hoy un peligro inmenso para
el orden social y que son una amenaza
permanente de rebeliones sangrientas, de
disoluciones fatales: un mal en acecho.
algo que se mueve" en la sombra y qué
caerá sobre nosotros con la violeneía de
los grandes huracanes.

y esa gran amenaza, debemos confe
sarlo, es nuestra obra.

ticulo 783 en los (los ca80S la "centa sei'ia
nula.

Fundamentos: - Evidentemente no
puede hablarse aquí ni de voto corvino,
ni de abdicación de la libertad de tes
tar: sólo puede invocarse el motivo que
dan las Partidas, ésto es, que dado el
caráctor secreto del testamento no puede
conocerse su eontenido y por lo tanto
es posible el engaño en las convenciones
que se hagan. Pel;o preguiltamos de nue
vo: ¿esa simple posibilidad de engaño,
es motivo suficiente para prohibir cual
quier conveneíón"?

¿No bastan las disposieíones generales

Suicidio y selección



conclusiones demasiado
mismas exquisiteces,
bondades de alma no

km:an.clla de luz, en esas almas
v alucinantes.
" de sentimientos

las ventajas que
el raciocinio más

más elemental les ha
que lesionan intereses

que los he
No siempre, querién

sin herir hondas sus
yS, llevar un alivio al amigo
i~!ni siempre, necesitándolo,
desinteresados y nobilísimos
s.
el altruismo - sostiene el
ta Goyena-cuando es ge

co,· si obliga á unos á
ena a otros á rechazar
amor al prógimo sería

ll1siva de los capaces si
iento y generosidad no

á/débiles con una nega
ricia de muerte.~

que autorizan estas
lógica.

i' la vida, en socieda
sentimientos altruistas
forma de la selección

s •.. humana, es la au-

•Ce,11 todos los crimi
psiquiatras-es un

rindámoles
~~8én los grandes
1~8~ que se apartan
~tropiezof:" en su

'ro de los vencedo-

el porvenir es

os parecen aventu
en que se os ha

)qJ:Ltab!E~S tragedias; rete
su histo

eni3angT(3ntadílS que
carnmo; al bosque

de recogimien
anigU¡,tia de alguna al-

lo que la
vencildos, son

de silencio y

IV

Veámos, finalmente, como la ciencia
comprueba nuestras aserciones.

Hay una ley general que :lHorselli es
tablece en su magnífico trabajo sobre el
suicidio y que se cumple fatalmente:

"La muerte voluntaria, dice, es pro
pia de las sociedades más avanzadas en
el adelanto material y moral, mientras
que es rara en las sociedades jóvenes, en
las cuales las necesidades son menores v
la fantasía predomina sobre la razón.~ "

Es esta ley un corolario de la gran
lev de concurrencia vital.

"Investiguemos si es cierto que el sui
cida sea un vencido de esa lucha brutal.
Comencemos por el niño, que cierra con
una página roja, el libro blanco de su
historia.

Por lo pronto, la tendencia suicida en
la infancia es. v debe ser. muv débil. El
niño, imprevisor, y con nluch~ de angel
todavia; el niño, en cuyo seno aun duer
me la bestia, vive del presente; sus ne
cesidades son satisfechas y no tiene
más satisfacción que sus juegos ni más

. tristezas que las horas matadoras de la
escuela.

¿Cómo es posible, entonces, que se en
cuadre dentro de esa ley de odio, la vi
da de quién aún permaneee alejado de
la lucha?

Descartemos aquellos que tienen una
lamentable tara psicológica; los que
heredan el cansancio de la cruel labor
de varias generaciones: los que tienen
el estigma hereditario aleohólico. histero
epilép'Sico; los que llevan la marca an
cestral de la locura y el vicio, porque
en ellos germina rápidamente el mal
heredado, por que ellos se desenvuelven
como una fior enferma en ambientes mal
sanos. Son los predestinados de la muer
te, los que tienen en germen todos los im
pulsos antisociales.

Estudiemos aquellos en quienes no
descubrimos estigmas degenerativos.

La infancia de hoy tiene, como sig
no característico, una pasmosa precoci
dad intelectual: las estrecheees v las
miserias dejan en su espíritu una· hue
lla profunda y embotan su sentido mo
ral; las malas enseñanzas de la vida dia
ria los hacen egoistas y duros; la es
cuela primaria, concluye esa obra de
destrucción, gastando en una labor infe-
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cunda á esas eriaturas que aún no han
llegado á la edad de las iniciaciones pro
misoras para el futuro.

y así se forma una generación en
ferma, débil de cuerpo é insana del
espíritu. Llega la pubertad. Todas las
predisposiciones mórbidas se desenvuel
ven. El instinto rebelde lleva á todos
los vicios y á todas las depravaciones.
El suicidio, en ellos, es la rebelión úl
tima, contra un orden social que hiere
su infinita egolatria.

Todos los suicidios, en esá edad, tie
nen caracteres patológicos.

En ese terreno las pasiones son en
fermizas, son un mal deprecivo.

Los temores se multiplican y las con
trariedades ponen un sello melancólico
en esas almas de amor y de sueño.

y el amor, mórbido siempre, los arras
tra al suicidio, á ellos, los eternos «in
comprendidos. ~

No son, desgTaciadamente, falsas es
tas observaciones. Muchos guardan, en
lo más íntimo del alma, el reeuerdo
amargo, de una pasión preeoz que pudo
terminar en el suicidio ó en el erimen.

Esa eliminación brutal de los que se
confiesan incapaees de afrontrtr el mal
de la vida, es, aunque dolorosa, venta~

josísima. La condición del niño en 'la
sociedad es menos comprometida; su
desaparición lesiona menos intereses y
menos afectos.

En lo que se refiere á los demás sui
cidas, la conclusión es más neta, más
categórica: son egoistas, son vanidosos,
son antisociales.

Hubiera deseado extenderme en el
estudio de las distintas categorías de
suicidas. La extensión de este trabajo
me lo impide. Pero, ya que no me es
posible hacer esa larga reseña, comen
taré en breves párrafos mis cone1usio
nes.

Las causas á que obedece el acrecen
tamiento del número de suicidios, pue
den reducirse á éstas: enfermedades de
la voluntad v del sistema nervioso: sur
menage mor~ll ó intelectual, producido
por los refinamientos de la vida mo
derna; la neurastenia, el alcoholismo,
todas esas causas de debilitamiento v
exasperación del sistema nervioso: gue
ITas, conmociones sociales, cambios de
fortuna V una infinita variedad de en
fermedades nerviosas que tienen su cau
sa en el exceso de sufrimiento.

En todos los suicidios, y muy especial
m ente en los pasionales, hay causa spsi
cológicas, biológ'icas, sociales y literarias.

Pueden ser provocados por hábitos
de intemperancia, decepciones de am
bición, pecados de orgullo, miseria, ce
los. libertinaje v malas herencias.

~Iás aún: el ~uicidio es esencialmen
te contagioso. El héroe de Fóscolo y el
héroe de Gcethe enjendran el disgusto
de la acción v el cansancio de la vida.
Provocan incÍinaciones voluptuosas al
suicidio. Proal sostiene, no sin razón,
que la literatura ha democratizado el
suicidio.

La literatura es la propagadora de
las miserias intimas. Roussean y Gcethe,
y Fóscolo, Sand y 1l1usset, Heine, Poe,
Byron, Baudelaire y Quincey, han hecho
del suicidio el mal del sigio.

Estudiando esta misma cuestión, Jules
Janin) dice de los suicidas "¿no saben
esos impacientes que son solidarios'?".

Lo influencia de la literatura es in
discutible. Ha hecho á la humanidad
más sensible, más impresionable. "La ra
zón ha bajado, la voluntad ha disminui
do. la sensibilidad se ha refinado".

be ahí deriva la precocidad de la ju
ventud contemporánea para la pasión y
el 'libertinaje.

«El doctor Lasseglle) insistiendo so
bre la predisposición al suicidio por
temperamento afirma que no hay
relación de causa ó de efecto entre
el suieidio y el móvil al cual es atri
buido; que el hombre que se suicida
por desengaños de amor estaba predis
puesto al suicidio antes de ese desen
gaño y que éste no es la prineipal
causa de su suicidio. Esta preclisposi
ción es incontestable. Puesto que todos
los hombres que han pasado por lo
mismo no se matan hay que pensar
que hay en unos mayor predisposición
al suicidio que en otros. Ella no es
otra cosa que una organizaeión más
sensible al dolor, menos capaz de so
portarla y queriendo sustraerse á ella.
La causa biológica del suicidio es el ex
ceso de sufrimiento; los desesperados lo
dicen en sus escritos.» (Proali.

El estado psicológico 'que l)recede 'al
suicidio está caracterizado por la idea
fija. que produce una inmensa miseria
fisiológica. Esa obsesión es más fuerte)
más cruel en los hereditarios degenera
dos. Es un signo de debilidad mental
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capaz de resistir á

«Un modo de adi
cual una palabra,
imagen, se impo

pesar de la voluntad,
dolorosa que lo hace

siquiatras;ya la consideren
otiva, ya crean que el

su carácter prin
n que sus consecuencias

iento de las sintesis men
del' de adaptación al me-

'las causas sociales su in
ldiscutible. Y fuera de las
sydebemos observar la in
s centros urbanos. en los
orselli, se produce' una in
e latendencia suicida.
adones nos llevan á las

iguientes:
rtedelos suicidas son cTi

lfermos,exaltados,nervio
ébiles del espíritu.
urrenda vital exije, se-
osas amputaciones socia
teión eliminadora; y á

"aria(~ióln regresiva.

Ferri,establece la sig'llÍente conclusión
muy dolorosa, pero también fatalmente
necesaria:

«En la lucha por la vida sucumben los
más débiles. los menos aptos para la vi
da social y uua forma de la derrota en
dida" social es el suicidio, que asume
el aspecto de una metamórfosis elel ho
micidio en la actual civilización v más
aún, como dice Haeckel, es una v~llvula
de seguridad que ahorra á la Humani
dad una triste, fatal sucesión de neuro
sis ó, como afirma Bagehot, es lUlO de los
instrumentos del mejoramiento humano
por medio de la Selección.»

Conduyo, señores. El suicidio es, pa
ra los que creemos en la verdad de la
tesis dar,viniana, una forma de selec
ción. El porvenir nos reserva esa for
ma muv humana de elimlllación de los
menos ~ptos, como una preciosa con
quista de la moral desinteresada que
predicó Spencer.

Antes de un siglo, se hablará con cariño
ele la roca de Leucate, del puente de Fa
bricius, del Sena, que guarda en sus
aguas tranquilas, el secreto de muchas
vidas lamentables.

,JUSTINO ,J. DE ARECHAGA.
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El Individqalismo yel Goleethtismo Ípente álas huelgas (1)

El hombre tiene siempre el derecho
de querer ser feliz, de tratar de mejo
rar su suerte; la huelga es pues siem
pre un derecho del hombre.

¿Se sigue de aqui que sea siempre un
derecho del ciudadano? No, pues hay
una distinción que hacer; hay casos en
los que ejerc.iendo un derecho del hom
bre, se hace acto de mal c.iudadano. .

Suponed un hombre que, permitiéndo
selo sus medios, compra propiedades in
mensas, cubiertas de ricos cultivos; des
pués expulsa de ellas á los labradores
y deja que el suelo vuelva á su esta
do agreste para transformarlo en terre
no de eaza.

Ejereita ciertamente un derecho del
hombre, el derecho de tomar su placer
donde lo encuentre, pero se eonduce no
menos ciertamente eomo un mal ciuda
dano, pues aniquila una fuente de pro
ductos de la que los conciudadanos reca
ban su subsistencia.

Este caso, á la inversa, puede ser el
de ciertas huelgas que tuvieran por
efecto volver á poner una industria, en
cierto modo, en su estado primitivo, y
de seear asi fuentes de riquezas útiles
al conjunto del país.

En uno 'J' otro caso hay dilapidación
elel capital nacional, tomando este térmi
no en su sentido más ámplio: eoeficien
te de productividad del país.

- Vamos pues á tratar de examinar to-

(1) Ei presente trabajo. cuya tranucci6n debe
mos a la amaLJilidad del doctor Arturo Miranda,
-fué puLJlicado en la ((Hevue Intel'llationale de
Sociologie)), que dil:ige M. Hené \Vorms. En él
se encara la cuestl6n de las huelgas en una
forma nueva, .Y más de una de las apreciacio
nes que contiene pueden tener, - á nuestro
juicio,-una aplicaci611 provechosa en el Uru
guay.-lv. de la R.

das las diferentes categorías de huelgas
y de saear para cada una la conelusión
que se desprende de ese exánien.

Debemos desde luego poner apa1.te
las huelgas que no tienen por objeto
un aumento de salario, por ejemplo
aquellas en que los huelguistas se que
jan de ciertos jefes, de la insalubridad
ó de la duración del trabajo, etc.

Sobre estas huelgas, de origen no
económico, es imposible necesariamen
te dar un juicio de conjunto; es esa una
cuestión de especie; en cada caso par
ticular los huelguistas pueden tener ra
zón ó estar equivocados.

Entre esas .huelgas, anormales en cier
to modo, y las huelgas normales con mi
ras pecuniarias, se puede intercalar el
caso de las huelgas que tienen por fin
pedir una disminución de trabajo P(U'([

el mismo salario cotidiano.
En el pensamiento de los obreros, esas

huelgas no son de miras peeLiniarias,
puesto que ellos no buscan un aumento
de recursos; pero, desde el punto de vis
ta de los patrones, su demanda tiene evi
dentemente una importancia eeonómÍC'a,
desde que tiende á aumentar el precio de
costo de la unidad del producto fabri
cado.

No es admisible en efecto decir (v es
tamos sorprendidos de encontrar'

c

este
at'gmnento bajo la pluma de escritores
por otra parte serios) que se pueda pro
ducir tanto en ocho horas como en diez,
por ejemplo.

Decid que el trab~~jo de ocho horas
es más sano, más moral mismo: en bue
na hora. PeÍ'o no se diga que' es tam
bién más productivo.

El argumento puede ser verdadero
para el trabajo intelectual, por ejemplo
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sucesivamente los

horas de estudio en las escue
puede serlo para ciertos

mlllll.laJles ejecutados en locales
l'l"i'tU'U::i antes del maquinismo.

incontestable que una usinH
ocler:na cuyas maquinas están en mo

durante diez horas, produce
durante ocho horas solamente.

de otro modo, haría ya largo
que, sin esperar las reivindica
de sus obrAras, los patrones hu
realizado ellos mismos esa re

aún con un salario cotidiado
sacado beneficios en ello

punto de vista de la fuerza
del aluinbrado, del deterioro de

etG'.
de las huelgas que tienen
una disminución de las ho

con igual salario cotidia
pues, desde el punto de vista

llómí,co, en el caso general de huelgas
pecuniaras, que nosotros va

exanlin.ar, aunque difiera del pun
psicológico, por decirlo así,
el estado de ánimo de los

es el mismo.
una clasificación entre

de miras pecuniarias, ten-
lV::l,elIL L'·lll:'llld por una parte la· situa

obreros, y por la otra, la
inclm;trila en el momento de la

la huelga.
"h..",·"", l)ueden ganar con qué vi

morir de hambre.
ÍllC:LLls.tria puede prosperar ó estar

cuatros elementos
teJleJ[llC)S los cuatros casos que

en una industria prós
pero quieren me-

no ganan su vida en
~dllstria que peligra.

en una industria que
\-ida, pero quieren me

situaeiélll.

.-Los obre¡'os no ganan su
industi'ia próspe¡'a.-Este

el más fácil de juzgar;
razón. la huelg:a es

C.üJltestaciélll posible; es ~l pa-

trón quién hace acto de mal ciudadano.
2.0 CAso.---Los obre)'os, en una indus

ida p)'óspe¡'a, ganan su vida, pero
quie¡'en mejo¡'((j' su situación.

Este caso es ya más complejo.
Si los obreros se contentan con deeir:

~EncoIltramos que el patrón gana de
masiado», esto no basta para constituir
un agravio legítimo.
. Es necesario que un patrón pueda ga
nar mucho, Í)orque si no tiene como se
dice, llena sus bolsas, no podrá soportar
los malos años v su industria zozobra
rá: es una cQlidición de la existencia
misma de la industria que los benefi
cios, que no son nunca constantes y que
son á veces negativos, puedan ser eleva
dos en ciertos momentos.

Pero si los obreros dicen: «Nos senti
mos heridos al ver al patrón insultar
nuestra pobreza con un lujo exagerado,
construirse palacios suntuosos, etc», es
otra cosa: aquí el agravio es justo.

Es el patrón quien hace acto de mal
ciudadano afectando sus riquezas á su
uso personal, á la satisfacción de su so
lo eg:oísmo. en lugar de hacer también
apro\-echm: de ellavs á sus conciudadanos,
y en particular á sus obreros, que tie.
nen el prefecto derccho de reclamar de
él un mejor uso social de sus beneficios,
y dejuzgar que ese mejor uso podría y
debería consistir aún en hacerlos partí
cipes de ellos.

Pero en esto todavía es necesario clis
tino-uir

Si lo~ obreros haeen consistir esa parti
cipación, que reclaman. en un aumento
indefinido del salario cotidiano, se equi
vocan de nuevo, pues el salario es la
distribución de riquezas no existentes
aún en cierto modo, puesto que no se co
noce cuál será el balance al fin del
año.

Ellos no pueden reclamar legítima
mente más que la repartición de la ri
queza existente, de la creada anterior"
mente, y esto bajo la forma de aumen
to de industria, de repartición después
de cada balance. de instituciones de
previsión y de socorros, etc.

En esas instituciones de prevlslOn
que establecería todo patrón digno de
ese nombre, desde que los beneficios rea
lizados se lo permitan, deberá dar una
parte-muy preponderante á los obreros
padres de numerosas familias, que la ley
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mos también llamar colectivismo utópi
co ó electoral, el juieio no puede ser
dudoso.

Basta considerar que los deseos del
hombre son infitlítos, cuando la parte
de goce que puede ser dada á cada uno
sobre la tierra es forzosamente limita
da, para convencerse de la completa
inanidad de esta doctrina.

Queda la fórmula: á cada uno según
sus necesidades, y, entre los adeptos de
esta fórmula. es necesario disting:uir to
davia los ql{e preconizan en aplicación
internacional, y los que quieren aplicar
la solamente á una nación ó á un gru
po de naciones.

Contra el coletivismo internacional,
no hay que hacer objeción de principio.

La totalidad de los bienes de la tie
rra, puesta en comúll y repartida, por
los cuidados de funcionarios inteligentes,
contraídos é impareiales, entre todos los
hombres seg'ún las necesidades de cada
uno, ese ~ería evidentemente el ideal,
pues parece fuera de duda que la tierra
se halla en estado de subvenir amplia
mente, por el trabajo de todos los hom
bres. á todas sus necesidades. al menos
con 'la población terrestre actual.

Desgraciadamente una soeiedad uni
versal no es posible á causa del egois
mo inherente al corazón humano, que
impide á cada hombre extender su bene
volencia á la humanidad entera.

Es va bastante cuando no se muestra
demasiado egoista para sus propios con
ciudadanos, yel que no es primero buen
pariente, buen veeino, buen ciudadano,
no puede ser internacíonalista: el al
truismo, como la naturaleza, no da sal
tos.

Cuando un señor, que no puede su
frir á tales ó cuales de sus relaciones á
causa de sus opiniones políticas, os diga
que mira á todos los hombres como her
manos, lo más cortés que podéis contes
tarle es que no se conoce á sí mismo.

La [ntel'nacional, necesita ser canta
da por bocas muy puras y de esas bo
cas muy puras no hay hoy ni habrá
jamás bastantes para entonar el con
'cierto sincero de la fraternidad uni
versal.

Dejaremos de lado el razonamiento
infantil según el cual puesto que no ha
habido guerra desde hace treinta años
en la Europaoccidental, se debería con
cluir de ello que todos los hombres, los

3ER. 01\80:-1.,os obreros no ganan su
vida en unaindustí'ia que peligra.

Si la industría marcha mal, no hay
entonces, hablando propiamente, rique
za creada; pero los obreros dicen: «Es
to nos es íg'ual; es necesario que viva
mos aún así; que se nos dé entonces
una parte de la ríqueza creada por
otros, pues sí nosotros mismos no la crea
mos, no es culpa nuestra y no por eso
tenemos menos necesidades».

Este es el principio de la sociedad
colectivista: «A cada uno según sus ne
cesidades» .

4.0 01\80.-1.,os ob¡'eros, en una indus
[¡'ia que peligra, ganan su (ida, pero
quieren mejorar su situación.

Aquí vamos más allá del derecho á
la satisfacción de las necesidades, invo
cado en el caso precedente; es este un
gTado más, el derecho á la vida levan
tado hasta el derecho al bienestar: nos
otros llegamos de eso á la fórmula ul
tracolectívista: «A cada uno segun sus
deseos» .

Se ve que para apreciar esos dos úl
timos géneros de huelgas, somos lleva
dos irresistiblemente, aun cuando esto
parezca un poco excesivo para el plan
modesto de este estudio, á juzgar bre
vemente el principio colectivista,

Sobre la ultima fórmula: á cada uno
según sus deseos, que acabamos de lla
nlar ultra-colectivismo, y que podría-

económica del precio de costo mínimo
no le permite favorecer en el salario
cotidiano.

Las dos primeras categorías de lmel
gas que acabamos de examinar tienen
esto de común: son de un origen puramen
te económico.

Puesto que por hipótesis la industria
está en una situación próspera, es por
que hay aquí riqueza cread~; todo el de
bate está en la manera de repartir esa
riqueza entre ellos, patrones y obreros,
que han participado á titulo diverso de su
creación, pero que en fin la han creado
ellos mismos incontestablemente.

No hay aquí nada de atentatorio al
principio: «A cada uno según su obra",
que sirve de base á las sociedades indi··
vidualistas, nada que signifique un de
siderátum colectivista.

No sucederá lo mismo en las dos ca
tegorías que nos falta examinar.
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y los Chinos por ejemplo, es
punto de arrojarse en los brazos

los unos de los otros, yde admitirse á la
rEmartición igual de una dicha común.

La sociedad universal es un bello sueño
sentimental al cual, segün creemos, el
pensador intelectual debe renunciar.

Queda entonces el colectivismo nacio
nal; pero la fórmula: á cada uno según
sus necesidades, no es mas exactamen
te. aplicable, porque puede suceder que
en ciértos paises el total de las riquezas
producidas sea superior á las .necesida
des de los habitantes, y en otros infe
rior.

La fórmula del colectivismo nacional
debe convertirse pues (y es así como lo
entienden los colectivistas serios): «á ca
da uno una parte á prorata de sus ne
cesidades, de la riqueza total produci
da en el país», pudiendo ser esta par
te, según los casos, inferior ó superior
á las necesidades de cada uno.

Bajo esta última fórmula, el colectivis
mo nacional no es absurdo á priori y
merece ser discutido.

Nosotros hemos explicado en otra
parte las razones que nos impiden, fi
losóficamente, aceptar el colectivismo
nacional y el determinismo que es su
consecuencia.

Pero en fin, si nos equivocamos, si
los deterministas y los colectivistas tie
nen razón, es cierto que las huelgas de
las dos últimas categorías son buenas,
pues ninguna manifestación social pue
de mejor que ellas afirmar el desidera
tum y preparar el advenimiento del co
lectivismo.

Cuando nosotros, individualistas, re
probamos esas dos clases de huelgas, el
deber del colectivista convencido es
aprobarlas, multiplicarlas y alentar
las.

¿Se sigue de ésto que el colectivista
convencido esté en lo cierto si está en la
persuasión de que después del adveni
miento del colectivismo no habrá más
motivo alguno de descontento y por lo
tanto más huelgas'?

Esta es una hipótesis por lo menos
gTatuita.

Desde luego podré haber huelgas de
las dos primeras categorías, huelgas en
industrias prósperas; el obrero que vea
que su industria produce más que la ge
neralidad de las industrias, querrá, pue-

de ser, recibir más que la generalidad
de los obreros.

En Franeia actualmente, en la índus
tria de tabacos, monopolizada por el
gobierno, las huelgas son más frecuen
tes que en la industria privada, porque
los obreros saben que el gobierno rea
liza en ella beneficios enormes y que,.
no estando sometidos á las leves de la
concurrencia, podria mejoral- enorme
mente su suerte por su sola voluntad.

Es cierto que bajo el régimen colec
tivista no habría. tal vez. más in
dustria próspera. No hacemos esta ob
servaciónmaliciosamente;queremos decir
simplemente que la prosperidad de ella
no sería quizás más que aparente, sino
hubiera más patrón monetario para me
dir los productos.

¿Pero es cierto que no habria huel
gas por otras razones, aunque no fuera
más que por consideraeiones relativas al
género de ocupacion y á la residencia
de los obreros'?

Ya actualmente una fuerte ~orriente

de emigración arrastra la población obre
ra haeia las grandes ciudades, á pesar
de que esta emigración se haga á los
riesgos y peligros de los interesados; ¿qué
será cuando el Estado colectivista les
deba sus subsisteneias'?

«¿Qué arriesgamos con ir á Paris, di
rán 1015 obreros de los campos, puesto que
allá se nos debe alimental' como aquí'?»

Una vez llegados á Paris, sucederá
una de estas dos cosas:

O bien se les alimentará sin hacer
nada y los trabajadores parisienses, celo
sos y descontentos por esta infracción
al pi-incipio, fundamental bajo el colecti
vismo, del trabajo por todos, se declara
rán tal vez en huelga.

O bien se hará trabajar á esos inmi
~;rados, v, como habrá entonces más
~breros "en los talleres parisienses, se
deberá disminuir en ellos la duración
del trabajo diario.

Pero entonces, ¿qué dirán los traba
jadores que hayan pennanecido en pro
vincias. ante esta infracción del otro
principio, sacrosanto igualmente, de la
duración del trabajo igual para todos'?

¿No se declararán en huelga para ob
tener ellos también la misma disminu
eión del tralx\jo'?

Cuando esto se haya reproducido un
cierto número de veces, la duración



diaria del trabajo, siempre igual para
todos, concluirá por ser reducida de tal
modo que no se produc.irá más lo b:3s
tante para alimentar á todo el mundo.

Será mene8ter aumentar de nuevo esa
duración, siempre para todos. ¿Bastará
esto?

No seguramente, pues para producir no
es suficiente querer trabajar mucho; tam
bién es necesal'io trabajar allí donde
se pueda hacerlo útihnellte.

Veinte millones de agricultores, repar
tidos en toda Francia, pueden fecundar
toda su superficie; esos mismos veinte
millones, reunidos en un solo departa
mento, no fecundarán jamás más que ese
departamento.

y ¿cómo impedir ese éxodo exagerado
hacia las regiones y las profesiones re
putadas eomo más agradables, cuando
las gentes no estén retenidas pOI' el te
mor de ganar allí menos ó nada absoluta-
mente'? .

Lo que proeede, prueba superabun
dantemente que es un error ereer que
la org'anización colectivista excluva la
posibilidad de las huelgas. "

Frente á ese error, hay otro inverso,
ó más bien simétrico, que eonsiste en
imaginarse que el Estado individualis
ta está desprovisto de medios de acción
efieaees para prevenir esas mismas
huelgas.

Lo que nosotl'os llamamos aqui Esta
do individualista, es, naturalmente, lo
opuesto del Estado colectivista.

:Mientras que este último exije el im
puesto máximo, es decir un Impuesto
igual ú la totalidad del producto del
trabajo de cada ciudadano, para repar
tir después, pOT sus propios cuidados,
ese producto total entre todos los ciu
dadanos, el Estado indiYidualista es
aquel que por el contrario extrae el im
puesto minimo, es deeir exactamente lo
que es necesario para la subsistencia
de los gobernantes y funcionarios, pero
nada para repartir entre eiudadanos
11 ingunos.

Entre esos dos tipos teóricos extre
mos se encuentra un tipo de Estado in
tennediario, que consiste en pedir al im
puesto, además de la subsistencia de los
fLlneionarios, ciertos recmsos para ser
repartidos entre cif'rtos ciudadanos, por
ejemplo las subvenciones para eultivos
(;í industrias, las pensiones de retiro,

etc. Este es un sistema parcialmente co
leetivista.

Es como una sociedad anónima eoo
perativa en la eual el capital suminis
trado por todos los a~,2,ionistas estu Yiera
consagrado:

1.0 A" remunerar á los admistradores.
2.0 A servir pensiones, '110 á txlos los

aceionistas, sino á algunos de entre
ellos, que según el juiei'ó de los admi
nistradores, equivocadamente ó aún eon
razón, fueran los más meritorios ó los
más neeesitados.

En Franeia, desde hace va bastante lar
go tiempo, seguimos deliberadamente este
camino del aumento del presupuesto,
eon el fin de repartir una parte de él,
todaYia restringida pero en yías de au
mento, entre un número aún restring"ido
de ciudadanos, pero que también au
menta,

Es ese el camino que conduce al eo
lectiyismo, y se nos pennitirá lamentar,
personalmente, ver á nuestro país vol
ver así la espalda al individualismo y
mostrarse descontento de él sin haberlo
ensayado jamás por eompleto como es
preciso reconocerlo. (1)

Para la cuestión de las huelgas, deeia
mos, el Estado indiyidualista no careee
ele medios de acción,

¿Qué puede y qué debe hacer él?
10. Desde luego respecto de los pa

trones y más generalmente de los po
seedores de riquezas que, como se ha
visto más arriba, haeen acto de malos
eiudadanos empleando sus i'iquezas en ac
tos denominado el2,'oistas, en lU.2,'ar de
consagTarlas á us'os más útilE';s para
el bien de sus eonciudadanos,---el Es
tado puede establecer impuestos ele
vados sobre esas maneras eg'oistas de
consumir la riqueza,

El Estado individualista. en efeeto,
limitado por el quantum total del im~
puesto como hemos visto, es dueño sin
embargo de apliear ese impuesto á las
fuentes que juzga más justas: y qué fuen
te más justa que la indicada aquL---no el
impuesto sobre la renta que castiga á la
riqueza porque es riqueza é indepen
dientemente del uso que sehace de ella,
---sino el impuesto sobre la riqueza eonsu
mida de una manera poeo ó nada útíl
desde el punto de vista soeial.

(1) En Fl'ancia,deS'!e Clovis, no hemos tenido
jamás el impuesto mínimo.

8') -
~ .
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Es cierto que de este modo se dis
minuiráJl10s casos de egoismo exagera

de los p~ltrones, generadores de las
de las dos primeras categorias,

uuel1";·a~ en industria próspera, que he-
reeonoeido son eon freeuencia, le

gitimas.
¿2.0 Y respecto de los obreros?
¿No tienen razón, si su oficio no los

alimenta ó no los alimenta mejor, de
reelamar aún entonces su derecho á la
vida?

Seguramente sí; puesto que la tierra
ofrece bast~ntes recursos para sus ha
bitantes actuales, todo hombre tiene in
dudablemente derecho á su subsisten
cia.

Solamente el error está en creer que
hay identidad entre el derecho á la sub
sistencia y el derecho al trabajo, mismo
Improductivo, aún no creador de ri
queza.

El hombre tiene derecho á la vida,
pero no en un oficio dado, ni sobre un
punto determinado del país; él debe vi
vir, es Cierto, pero allí donde pueda y
no donde quiera.

Es absurdo querer hacer substituir
obreros, per tas el netas, sin que ellos
cambien de profesión ni de residencia,
aunque el país esté agotado y la indus
tria 110 sea viable; á lo que no se podría

más que á expensas de sus con
elllCl2ld211l0lS que ejerzan un trabajo pro
ductivo.

Esto, el Estado individualista no tiene
el derecho de hacerlo; pero tiene el de
recho y el deber de indiear á los trabaja
dores un oficio más venta¡joso ó una emi
gración útil, sea sobre otro punto del
territorio nacional, sea aún en el ex
b'Rnif'l'() si un .estúdio concienzudo de

recursos del país muestra que deci
el total de sus productos es

á las necesidades de sus ha
bitantes.

En este último caso, por otra parte,
aunque el Estado fuese colectivista, ¿po

otra cosa'?
estudio ('oncienzudo de las in

irtll~tr'Í>ls posibles, de las que se debe
sU][H'imir ó trasladar de un punto á otro,

en el país,- puede y debe
el gobierno individualista, te

al dia é informar á los ciudada-
constantemente de sus resultados.

Lo puede hacer, porque, como todo go
se presume compuesto por hom-

bres más competentes que los simples
ciudadanos: sin esto, en venlad, no seria
útil tener un gobierno.

Lo debe hacer, porque ese es el únieo
medio eficáz que se le ofrece para su
primir las huelgas en industrias que pe
ligran (que nosotros hemos reprobado),
suprimiendo esas industrias mismas.

Es preciso con.vencerse de que el cam
bio, la emigTación, es la condición ne
cesaria de la gran industria moderna, y
por consiguiente del proletariado nacido
con ella y que no puede desaparecer
más.

La gran industria prospera, en efe::to,
hoydía en tal región, y no en tal otra; ma
nana esto puede cambiar; y las razones
que mandan ó prohiben esa prosperidad
no tienen nada que ver con la densidad
de la población primitiva de las regio
nes.

Desde que se sabe transportar eléctri
eamente la fuerza de las caídas de agua,
hay tal valle de los Alpes, todavía inha
bitado, que podría alimentar acien mil
habitantes.

Esta ley neeesaria de la gran indus
tria,-que es la emigración-groso modo
se la tiene bien en cuenta. v se cree
satisfacerla emigrando en nlas~ de todas
las campañas hacia todas las grandes ciu
dades; esta manera torpe de proeederes
obra de gentes mal informadas; el go
bierno, que tiene el deber y la posibili
dad de estar bien informado, debe. sin
constreñir á los ciudadanos, pero pÍ'evi
niéndoselo inteligentemente, regir la ma
nejabilidad y la oportunidad de esa emi
gración, y ponderarla también, es decir
juzgar de la importancia relativa que
deben tener en el país la agríeultura y~

la industría.
El gobierno no debe esperar que esta

lle Ulla huelga entre los mineros, entre
los vidrieros, etc., para decirse:

«¡Toma!, parece que los minerQs, los
vidrieros, ete., son desgraciados,~ y en
tone,es enviar á los gendarmes.

y debe también, debe sobretodo pen
sar en los que no son ni mineros, ni vi
drieros ni nada, porque no eneuentran
trabajo, y que son en definitiva los m¡;is
desgraciados, pues el problema angustio
so del pauperismo proviene en resumi
das cuentas de aquellos que no trabajan
nada, más bien que de los que se que
jan, aunque sea con razón, de que su tra
bajo no está sufieientemente l'etribuído.
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No; á Dios no plazca que sea necesa
rio reputar un crimen el deseo de los
hombres por el bienestar y lo superfiuo;
no serían hombres sin eso.

Pero, personalmente, somos de los que
piensan que el mejor medio de dar satis
facción áese deseo, es aún llevar princi
palmente sus esfuerzos sobre el aumen
to, tanto como sea posible, de la produc
tividad, de la riqueza total del pais, más
bien que intervenir con exceso en lama
nera cómo los ciudadanos se desenvuel
ven, entre ellos para la repartieión de
esa misma riqueza.
;'( Aumentar la riqueza de un país no es
fácil, se nos dirá, fuera del descubrimien
to de una mina, de la aclimatación de un
cultivo, etc., casos exeepcionales que el
gobierno, aún el más atento y mejor inten
cionado, no puede multipliear á voluntad.

Nosotros responderemos que hay otros
medios. Desde tiempo inmemorial se culti
vaba la rubia en el sudeste de Franeia, v
desde tiempo inmemorial también 10's
musulmanes orientales llevaban un fez
rojo á guisa de sombrero.

A principios del siglo XIX, se advir
tió que había gran interés en importar
las lanas de los carneros marroquíes, pa
ra fabriear los fez en el mediodía de
Franeia, teñirlos y exportarlos para
Oriente. La rubia, es cierto. ha sido
después suplantada por la alizarina, y
esto es una nueva prueba de la instabi
Hdad de las industrias, pero, no obstan
te, durante largos años la industria de
que hablamos ha dado beneficios consi
derables, que eran para lal'Francia un
aumento neto de riqueza, á pesar de no
haberse descubierto sobre el suelo fran
cés ni mina, ni cultivo, ni fuente nueva
de riqueza.

Casos semejantes pueden presentarse
algunas veces.

El gobierno, al cual se presume más
competente que los eiudadanos, debe
ser el primero en apreciarlos, y supon
gamos entonces que él anuneia la cosa
por un aviso publicado, no solo en el
«Oficial» sino en todos los diarios de
Paris y de provineias, en lugar de li
mitarse á comunicar comentarios en los

cuales sc' anunc"Ía quc', en el caso ele
que el señor X. dejara el l\Iinisterio, se
susurra en los pasillos que el señor Y,
le suceclerá probablemente; ¿se piensa
que de ese modo el gobierno no ej ercería
una infiueneia sobre el aumento de la ri
queza nacional'?

-En l'esumen:
TEner á cada instante la noción exacta

de los recursos del pais; hac':'r todo lo
que puede hacer una previsión inteligen
te para aumentar esos 1ecursos tanto co
mo sea posible.

No ponerse en oposieión con la ley
de la oferta v la demanda, (se ti'acasaría
en ello'1, Sil~O al contrario tacilitar el
funciollamiento de esta lev, como lo ha
cen las Bolsas de Comerc:io v como de
berían hacerlo las Bolsas de'r Trabajo, y
ésto entre todas las regiones del país.

Evitar así la plétora parcial, generado
ra de las huelgas, de los débiles benifi
cios pandas patrones y de los bajos sa
larios paralos obreros; y, sí hay verda
deramente plétora total, alentar la emi
gración aún al extranjero, dirigiéndola
hacia puntos en que pueda ser todavía
provechosa á la madre patria.

Dedicarse, en una palabra, á repartir
entre los dudadanos, no las riquezas,
productos del trabajo, como lo quiere el
colectivismo, sino las fuentes posibles
de riquezas que existen en el país, de
modo á conservar la integTidad del prin
cipio: á cada uno según su obra.

Re ahi la tarea económica, cierta
mente hermosa y amplia, del gobierno
de un Estado individualista.

Un gobierno colectivista ¿.podria ha-
cer más y mejor'? .

Nosotros querríamos esperarlo, para
el porvenir de nuestro país, puesto que
según la evolueión actual de las ideas,
parece orientarse más bien hada el co
lectivismo que hacia el individualismo
que, nunca se repetirá demasiado, jamás
ha sido realmente aplicado ni practiea
do en Francia.
Pero nosotros no poden~os alimentarnos
con esa vana esperanza.

J. DODY.



El trabajo en Mecánica
c:lel II7~eI7iero e. \?aeza Ocaropo.

(Conclusión)

A los sistemas materiales en mecalll
ca se les obliga á cumplir ciertas con
diciones llamadas ligaduras, que aunque
se aproximan no se llenan exactamente
por los cuerpos materiales que entran
en la composición de las máquinas rea
les.

Cuando el sistema se pone en movi
miento se producen acciones y reaccio
nes ig'uales y directamente opuestas en
sús diversos puntos, ó sean (ueJ'zasin
tei 'io) 'esmoleculw 'es.

Además se producen rozamientos en
tre las superficies en contacto de los
diversos órganos, choques, j)ibi 'aciones,
etc. llamados {uel'.zas nocicas ó pasivas
que también son interiores y que no se
pueden despreciar por que algunas de
ellas son considerables.

Se prueba que el trabc(jo de las {ua
zas interiores molecular'es es nulo en to
dos los casos despl'edando los rozamien
tos; por consiguiente este g)'UPO de {WJi'
zas interiores que nos son desconocidas,
no entran en la e:;cpresión analitica del
trabajo; pero no sucede otro tanto con
el de todas las resistencias l)asivas,-es
to no es nulo-porque las acciones y
reacciones iguales y de sentido contra
rio que se desarrollan en las superficies
en contaeto de dos cuerpos son aplica
das á puntos materiales diferentes, cu
yas distancias entre si no permanecen
constantes y tampoco son normales á
las trayectorias que describen.

Si consideramos esas fuerzas interio
res como si fueran eJ;tei iores, es decir
Como las que le son directamente apli
cadas al sistema para producir su mo-

vimiento, se puede calcular el trabajo
total en un mecanismo real como si fue
ra un sistema con ligaduras.

Vemos pues que la eonsideración de
las ligaduras permite reducir y faeilita
considerablemente el cáleulo del traba·
jo desanollado en un sistema material
cualquiera, puesto que en su expresión
no fig'uran las fuerzas intennoleeulares
de los órganos sólidos: las reaecciones
reciprocas de esos mismos órganos solo
intervienen como fuerzas exteriores (re
sistencias pasivas, que en general las sa
bemos determinar con bastante ,exacti
tud) por lo tanto, adicionando estas fuer
zas pasivas á las directamente aplica
das para producir el movimiento, pode
mos decir: La variación de la media
fuerza viva de todos los puntos de un sis
tema material en movimiento. durante
un intérvalo de tiempo cualciuiera, es
igual á la suma algebraica de los trabajos
de todas las fuerzas exteriores que obran
en el sistema que se considere; (fuerzas
directamente aplicadas para producir el
movimiento y fuerzas pasivas).

Esta relación es de importancia capi
tal en las máquinas y cuando allí se
aplica se observa que no hay pérdida
ninguna de fuerza viva durante su fun
cionamiento, desde que empieza á mo
verse hasta que vuelve al estado de re
poso, permaneciendo cierto tiempo en
el estado de régimen permanente (en
el cual la velocidad es sensiblemente cons
tantel se le conoce también con elnom
bre, illUY apropiado, de principio de la
conserúación de la energia.

Si bien la energía no es trabc1¡jo, no
tiene su forma, se prueba que es algo
capaz de transformarse en trabajo á me-
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diCta que la máquina vaya teniendo np
cesidad de él; por consiguiente defini
remos la energia ó fuerzaoi1Ja dicien
do que es la capacidad de p}'oducir
t}'((bajo.

No hay, propiamente dicho, varias
clases de trabajos, puesto que siempre
están representadas por el producto del
esfuerzo y camino recorrido por su pun
to de aplicación proyeetado sobre la
dirección del esfuerzo; sin embargo,. se
hacen de él varias distinciones, basa
das en la observación siguiente: siem
pre que se vá á efectuar un trabajo se
encuentra una resistencia que se le opo
ne. Si esta es vencida se pondrá en
movimiento el cuerpo sobre el cual se
ha aplicado el trabajo, produciendo por
consiguiente á su vez un trabajo. En
ese instante el primero lo ha igualado
ó vencido. En lapráctica se puede pro
poner la detenninación de uno ó de
otro de estos trabajos; por lo tanto se
hace necesario darles nombres. Al pri
mero se le llama trabajo motor y al
segundo trabajo resistente. Este puede
ser útil y nocíw, lJasiw Ó peljudicial.

El trabqjo resistenteütil es, el traba
jo industrial que se está efeetuando, con
cuyo objeto se ha desarrollado el tra
bajo motor; es el trabajo de las opera
doras en las máquinas. El trabajo re
sistente nociDO es el proveniente de las
piezas en movimiento; es el trabajo de
los rozamientos, choques, vibraciones
etc. Es completamente inútil; del punto
de vista industrial por consiguiente cuan
to menor sea él tanto mavor será la bon
dad de la máquina; desgTaciadamente
siempre existe, nunca se puede anular
totalmente.

Por intuición sabemos que el traba
jo puede ser más ó menós grande y
acabamos de ver que no hay más que
una sola clase de trabajo, que solo por
conveniencia nuestra hacemos una ela
sificaeión de él.

Siendo de una misma naturaleza y
susceptible de aumento y de dismim{:"
eión podemos avaluarlo, eligiendo una
uni~ad, que en cada caso se ha de es
pecificar, porque la unidad es siem
pre arbitraria.

Como los factores del trabajo son es
fuerzo y camino recorrido, tenemos que
elegir dos unidades, de peso y de lon
gitud, para determinarlos "':1 por ese he
cho quedará también determinada la uni-

cIad de trabajo. Si elegimos el ldlógi'a
mo y el metro, su producto, llamado ki
logi'c1metl'o, y representado por kgm.
sf'rá la u.nidad de trabajo en ese caso.
Si eligiéramos la tonelada y el metro
la unidad del trabajo sería el tonelc1me
tro; si la tonelada y el decímetro, la
toneladecimetro ete. En esos tres ca
sos supuestos, la unidad de trab~\io es el
esfuerzo necesario para elewJ' (1) un
peso de 1 klg. á 1 m: de altura, ó 1T.
á 1m. de altura ó 1 T. á Om.l de altu
ra: es, pues, según la direceión del es
fuerzo.

Una de las unidades de trabajo más
empleada es el kilog}'(ilJletl'O.

No es suficiente el saber que unamá
quina puede efectuar un trabajo; es ne
cesario además conocer el tiempo que
tarda en produeirlo.

Si la unidad de trabajo encierra ade
más el tiempo empleado en producirlo
es la unidad de potencia llamada caba
llooapoI' ó simplemente caballo,

La potencia de una máquina es su
trabajo' desarrollado en la unidad de
tipmpo, y la unidad de potencia es, de
una manera general, el esfuerzo necesa
rio para ele\':ar un Í)eso ig'ual á launi
dad de peso que se haya elegido, á una
altura igual á la unidad de longitud
que se elija, en la unidacl de tiempo
que también se elija.

Una de las unidades de potencia más
frecuentemente empleada en las máqui
nas es la de 75 kilógrámetros desarro
llaclos en un seg'undo. Hay otras, gene
ralmente nUlYOres. El kilop;rámetro de
sarrollado e11 1" resultaría; en general,
demasiado pequeño. por el aumento que
se Yiene haciendo de la potencia de las
máquinas.

También se emplean mucho las uni
dades del sistema C. G. S.. iniciales de
centimetro, gramo, segundó, con múlti
plos y sub-múltiplos.

Para determinar la poteneia de una
máquina, no hay más que determinar
el trabajo, puesto que conocemos la re
lación que los liga.

1'.,'1 ti'ab(!;jo motol' es el aplicado en el
émbolo dd rpceptor y se determina por
diagramas obrenidos por un aparato lla-

(1) Decimos eleYar en yez de arrastr'nr ó
moyer de otra manera para no tenel' en cuenta
los rozRlnicnlos,
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incÍicCluor: por eso se le llama
indicado,

¡'esistente útil ó efectivo,
operadoras, se determina por me
otro aparato dinamométrico (hay
uno de los mas empleados es el

Prony.) Es pues el trabajo dis
en el árbol.

indicado es siempre ma
efectivo.

{¡,¡71J1lin resistente pasivo nocivo ó
trabajo perdido completam

para el industrial, se determina
diferencia entre el ,trabajo indi

y el trabajo efectito. Es el tra
de las resistencias pasivas (roza

choques, vibraciones, etc. Seria
estremo larg'o v nada exaeto si se

de terminase por la suma algebraica de
enorme serie de trabajos correspon

;!d:ientes á esas resistencias, porque, al
de ellas, son determinadas por me-

de coeficientes que se han calculado
para la mayor parte

substancias más usadas, enciertes
circunstancias, (piezas nuevas ó con tal

de uso, lubricadas de cierto
teniendo las piezas tal tempera

que hace variar sus dimensiones
e; c"c. \ '1 uccva no son exactamente las mismas

cualquier momento y cualquiera que
la máquina y por consiguiente los

ya no pueden tener exacta
los mismos valores que se les

asigna; y además hay otras resistencias

pasivas que no son perfectamente coilo
cidas y que pueden variar también por
el estado de la máquina.

Supongamos que se haya determinado
uno de esos traba,jos, indicaclo ó efectil;o,
correspondiente á una vuelta del árbol
á una 1 earrera eompleta del émbolo
y sea 11 el número de kilográmetros
obtenido.

Para determinar la potencia ó sea el
número de caballostapor correspon
diente, suponiendo que esta sea de 7D
kilográmetros por segundo, se determina
el número n de vueltas que da el ár
bol, generalmente en 1 minuto, (si gira
muy rápidamente se emplean eontado
res de vueltas). El trabajo en kilográme-

n
tras por segundo será: =-A

60

Yla potencia correspondiente:

n
=--A

6Cxi5

puesto que es 7D veces mayor que
aquPl.

N. de la D. En el número anterior re
presentamos por falta de los sig'nos es
peciales, las integrales por medio de
una S y la letra griega sigma por una E.

E. VAEZA aCAMPO.

~ ..;.'



.~ ApuntEs dE Acuarela
~

El arte de acuarela, consiste en el em
pleo del menor número posible de co
lores derivados y simplificar con los vír
genes ó fundamentales, las mezelas que
de estos últimos se obtienen. Este es el
único medio de obtener frescura v trans-
parencia de tintas. e

Los colores vírgenes son: El encarna
do 6 rojo, el amarillo y el azul. Estos,
auxiliados por el negro, (1) se obtie
nen las tintas y medias tintas que son
necesarios para imitar la Naturaleza en
todos sus matizes.

:Thíezelando el negro con cualquiera de
los colores fundamenl ales, proporciona
finura y armonía porque absorve de
ellos, parte de su intensidad ó crudez.

El negTo ni el blanco, no son sin em
bargo considerados coÍno colores por
que absorve los rayos 1uminos el pri
mero, así como el segundo los refieja
todos.

El número de colores necesarios son
12. á saber:

Cinco rojos. Siena natural, Siena que
mada, l\Iinium, Laca escarlata y Gran
za rosa.

Tres amarillos.
Gutagamba, Amarillos de Espino ó

Napoles y Cadmio oscuro.
Dos az/des.
Ultramar v Prusia.
Dos neg¡'os.
Sepia y tinta china.
Los de n?-ejor fabricación, son los de

(1) He reemplazado siempre con yenlaja la
composición del negrc>. por la linla china. Ob
tuye en mis trabajos tintas más suayes y trans
pa['eIlte~

Robersan v C.a ó vVindsor v C.a de
procedeneia inglesa y los de Bourgeois
ainé de París.

O}'igell tle estos eolo.l'es ;r las 1)1'0
l)iedades que I)reselltall

Siena naftwal-- Forinado de arellla
de acre con el sexquióxido de anhy
dro. Es color cálido, transparente y só
lido pero de poca intensidad. Combi
nado con el Ultramar ó Prusia, resul
tan verdes excelentes.

Siena quemada- Es el sexquióxido
de anhvelro calcinado. Color dorado os
curo con tendencia al rojo. Con él se
apaga la viveza del escarlata. Para ob
tener los colores bronceaclos que se ob
tienen mezelándolo eon los azules, hay
que usarlo eon mueha agua.

Minium.-Es el sexquióxiclo de plo
mo. Este color es muy usado para la
miniatura y para la transición del azul
del cielo con las tintas doradas del ho
rizonte. Para quitarle vig'or y darle más
intensidad, se le mezcla eon el esear
lata.

Laca escai'lata.-Es un compuesto de
cochinilla, cremar y eloruro de estaño.
Es color muy cálido y abundante, su-
perior en todo sentido al carmín. .

Gal'anza I'osa.-Color vegetal extraI
do de las rubiáceas. Otro que con ven
taja reemplaza al carmín, pues ~dem.ás
de presentar mucha transparencHl, tIe
ne mayor intensidad v brillo. Es de
mucha utilidad para l)ase de los viole-
as y grises. Combinado con la tinta
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cliina y simultáneamente con los ama
rillos, se obtienen matizes firmes y
transparentes.

Gatagwnba.-Procede de la goma re
sinosa que produce el «garcinia cam
bogia:o. Es de mucha transparencia y
duración. Combinado eon los azules
proporciona verdes frescos y si combi
nado con el escarlata, tonos anaranja
dos de mucho vigor.

Amw'illo de Espino.-Es la arcilla
coloreada por la decocion de sementos
de espino serval.

Este amarillo es algo más apagado
que el gutagamba, pero se obtienen con
mucha transparencia, bonitos tonos ana
ranjados cuando se le mezcla con el
escarlata.

Cad/nio oscw'o.-Procedente del me
tal cadmio. Es color muv rico y abun
dante; sirve para dar m~s intellsidad á
los demás amarillos y rojos, sirviendo
de base para algunos verdes broncea
dos.

Ulti'amw'.-El verdadero; es la pie
dra azul de una maza granítica que
abunda en el lago Baikal v también en
ciertos lugares del Narte ele China. El
que usarnos, es el resultado de una
composición industrial iniciada por la
casa Guimet de Francia, con silicatos
de alúmina, sosa y el slllfuro de sosa.
Es un color muy abundante usado ge
neralmente para los celajes; pero eomo
es muy· pesante y por consiguiente se
deposita con facilidad, hay que usarlo
con los amarillos pero en pequeña can
tidad de ellos v mucha ag'ua. Para cier
tos verdes de ~tlguna intensidad, se le
mezcla con el amarillo de espino.

Prusia.-Es el resultado de la preci
pitación de una sal de hierro, (ordina
riamente el sulfato de vitriolo verde,
por el cianuro de potasio.

Es color abundante, intenso y sólido,
pero como su matiz tiende. al vel'doso,
se usa para enfriar el Ultramar. Con la
combinación de los amarillos que enu
mero. se obtienen todos los verdes ima
ginables.

Sepia - Se obtiene de la tinta que
expelen los moluscos. Color oscuro muv
abundante sirviendo para neutralizar lo's
demás claros y reforzar la siena natu-

ó quemada.
En estas mismas condiciones se en

cuentra la tinta china pero con la ven
taja que se obtienen grises más hermo-

sos que con la sepia. J\Iézclese por ejem~

plo la tinta con el prusia, J' se obten
tendrá el gris plata ó el old gray (gris
viejo) de los ingleses, dificilmente obte
nido con ninguno de los muchos ne
gros que algunos que acuarelan, usan en
su paleta.

Además de los colores citados, los
únicos necesarios al acuarelista, citaré
los inconvenientes que resultan emplean
do los muchos otros que cada íabrican
tes illtroduce y que muchos aspirantes
á este arte, emplean inconscientemente.
Estos son:

Oc¡'e CZcli'O v amal'illo brillante. 
Son bonitos colores pero demasiado opa
cos.

Bruno maelcle¡'-Es un rojo oscuro de
masiado sólido y con el inconveniente
de producir tonos neutros y opacos.

Rojo almag¡'e-Color muy opaco.
Bermellón ele China-Algunos acua

relistas lo emplean, mayormente para la
imitación del granito por la cualidad
de depositarse.

Empleando el Miniwn, se obtie
ne el mismo resultado sin pel:iudiear la
mezcla de los colores, como resulta con
el primero.

Cobalto-Es color demasiado intenso
v de dificil mezcla. Oscurece los demás
(:olores y no dá la transparencia que tan
to caracteriza la acuarela.

Indigo 1/ Guatemala-Presentan los
mismos inconvenientes que el Cobalto.

Verde Veronés-Poco intenso v frio.
Venle Esme¡'alela- Es el único que

tiene mayor aceptación. Pues el color que
despide, difícilmente se puede obte
ner por la combinación de otros; pero así
mismo, es más adoptado en la pintura
sobre seda, que en la acuarela.

ÚTILES DIVERSOS

Agua.-Ha de ser muy limpia. A de
fecto de esta cualidad, comunmente los
colores no se adoptan bien al papel y
en otros, resultan manchas derivadas al
gunas veces de la impureza de esta.

Atendiendo que esta condición algu
nas veces se observa con dificultad. es
recomendable acuarelar disponiendó de
2 vasos de agua, uno para la prepara
ción de las tintas y el otro, exclusiva
mente para lavar los pinceles. Este pro
c?dimiento es indispensable para hacer



graneles fondos y preferentemente para
los celages.

Pinceles.-Este utensilio debe ser de la
mejor cualidad posible. No reuniendo es
ta condición, dificilmente se obtiene un
trabajo que satisfaga al artista. El pin
cel para ser aceptable, debe ser de mar
ta, pelo negro ó gris, de forma oval pro
longada acabando casi en punto; ó los
llamados petitgris, conocidos comunmen
te por los de pelo negro.

Han de pesar poco. Los de mango de
pluma, presentan esta ventaja, pero por
otra, el inconveniente que la brocha se
desprende con faeilidad y á veces, en
momentos muy inoportunos: son pues
preferibles los de eabo de madera que
se unen á la brocha, por medio de un
envoltorio de metal.

Los mejores fabricantes de estos, son
los ingleses y en segundo lugar, los
franceses v alemanes.

Entre los"pineeles necesarios á la aeua
rela hay uno que se llama petitgris, pla
no y mayor que los demás, destinado
al modelage de cielos y grandes fondos;
bastá humedeeer el fondo que se désee
modelar, que con el se obtienen resul
tados que con los otros seria imposible.

Hay dos otros elementos para obtener
los efeetos del petitgris. El primero, la
esponja: eon su forma irregular pero de
poro diminuto, se aplica en las partes
húmedas si el plano debe representar
nubes, absorviendo de ellos gran parte
de color que con elpetit gris, se modelan
despues.-Y el segundo, la servilleta de
tejido de alg'odon grueso pero flexible.
Esta produce muy buenos resultados apli
cada en seeo sobre fondos de tintes hú
medos, de cuyo contado resultan infi
nidad de puntos claros que una vez se
cos, produce bonito efecto.

Papeles-Hasta hoy, los mejores pa
peles empleados para la acuarela, son
los ingleses, que en ello se distinguen
sobre los de otras procedencias, desde
muchísimos años. Entre ellos el vVhat
1íwn. Su superficie bien encolada y su
masa muy uniforme, recibe la tinta eon
especial igualdad, bien sea el papel
grueso, sencillo, de grano fino ó pro-o
nunciado.

Para probar su bondad se le mira á
la transparencia; si es bueno debe ser
uníforme y no contener partes más
blancas que otras. Además se lo moja
en uno de sus ángulos para apreciar si

está bien encolado; si lo está, se conser
va brillailte, y si seca con facilidad apa
reciendo mate, no sirve y debe ser sin
temor rechazado pues insistir en ejeeutar
un trabajo acuarelado presentando este
inconveniente, es decir, que no presen
te lucidez al mojarlo, sería un . trabajo
penoso y sin resultado satisfactorio para
el acuarelista.

«\Vhatman, fabrica también el tOi'
chon y semi-toi'cllOn, pero como éstos
son de gTanos muy pronunciados y alar
gados, se emplean más bien para paisa
jes ú objetos rústicos pues, para traba
jos delieados, no son apropiados y mucho
menos para la arquitectura. Para esta,
el mejor papel donde se díbuja sin difi
cultad y se acuarela satisfactoriamente,
es el conocido comunmente con el nom
bre de lVhatíí1an liso.

Existen también buenos papeles de
procedencia inglesa tales como el CJ'es
wich, H(li'cling, Hadhinson, de fabrica
ción muy parecida al lVlwtman y el
papel llamado del Japón, fabricado por
Carlridge y Jiollingwosht, muy superio
res en 'calidad á los papeles franceses y
mayormente alemanes, pero la práctica
que llevo hecha con ellos, me ha demos
trado que el . lVhatnwn, es superior á
todos los citados.

€omposición d~ coloridos
Flores

Itosmlas--tonó claí'o.--Gl'anza rosa,
poco color y mucha agua; media tinta,
gTanja rosa, mas color y menos agua
añadiendo un poco de laea escarlata;
tono oscw'o--granza rosa, laca escarlata
y una muy pequeña cantidad de ultra
mar. Como en la media tinta, auménte
se el color y disminúyase el agua.

AUlaJ'illas--tono cla} '0--Amarillo de
espino ó Nápoles, mucha agua; inedia
tinta--más cantidad de color y un poco
de gutagamba; tono OSCUi'o--gutagamba y
un poco de minium. Para obtener tonos
grises del oscuro, un poco de sepia ó
tinta china.

Blancas--tono claí'o--el blanco del
papel;wedia tinta--diminuta cantidad de
amarillo de espino y sepia, cuyo color
se aplicará, previamente mojado el pa
pel, á fin que se difunda; tono OSCUi'O-
auméntase la cantidad de los dos eolo
res.
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"~ncarna(lils--tono clai'o--Laca es
cal'lata y minium,.con mucha agua; ine
dia tinta--laca escarlata y miniun con
menos ag'ua; tono OScui'o--laca escarlata
v miniun v un poco de ultramar. En
ciertos puntos oscuros, apliquese pru
sia.

lflol'~ulas--tono claro--Granza rosa v
prusia; media tinta--auméntese 1a carl
tidad de prusia; tono oscul'o--prusia con
un poco de sepia.

Hojas "eJ'des--tono claro--Gutagam
ba y un poco de ultramar; inedia tinta-
gutagamba y mayor cantidad de ultra
mar; tono oscuro--gutagamba y prusia.
tono queinado--al gutagamba y prusia, se
le añade un poco de laca escarlata muy
aguada.

:lYIaderas

BobIe--tono local--Siena natural v
ultramar. Para darle un caracter de Ro"
ble viejo, se añade un poco de se
pia; tono clapo--blanco del papel; som
bra--siena tostado v tinta china.

Caoba-.tono loced--ultramar v siena
tostada; tono claro--blanco del" papel;
sombra--ultramar y sepia.

]<:¡bano •• tono local -- ultramar, mi
mium y tinta china; tono claro -- ultra
mar y tinta china; sombra -- ultramar
laca escarlata v siena tostado. Este
últinlo se acelltúa más en los puntos
oscuros.

Blaneas··tono local Gutagamba y
ligeramento un poco de sepia Ó siena
natural, según los casos; tono clal'o--cad
mio y tinta china; sombl'a--tinta china,
ultramar y mucha agua.

NogvI -- tono local--siena tostada v
sepia; tono claro--sepia muy acuosa;
sombrQ--tinta china y sepia.

:lYIetales

Cob.'e--lOno local--amarillo de espi
no, cadmio y tinta china; media tinta
--ultramar y sepia; sombra-- ultramar y
siena tostada.

ll.cel'o--tono local--Prusia v siena tos
tada; inedia tinta--el blanco" del papel;
sombra--los mismos que para el tomo
local pero en mayor cántidad.

Oelajes

El cielo ha de sel' transparente) aéG
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reo. profunélo, fL"ilgente y detlcaélo) se
g'ún se desee representar.

Dia claro de azul intenso tal cual se
presenta en los países donde el sol ba
ña con su esplendor; ó gris, cuando de
bl~ representar una región en que lo nie
bla caracteriza con ese colorido un pa
raje fria ó países boreales.

El adecuado acierto en la combina
ción de tintas que se llaman tonos, el
arte de difundirlos entre si ó separa
damente en ig'ual degradación, consti
tuye la riqueza del cielo, uno de los
casos 1ll.ás difíciles en .a acuarala.

Para resolverlos, no se debe apelar
á tratado teórico alguno, porque no es
posible, que los que existen, indiquen
el modo de descifi'ar los incinveníentes
que esta parte de la acuarela presenta
es antes, al espíritu artista del que se
dedique á este arte, al buen sentido que
debe acompañarlo ante todo, para sa
ber aTlnanizar el conjunto de luz que
caracteriza el objeto ó sitio que se desee
represontar y iluminar in extenso, los
colores que no son los indicados en es
ta sumaria indicación.

Paso ahora á indican los cielos más
adecuados á la acuarela, el modo de
tratarlos y locolores comÍ)onentes. .

Cielo imido---Se humedece el plano
con el pinc'el petit gris y cuando em
pieza á secar, se tiende con un pincel
redondo el color que se desea dar pero
teniendo muy en cuenta que no debe
pretenderse en trabajo delicado, resolver
este tono, de una sola vez. Hay que pre
parar la tinta muy acuosa y repetir de
nuevo la operación, tantas vecez cuan
to más intenso desea representarse.

Cielo en degradación-Asi como el
anterior es muy común por acuarelas de
poca importancia ó pequeñas, éste, es el
'más adecuado para trabajos de más efec
to ó de mayores proporciones.

Para realizarlos con un solo color (azul
por ejemplo, eompuesto de Prusia, ultra
mar y un poco de gutag'amba), se incli
na el plano eon poea pendiente, se hume
dece eomo indica anteriormente, aplicán
dole la tinta que se haya preparado pré
viamente.

Una vez dada, con el pincel bien limpio
y mojado en agua, para obtener la
desgraduaeión que debe carectizar es
ta clase de cielo, se pasará suavemente
por la parte que limita con el horizonte,
afús de que en su paso, arrastre parte de
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a tinta tendida. Déjese secar sin mover
el plano en su posición inclinada.

Cuando el cielo se eompone de varios
matices, se humedece el plano, dése la
tinta general después y antes que seque
déjese caer algunas gotas de laca escar
lata muy acuosa que una vez seco pro
duce muy degradadamente, el color del
aire más ó menos oxigenado.
. Para que el horizonte aparezca ana

ranjado y el resto azulado, siempre con
el plano humedecido é inclinado, se dá
la primera pincelada de azul en la parte
superior dejando al final una gota de
color que será recogida por la segunda
pincelada más acuosa que la primera
v así sucesivamente hasta terminal' de
cIar este color. En las últimas pinceladas
del azul, se le añade un poco de mi
nium v cadmio. aumentando de intensi
dad á" medida' que se acerca al hori
zonte.

Si en vez de anaranjado se d.esea que
el horizonte aparezca amarillo, se proce
de de igual forma,remplanzando el mi
nimus y cadmio pér el gutagamba y luca
ecarlata en pequeña cantidad, para evi
tar que el azul del cielo y el amarillo,
produzca una tinta verdosa.

Cielos nublosos-La rapidez con que
deben ser pintados constituye su dificul
tad;;pero hay un medio de obtenerlos rá
pidamente sin sujetarse á las reglas que
para ellos se requiere los que describo
en los colegas subsiguientes.

Consérvese el pI no en pocisión ho
rizontal, humedézcase l~jéramentey lán
zese conlijereza los tintos que se hayan
preparado de ante mano.

Producen muchas veces, efectos extra
ños que jamás se habian propuesto bus
car, pero resultan bonitos por su degra
dación y muy adecuados para pequeños
bocetos.

Los que requieren más cuidado y pro
lijidad, son los

Cielos completamen.te nublados-J'JIó
jese el plano en su totalidad después de
haber dibujado muy ténuamente a lápiz,
el contorno de las nubes. Se dará prime
ramente la tinta clara v la oscura des
pués, pero si éstas debe~l ser degradadas
entre sí, se aplicarán estos mismos tonos
pero mucho más ténues de manera á con
fundir la línea divisoria entre las nubes.
Desde que esas tintas hayan sacado, tién
dese de nuevo sobre ellas la media tin
ta J' la oscura después y en ese estado,

es cuando se puede modela,r al cielO
con el pincel redondo mojado en agua
para las nubes claras y tinta oscura, para
las puertos.

Hay otros procedimiento para esta cla-
se de cielo. .

Después de humedecido el plano con
el petit gris, se tiende la tinta oscura en
su totalidad y cuando em pieza á secar,
con la esponja húmedcL de agua limpia,
se extrae de las nubes que deben ser
claras, el color que se desée; sin que

. el plano haya secado aún lo que indica
que esa operación ha de ser hecha con
cierta rapidez, se modela con el pincel
redondo como descrito anteriormente.

En vez de esponja, hay algunos que
emplean el papel secante, pero por mu
chos conceptos, la esponja es preferible.

Los colores componentes, pueden ser
diversos, pero los más usuales, son: Ul
tramar v tinta china ó adicionándoles
un poco"de amarillo de espino y laca es
carlata.

Deseando un cielo azul en cuvo fondo
hay ligeras nubes del mismo color, su
teoría es idéntica á la anterior, pero los
colores se componen: Ultramar y prusia
cortados ligeramente con tinta china,
pero si se desea más color, en vez de la
tinta china, se adicionará á los azules,
un poco de g'utagamba ylaca escarlata.

Cielos con nubes claras nwy destaca
das-Tomo como base para determinar
ésta especie, la de un cielo azulado degra
dado con horizonte amarillo ó anaranjado.
Hay sin embargo infinidad de otros fon
dos ó matices que se presentan variable
mente en la bóveda del aire, pero por lo
mismo de ser tan variados, que me li
mitaré al ejemplo que encabeza esta es
pecie.

Dibújase muy ténuamente á lápiz, el
contorno de las nubes claras, respetando
esos claros, se procede á dar el fondo co
mo indicado en los cielos en degradación
tratando de no cubrir los contornos á lá
piz.

Déjese secar eompletamente á fin de
poder borrar las líneas dibujadas é in
mediatamente se proeederá de nuevo á
humedecer el plano en su totalidad. En
las nubes que quedaran blancas, se les
aplica las tintas claras y la media tinta
y la oscura si estos deben presentar di
vcrsos coloridos y mientras el plano está
secando se aprovecha para modelar
esta nubes eon el pincel redondo easi



humedo de agua limpia; digo agua lim
pia. porque en estac1asede cielos no ad
mite que el agua contenga otros coloridos
resultante de la limpieza de pinceles.
De esta forma se obtiene lUlO de los cie
los mas hermosos en la acuarela, sin
manchas y bien entonado degradada
mente.

No hay que ignorar, no obstante con
cretarse estrictamente á estas reglas, las
únicas que conducen á resultados prác
ticos, que reduzco á ínfima expresión,
las dificultades que aún así se presen
tan; pero estudiando con atención esta
reseña, practicando con amor y cons
tancia, se vencen los obstáculos de que
está lleno de arte de acuarelar.

Quif'n haya podido ver las obras de
Fortuny,Messanier, Turner y otros cé
lebres acuarelistas, ha de haber notado
en sus obras, la lucha para la reali
zación de los cielos, pero no hay duda
que el estúdio asiduo conduce á realizar
satisfactoriamente esta parte del cuadro,
que constituye indiscutiblemente su efec
t} mas bello,

Lejos,i/ Jiontw1as.-Es lo que se lla
ma, segundo y tercer término del cua-
dro. .

P¿~ra el último ó tercer término, debe
se limitar á con tornear v modelar con
tíntas muy ténues, apag~,das, los obje
tos que lo representan.

Para el segundo término, hay que fi
jarlo con masas más acentuadas que en
el tercero pero sin determinar detalles,

pues esto solo cabe en el pri~1ero, en
riquecerlo con dibujo bien detallado
dándole el colorido que caracterize el
sitio ó parage de mas ó menos luz.

HtlY muchos acuarelistas que antes
de pintan el cielo, pintan el lejos ó úl
timo termino evitando asi conturnos du
ros. Cuando los tienen colocados v se
guros de su colorido, pintan el cielo
para que su horizonte se degrade lige
ramente con el lejos ejecutado de an
temano. Este es un procedimiento muy
aceptable desde que se tenga en cuen
ta que del color del lejos es forzoso que
el cielo se eomponga ó por lo menos,
participe del mismo; pues no siendo asi,
resultaria un horizonte oscuro de modifi
cación v á veces, manchado.

Terminadas estas dos operaciones, se
proceda al resto del euadro, teniendo en
cuenta que el segundo término, ha de
participar del colorido del primero y de
los azulados del tercero.

Estas son las reglas más esenciales de
la acuarela. Haciendo de ellas una justa
interpretación por medio de -la asiduo
práctica, unidas al buen sentido del aspi
rante, resultarán satisfactorias quedando
así eolmado los deseos que me indujeron
á trasmitirlos por medio ele esta intere
sante revista.

Montevideo 12 de Üdubrede 1905.

A. FONT CLOPES



~onstitUtiÓn químiCa d~ los prOduttos llidráulitO$ (1)

uná cierta cantidad de sal se disuelve
por más prolongado que sea el contacto
con la solución va formada.

La composiciÓn de la solucion obteni
da es independiente de la cantidad de
sal en presencia y entra en el gTUpO de
las soluciones denominadas "satw·(ulas".
El grado de saturacion es variable y de
pende de varias circunstaneias; por ejem
plo: de la temperatura. El azoato de po
tacio es infinitamente más soluble en
caliente que en frio; por el contrario el
hidrato de cal es menos saluble á 100
grados que á la temperatura ordinaria,
y el yeso presenta su máximun de so
lubilidad hacia los 35 gTados. Pero entre
las circunstancias que influyen sobre la
solubilidad hay una cuya importancia
es capital considerando el estudio de los
cementos, y es el estado de hidratacion
de la sal considerada, y con más genera
lidad: los diferentes estado fisico ó quimi
cos en que puede presentarse, El yeso
ó sulfato de cal hidratado no tiene la
misma solubilidad que el sulfato de cal
anhidro. El carbonato de cal no da
rá con el agua una solución de la mis
ma concentración que el ácido carbó
nico y la cal aisladas, que se ponen si
multáneamente en presencia del agua.
Igual cosa sucede para los diferentes
estados alotrópicos de un mismo cuerpo
El ioduro rojo de mercurio y el ioduro
amarillo no tienen la misma solubili
dad.

Estas vaÍ'Íaciones de solubilidad de
los diferentes estados de una misma sal
han sido observado desde hace mucho
tiempo por un químico francés Loewel;
pero á un hecho de una importancia
tan grande no se le ha concedido toda la
atención que merecta. Los resultados
obtenidos por este sabio respecto á la so-

1 ? -Leyes generales de la disolu
ción.

2 ? -Fraguado de los productos hi
dráulicos.

3 ? -Mecanismo del endureeimiento.
4? -Aumento de volúmen por apaga

miento.
5? -Compuestos químicos de los ce

mentos.

El punto de partida más sólido de to
das las investigaciones que se refieren á
los métodos de ensayo de los produc
tos hidráulicos es el estudio teórico de
las diversas reacciones químicas que con
tribuyen al endurecimiento de dichos pro
ductos. Pero para comprender mas cla
ramente el mecanismo por el cual in
tervíenen dichos fenómenos quimicos es
indicpensable conocer las leyes que ri
gen los fenómenos de la disolucion de
los cuerpos; en efecto, estos, desempeñan
un rol capital en todas las transformacio
nes de los cementos.

(1) M. L. H. le Chatelier. E. Canc1lot. J.
Boel'O, etc.

10. Leyes generales ele la elisolucion.
- Un numeroso gnlpo ele cueJ'pos p¿,es
tos en contactomütuo tienen la pJ'opie

.elad ele íílez;clarse intimamente en pro
porciones no definidas trans{onncin
dose en una masa liquida lwrnogenea,
que se elenomina "elisolución".

Aunque las proporeiones de los ele
mentos de las disoluciones son muv va
riables, existe siempre un límete supe
rior que no puede sobrepasarse. Por
ejemplo: cuando se pone á la tempera
tura ordinaria una gran nUlsa de cloru
ro de radio (sal común) en contacto con
una cantidad de agua determinada, solo

- Ui;-



- 95-

del sulfato de soda son los si
A, la temperatura de 10 grados

, .1. ,,;: ,I.~ de los tres hidratos del
de soda es la siguiente:

O. s03. . • . ;,3 de sal anhidro p. 100 de agua.
O. S03 7 H20 • 32 id id

Na o. 803 10 HgO. 10 id. id id

.el sulfato ordinario, el sulfato á 10
moléculas de agua es menos solubre ba
jo el punto de vista de metal disuelto
que el sulfato á siete moléculas de agua,
que ha su vez lo es menos que el sulfac
to anhidro.

....
"-

" ~
I
I

'~. ~

~o \

1\
~

¡...- "'\1.
1\1arignac ha constatado el mismo he

cho para el SUlÜletO de cal, el yeso calci
nado ó yeso deshidratado es, á la tem
peratura ordinaria, cinco veces más so
luble que el yeso natural ó sulfato de cal
á dos equivalentes de agua.

Pero es necesario agregar, inmediata
mente, que en todas las soluciones á sa
turaciones diferentes, solamente la menos
concentrada es quíínieamente estable.
La producción de soluciones concentra
das es generalmente temporaria. Sin em
bargo, en algunos casos particulares,
pueden estas soluciones más concentra
das, conservarse durante un tiempo más
ó menos largos, gracias á ciertos artifi
cios especiales; constituyendo las solu
ciones sobresaturadas. En realidad, son
soluciones saturadas, pero saturadas por
un estado partieular de la sal, que no es
químicamente estable en presencia del
agua en eondieiones de temperatura con
sideradas. F acilmente se comprueba en
la preparación habitual de soluciones
sobresaturadas de sulfato de soda, que
estos licores están en realidad saturados
de sulfato anhidro. En efecto. contienen
siempre,si no se ha agregado UÍl exceso de
agua en su preparación, cristales de sulfa
to anhidro, que permanecen indefinida
mente sin disolverse en contactodellíqui
do: es esto precisamente lo que caracteriza
á las soluciones saturadas. Pero esta so
lución no es estable; es suficiente agre-

gar una partícula de sal á diez equiva.
lentes de agua para provocar una cris
talización en masa de la misma sal, y
transformar la solución restante á la con·
centración más débil correspondiente á
la saturación del nuevo hidrato forma
do, que es el único estable á la tem
peratura ordinaria.

En todos los casos. entre las diferentes
variedades de un mismo cuerpo sólido, la
menos soluble es siempre la que es me
nos estable en las condíeiones conside
radas. Para el sulfato de soda á una tem
pératura inferior á 33 grados es más
estable el sulfato anhidro y tambien el
menos soluble.

A la temperaiura de 33 grados, en
que la sal anhidra y la sal á 10 molé
culas de agua son igualmente estables,
los límites de saturación, es decir los
coeficientes de s.ol ubilidad son los mis
mos.

Las curvas de solubilidad de estos
dos estados del sulfato de soda se cor
tan á le remperaturade 33 grados, co
mo se puede observar en las curvas de
Loe,vel.

Estas propiedades de las disoluciones
dan inmediatamente la clave del meca
nismo del endurecinüento ele los pro
ductos susceptibles de fraguar en contac
to del agua.

2 e: Fí'((guado de los productos hi
el) 'áulicos. La propiedad de endurecerse
en contaeto con el agua que caracteriza
á los productos hidráulicos, la tienen
también un gran número de compuestos
químicos entre los cuales hay algunos
que se prestan más fácilmente al estudio
que las cales y los cementos. El sulfato
de soda previamente fundido y fina
mente pulverizado fragua rápidamente
cuando se amasa con una pequeña can
tidad de agua; tiene mucha analogía con
el yeso, con la particularidad de que su
fraguado es más rápido aún á causa de
su mavor solubilidad. Es facil seg'uir el
mecaÍlismo d,el frag'uado.

La sal anhidra en contacto con el
ag'ua se disulve, la concentración au
menta rápidamente, sobrepasa la que
corresponde á la saturación de la sal' á
diez equivalentes de agua y tiende á
llegar al punto de concentración de la
sal anhidra. Pero una solución de esta
clase no es notable estando en contac
to de pequenas cantidades de sal hidra
tada que se ha formado en la superficie



ne la sal anhidra que ha permanecido
durante cierto tiempo al aire. La diso
lución sobresaturada en vias de produ
cirse comienza á cristalizar, formando
la sal á diez equivalentes de agua. Du·
rante este tiempo la sal anhidra conti
núa disolviéndose. Estos dos fenómenos
inversos de cristalización v dLsolución
se efectúan cada uno con u;la velocidad
propia que produce en el licor un estado
de sobresaturación media que no des
aparece por completo, sino cuando no
queda más sal anhidro para hidratar.

El frag'uado es pues el resultado de
una disolución momentánea producida
por la diferencia de solubilidad de los
diversos estados de la sal.

Se puede poner en evidencia muy cla
ramente esta disolución momontánea en
el caso del sulfato de soda á causa de
su gTan solubJidad. Para ello es sufi
ciente triturar gToseramente la sal, en
lugar de reducirla á polvo impalpable y
colocar estos fragmentos en la parte su
perior de un vaso lleno de una solución
saturada de dicha sal hidratada. La so
lución sobresaturada que se forma se
presipita al fondo, donde cristaliza en
una masa compacta. El transporte de
la sal y su endurecimiento inmediato
es una prueba evidente de una solución
momentánea.

Con otras sales menos solubles, como
el sulfato de cal, los fenómenos so11 idén
ticos aunque de menos fácil observación.
El veso ca1einado: en contacto con el
agua produce una: solución sobresatura
da que contiene 10 gramos de sulfato
de cal por litro, en lugar de 2 gramos
26 que contiene la solución saturada de
sulfato hidratado.

Los aluminatos de cal, que se encuen
tran en los cementos aunque muy poco
solubles una vez hidratados, producen en
contacto del agua cuando son anhidros, so
luciones relativamente' muv sebresatu
radas. Agitando durante ciI~co minutos
el aluminato tricá1eico pulvl3rizado ' fina
mente en un exceso de agua se llega á
disolver Ogro de esa sal por litro, pero
imediatamente se precipitan cristales hi
dratados, y al final no queda en el li
quido una cantidad de alúmina suscepti
ble de dosificarse.

Todo debe suceder exactamente de la
misma manera con el silicato de cal,
que es el elemento hidráulico esencial
en todas las. cales y cementos. Pero

la solubilidad de esta sal es tan pe
queña, la dosificación de pequeñas can
tidades de sílice es tan delicada, que 1a
sobresaturación del silicato anhidro, en
contacto con el agua aún no se ha po
dido demostrar experimentalmente. Ha
sido posible hacerlo con una sal amllo
ga: el silicato de barita que es algo más
soluble y fragua igualmente en contac
to con el agua.

;:;'0 .L1fecanisíiio del enclLwecimiento. 
El endurecimiento de los productos hi
dráulicos parece, pues producirse, en to
dos los casos, por la cristalización de
compuestos hidratados que han pasado
momentáneamente por el estado de cliso
lución.

Pero la solidez de una masa cristali
zada depende de la forma, las dimensio-'
nes y el modo de agregación de los cris
tales.

En g'eneral la cohesión v la dureza
de uncristal aislado es nlU~' superior á
la adherencia con los cristales próxi
mos; la adherencia total y la resisten
cia de la masa son mavores. cuanto
más desarrollada es la superficie de los
cristales. Los cristales de forma fila
mentada deben tener una resistencia
considerable. Ahora bien, resulta preci
samente que todos los cristales que se
depositan de soluciones sobresatura
das presentan este carácter y lo presen
tan de una manera tanto más pronun
ciada, cuanto la solución es más fuerte
mente sobresaturada.

La cristalización de las soluciones
sobresaturadas de sulfato de soda, ace
tato de soda, hiposulfito de soda, produ
cen cristales filiformes de una longuitud
de varios centímetros y un espesor in
terior á 1110 de milímetros. Se comprue
ba que lo mismo sueede, en el fragua
do del veso v el aluminato de cal eL.

Pero e este e alargamiento considerada
ble y la solidez consiguiente, pueden
variar entre limites muy grandes, según
el grado de saturación del líquido, que
á su vez depende de condicionos múl
tiples: finura de la sal anhidra, canti
dad de eentros de cristalización, etc.
Esta es la eausa por la cual algunos
productos hidráulicos análogos dan eon
frecuencia resultados muv diferentes, al
apliearlos en los trabajos ó en los en
sayos de resistencia.

JOSÉ FOGLU..
(Continuw'á.)
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Figura 2

seos, indican que este material era su
mamente empleado.

Las maderas más comunmente citadas
en los catálogos egipcios son: el sico
moro, la acacia, el cedro y el ébano.

Con el primero se construían casi
siempre los ataúdes para las momias.

La palmera, el tamarindo y la higuera,

de este material.» (Domenech. Historia
del Arte).

La forma de estos ladrillos era rec
tangular y á veces estaban vidriados ó
barnizados á fuego, pero estos últimos
son muv escasos; se han encontrado al
gunos ~n las ruínas de un templo pró-
ximo al Cairo. .

En cuanto al uso de las maderas, pare
('e indiscutible, que en tiempo de los
Faraones eran mas abundantes que hoy,
los bosques maderables en Egipto.

Las pinturas murales que representan
el labrado de las maderas, ciertas ins- .
cripciones que nos hablan de las mis
mas y luego el gran número de obje
tos de madera conservados en los mu-

Figura 1

JI"unt~s d~ fiistoria d~ la }frquit~ttura

c,'C__•. ~¡

11

JUl
de la antig'ua Siena (de esta

tomado el nombre' la sie-

habitaciones del pueblo, y las
Has de las ciudades, eran construí
casi todas con ladrillos crudos ó
éso Los cautivos eran los encarga
e fabricarlas. «Amasaban la tierra
a.ia cortada y establecían los ta
en el mismo lugar en que debían

~ar el ladrillo, ya que en casi toda
p~rficie el valle del Nilo, presenta
os á propósito para la fabricación

el pórfido, los basaltos v
labastro eran también usados, per~
ilienor escala que el granito y la

L.DJ"~."'.u.L'U EMPLEADOS POH LOS EGIPCIOS

lmaterial más comunmente emplea
en los monumentos que nos quedan
a, antigua arquitectura egipcia, es la
ra arenisca ó caliza.
ra los obeliscos, colosos, estelas, sar

etc., empleaban como piedras de
el granito y la sienita, que se

}lV~ttlJl¡;tll en poderosas canteras, situa-



eran usados con luenos frecuencia que
los anteriores. .

Respecto á los metales, se ha discu
tido mucho, si el hierro era ó no emplea
do por los eg'ipcios.

La autorizada opinión de l\Iaspero
inclina á creer que su uso estaba mU~T

Figura 3

extendido en todo el Egipto, siendo
utilizado en .la fabricación de útiles v
herramientas. o

Según Este eminente egiptólogo atri
buye la escasez de objetos de hierro,
en los monumentos egipcios, á dos cau
sas por cierto bastante verosimiles:

1.0 «Los objetos de hierro una vez
inútiles, vuelven á la herrería que los
forja de nuevo y los devuelve á la cir
culación. Las armas de hierro, recogi
das en el campo de batalla, las herra
mientas viejas vendidas á peso, sirven

Figura 4

Y vuelven á servir bajo cien formas
diversas; solamente los objetos perdidos
escapan á estas metamórfosis perpetuas.
2.0 Los objetos perdidos se conservan
por poco tiempo: el hierro abandonado
se consume, á causa de la oxidación,
en breve espacio: precisa un concurso
especialísímo de circunstancias para que
se conserve intacto y escape á su natu
ral destrucción» (l\Iaspero: Guicle clu
musee ele Boulaq).

El cobre también era conocido por
los eg'ipcios y lo explotaban en gran es
cala en la península del Sinai.

Aunque muy raramentf\, también se
encuentran ol~jetos de plomo y estaño.

El oro en panes, para dorar puertas
y ataudes, era sumamente empleado y
por último se desprende de algunas ins
cripciones, que también conocian la alea
ción de cobre y estaño ó sea el bronce.

PILARES Y COLUMNAS

La característica principal de las cons
trucciones egipcias es el exe1usivo em
pleo del trilito. (Llámase trilito á una
construcción céltica compuesta de tres
grandes bloques, de piedra: dos de ellos

. Fignra 5

verticales y el otro horizontal apoyado
en los primeros tal como se vé en la
fig. 7). De modo que los elementos prin
cipales de los monumentos egipcios, son
el pilar; la columna y el arquitrabe.
Ahora bien. basándose en las diferentes
formas qué afectan los pilares y las
columnas, se han podido clasificar los
diferentes estilos de la arquitectura egip
cia.

En los hipog'eos de l\Ietcharra (VI
dinastía) aparece el pilar de piedra re
ducido á su más simple expresión; en
una palabra, es un prisma recto de
sección cuadrada, sin base ni capitel.
La columna aparece al mismo tiempo
que el pilar; se la vé representada eri
edículos (esculpidos ó pintados) de las
tumbas del antiguo imperio; parece ser
de madera, de escaso diámetro y pre
senta rudimentos de base ~T capitel en
forma de fior de loto, Estos dos tipos
fundamentales de soportes se transfor
man á traves de las diferentes fases de

- U8-
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1.0 El pilar euadrado, sin base ni
capitel (hipogeos dE' Metcharra).

2.0 El pilar octogonal yel de 16 lados
·ó faeetas ahuecadas, llamado ']J}'O

toclól'ico (.hipogeos de Beni-Has
sán).

3.0 La columna fasciculada, (hipogeos
de Beni·-Hassán v Ínonumentos de
las XVIII v XIX dinastías"),

4.0 Columnas de eapitel campanifor
me. (j\Ionumentos de las XVIII v
XIX· dinastía"!. v

5.0 Columnas de capitel erateriforme.
(Monumento de las XVIII y XIX
dinastíal.

6.0 Columnás de capitel daetiliforme.
(Monumentos ele las XVIII y XIX
dinastía).

7.0 Columnas ele capitel haethórico.
(Epoea grieg-a y romana).

8.0 Pilares osiriaeos. (XVIII y XIX
dinastías).

Figura 7

van otros dos. Sonlos que Prisse d'Aven
nes llama crateriforme (fig. 5) en forma
de copa, y clactiliforme ó en forma de
hoja de palmera. (Fig. 6).

En la época de los Ptolomeos estaba
muy en boga el capitel hathórico, ó SE'a
coronado por la eabeza de Hathor (la
Venus egipcia). Se le encuentra en los
templos de la Isla de Philoe y de Den
derah.

Por último en los speos de Abu
Sembil encontramos los famosos pilares

OSll'WCOS Ó sean pilares á los euales se
adosaban estátuas representando reyes
bajo la forma de Osiris.

En resúmen los principales tipos de
eolumuas y pilares empleados por los
egipcios son los siguientes:

egipcia y dan lugar á
numerosa serie de formas que es

con cierta detención.
cuadrado con sus angulos

tl·ull1c~ad.os da origen al pilar octogonal,
como se encuentra en los hipogeos
Beni-Hassan. Multiplicando las fa

se obtiene el pilar de dieciseis
también muy común en los hipo

anteriormente :itados. Suele tener
como capitel un sencillo abaco y des
cansa sobre una ancha base (fig. 1).

Muchas veces los lados ó facetas son
íormando estrías, ahí el ori

gen de las llamadas columnas ]Ji'otocló·
ricas, por creer algunos arqueólogos,
que en ellas se inspiraron los griegos
para crear el magnífico orden dórico.
(Fig. 2).

También en Beni-Hassán se encuen
tran las primeras columnas tasciculadas
cuyo origen es indudable que hay que

buscarlo en los haces de cañas. usados
aun hov como elemento de construc
ción en v el bajo Egipto. Estas columnas
juegan un gran rol en las XVIII y XIX
dinastías y en esa época adquieren un
sello de suprema elegancia y esbeltez.
El capitel de estas columnas es el lla
mado por Perrot, lotiforme, (á causa
del parecido que tiene con el capullo
de loto truncado. A veces se indican
en él los baquetones del fuste (fig. 3).
Otra clase de cólumnas, sumamente em
pleadas en esa época son las que os
tentan un capitel en forma de campana
invertida, (Penot, los llama capiteles
campaniformes), imitando la fior abier
ta del papirus. (Fig. 4).

De éste tipo de columnas (que 1111l1

ca se presentan en forma de haces,
pues siempre sus fustes son lisos) deri-

Figura 6



Vartiedades eientífieas

descendiendo por el horno, á la vez que
á éste se le imprimía un movimiento
de rotación. La cocción se obtenía que
mando el gas facilitado por un gasóge
no é invectado en el horno con un cho
rro de ~tire y vapor. El cemento cocido
se obtenía en forma de pequeñas masas
porosas fáciles de moldear.

Este primer ensayo no fué coronado
por el éxito. pero sirvió de base á las
laboriosas experiencias de los Ingenie
ros de las fábricas americanas. v los tra
bajos de ellos, entre los que' elebe ha
cerse mención especial de los Sres., Na
varro y Girón han conseguido introdu
cir numerosos perfeccionamientos, que
han convertido estos hornos en los que
se emplean con resultados económicos.

La industria de los cementos, que en

(Coiltinwu'á).

JUAN GIURIA.

dones indican el nombre v la filiación
del difunto. J.11astabás. El a"ntiguo impe
rio presenta dos modelos de tumbas:
los mastabas y los piramides. «El mas
tabás dice 1\Iariette-Bev. es una cons
trucción maciza de plallta rectangular,
cuvas cuatro caras son paredes casi
desnudas simétricamente inclinadas háda
el centro común~.

El nombre demastabá que tienen es
tas construcciones les fué aplicado por
los obreros empleados en las escava
ciones (en árabe significa banco).

"El eje mayor del reetangulo que
forman estas construcciones. está siem
pre orientado de Norte á Sur. Así es
como desde las pirámides de Gigeh,
se observa que la vecina necrópolis del
Oeste. cuvosmastabás estan alineados
en m{ ph~n simétrico. vienen á formar
un tablero de damas. cuvas casillas se
hubiesen prolongado' luida el Norte.
(J.11arieUe-Bey. Les tombes de l'ancien
eííljJiI 'ej.

HORNOS ROTATIVOS PARA LA COCCIÓN
DEL CEl\IENTO--.:En la Revue Technique
encontramos los siguientes interesantes
datos acerca del origen "J- desarrollo ac
tual de los hornos rotatorios aplieados á
la cocción de los cementos.

Esta aplicación es de origen inglés
pues hacia 1885 instaló ]'lIt'. Ransome
en las orillas del Támesis el primer hor
no g'iratorio con el fin de cocer los ce
mentos artificiales preparados por vía
seca.

El horno Ransome estaba constituido
por un cilindro inclinado de 8 metros
de longitud y que .giraba sobre rodillos
en los que estaba apoyado hacia sus
extremos. El cemento crudo en polvo
bien seco, se introducía por la extremi
dad más alta del tubo cilíndrico) é iba

Figura 8

algunas de madera ó metal) que se co
locaban sobre una tumba. constituvendo
una especie de monumellto. En l~ fig'. 8
se ve una de las más antiguas, proba
blemente de la V dinastía. Las inscrip-

ARQUITECTURA DEL ANTIGUO IMPERIO
ESTELAS) MASTABAs y PIR..\.NUDES

Los monumentos egipcios del antiguo
imperio y que han llegado mejor con
servados hasta nosotros, pertenecen á la
arquitectura funeraria Estelas. Son unas
lozetas generalmente de piedra (había
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r'te-América estaba en la infancia en
tr" es deudora al horno rotatorio del
r:{iJ.e desarrollo que ha llegado á con
lir en los últimos años. Para darse

,.él del progreso que han ocasionado,
$ta cita,r que en los Estados Unidos,
ya producción en 1891 era de 77.319
neladas de cemento, ha llegado en
92 á 2.868.337 toneladas, cifra que ha

e/racionalmente presumir que en los
1H1l10S años no habrá bajado de 3.600.000
neladas, y que el 98 por 100 de es

tl}s cantidades proceden de la cocción,
en .hornos giratorios.

En cuanto al combustible empleado
ÍWI'a hacer funcionar estos aparatos,

asta el año de 1895, lo ha sido el pe
tr'Óleo sin refinar, y hasta aquella épo-,
el precio del petróleo hizo prácticamen
t~ imposible la fabricación en algunas
comarcas en que abundaban las cante
l'aS de marga, por lo c úal los ingenie
ros probaron á reemplazar el petróleo
por polvo de carbón inyectado en los
hornos con aire á presión, y aunque
1).0 .sin penosos y caros ensayos, desde
~896 el éxito de esta innovación quedó
fl;segurado, y desde aquel momento la
esfera de aplicación de los hornos gira
torios ha ido ensanchándose sin cesar
pudiendo citarse entre los más impor
tantes casas americanas dedicadas á
esta industria, la fi:lbrica Atlas que tie
ne funcionando 100 hornos rotativos del
sistema Hurry y Seaman, que producen
3.000 toneladas de cemento diarias.

En Europa no reaparecieron los hor
nos rotatorios hasta el año 1898 en la
fábrica de Salborg de Dinamarca; pero
desde la aplicación en ésta se han lleva
á efecto multitud de instalaciones aná
logas sobre todo en Alemania.

En Inglaterra, cuna del invento de
referencia, se han aplicado los procedi
mientos norteamericanos. v la casa
Portland compró en 5.000:000 de francos
la patente Atlas (Hnrry y Seaman) ha
biendo dado á su explotación tal desa
rrollo, que en la actualidad tiene en
sus fábricas 28 hornos en marcha v
otros varios en construcción. con el fiiI
de transformar completamerita todas las
antiguas fábricas de la compañía, cuya
producción representa aproximadamen
e el 80 por 100 de la total de Inglate

rra.
En el articulo citado se hace tambien

á los hornos de esta clase ins-

talados en Fr&ncia, en donde hasta el
presente no han recibido sino muy raras
aplicaciones, mereciendo citai'se los de
la Sociedad de cementos Franceses de
Boulogne - sur - Mer y los instalados por
Candlot en Dennemont, todos los cuales
funcionan, al parecer, con excelentes re
sultados.

PAVnIENTOS DE CARTÓN. - En Ingla
terra se ha concedido una patente de
invención para fabricar pavimentos con
periódicos viejos y carton. Para esto
se hace una pasta con el papel, que
se mescla con kaolin, y se forman la
drillitos que, una vez secos, se barni
zan dándoles un baño de aceite y as
falto.

Estos pavimentos son estridos para
impedir los resbalones, amortiguan el
ruido de los coches y no producen
polvo.

AVISADOR ELÉCTRICO DE INCENDIOS.
Según refiere la Revista Cosmos, se han
efectuado en Bruselas, concluyentes ex
perimentos con los aparatos ideados
por el Sr. Guarini para aplicar la tele
grafia sin alambres, con objeto de avi
sar donde se producen los incendios.

Los PAVnIENTOS DE LAS GRANDES CA
PITALEs.--Acerca de las cualidades que
han de tener los diversos sistemas de
afirmados que se emplean en las prin
cipales capitales extranjeras, dice un co
lega nortamel'icano: ~Para juzgar acer
ca de las cualidades de un afirmado
hay que considerarlo perfectamente
desde el punto de vista de la higiene
después técnicamente y en último tér
mino bajo el aspecto económico.»

Partiendo de este principio, conviene
siempre, si es posible, dar la prefe
rencia al pavimento sin juntas, ó por
lo menos construido sobre un cimiento
sin juntas, con superficie lisa y regular
que se pueda, limpiar fácilmeute; ade
más debe ser tal, que la circulación se
haga sin ruido. Considerando sucesiva
mente cada una de las espccies usuales
de pavimentos, se comprueba que el
granito, á consecuencia de su gran du
reza, se desgasta poco, tiene aspecto
agradable y no es resbaladizo. Pero ne
cesita muchas juntas, produce polvo
cristalino v es muv sonoro.

El basalto, como" calidad es muy in-
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ferIor al granito; no debe ser, pues; con
siderado ,síno como un pavimento de
segundo orden. La keramita, piedra arti
ficial que hace años, hace la competen
cia al granito, de buenos pavimentos;
sobre ella la rodadura se hace fácil
mente sin fatigar mucho á los anima
les de tiro. Su costo es módico y su
dureza considerable; su color es agra
dable, se desgasta muy poco, se limpia
muy bien y no produce polvo cristali
no. El inconveniente de la heramita I;on
siste en que, hasta ahora, no ha podi
do conseguirse la fabricación de adoqui
nes de calidad uniforme, principalmen
te respecto á su dureza. Además es bas
tante sonora.

La madera presenta una superficie li
sa sobre la cual el movimiento de los
carruajes se efectúa bien y sin ruido.
Reposa el entarugado sobre un ci
miento de hormigón y puede limpiarse
fácilmente. Desgraciadamente su con
servación es muy cara y los tarugos,
impregnados de los detritus de la calle,
producen mal olor y emanaciones per
judiciales; además, en tiempo de hela
das es mny resbaladizo.

Los pavimentos de asfalto (asfalto
comprimido, asfalto colado y asfalto ma
eadam), no tienenjuntas y reposan sobre
una capa de hormigón;' no son sonoros,

tlenen muy °buen aspecto, se limpian.
fácilmente y no producen polvo. El
movimiento de los carruajes es muy
agradable sobre estos pavimentos y las
reparaciones son fáciles. El asfalto com
primido es el más duradero, pero es el
más resbaladizo. Los pavimentos de
asfalto colado son menos duraderos.
pero son más ásperos y, por lo tantó
menos resbaladizos; además su eonserva
ción es menos costosa. El asfalto maca
dám es un asfalto colado que en lugar de
extenderse en una sola capa, se constru
ye con dos capas, entre las cuales se in
terpone otra de piedra machacada, ó
bien la piedra se machaca con asfalto;
su coste es ligeramente inferior al del as-

,falto colado.

EL AMONIACO EN LA EXTINCIÓN DE IN
CENDIOS - Uno de los mejores agentes
extinguidores de incendios y probable
mente el mejor es el de amoníaco sin
ninguna otra mezcla. En un caso, donde
se había declarado una combustión es
pontánea en un montón de varias tonela
das de semilla de algodón, bajo el cual
se había dejado una buena cantidad de
carbón, medio galón de amoníaco fué su
ficiente para apagar el fLlego inmediata
mente.



á la premura con que fué corregido
articulo de óptica aparecido en el número an
ior,sedeslizaron algunos errores de importan
en la parte relativa á focos conjugados--Pu

'camos á continuación esa parte perfectamen
corregida.

-Pág'ina 18-En la figura 7 pónga"'e
f' en lugar de F F'--Sea f un punto

minoso y fa un rayo que se refleja en
siguiendo la dirección a f' y formando
n la normal O a el ángulo de reflexión

O igual al ángulo de incidencia f a
• i. Luego Oa es la bisectriz del ángulo
af'.
Ahora sabemos que en todo triángulo

tblsectrÍ;:; de uno de los ángulos divide
llado opuesto en dos partes p¡'oporcio
7ales á los lados adyacentes. - En nues
ro caso (fig. 7) tenemos pues que

fa: fO: :0 f':f' a

inspeccionando la figura resulta que
= R de modo que f 0= f H - R

tambien O f' =-R - f' H Y traspor
estos valores en la proporción la

nsformamos en
H -R : fa:: R -f' H : f' a
ando f la distancia fH v r' la dis-

'Ía f' H tendremos "
f - R : fa : : R - f' : f' a

se trata de un espejo de peque-
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ña abertura con relación á su radio po.
demos considerar por un momento igua
les á

fa=fH=f
f'a=f'H=f' de donde la proporción

resulta ser f-R:f :R-f':f' ó lo que es
lo mismo (f-RI f= R -f) f de donde

ff' - Rf'=Rf-f'f
Y transportado los términos y cambian
do los signos queda:

2ff'=Rf+Rf'
v dividiendo todos los términos de esta
igualdad por ff' R nos dará la fórmula:

2 1 1 (I)

-=-+-
R f' f

2
Ahora en lugar de - podemos escribir

R
1 R

- pero - es igual F (foco) así es que la
R 2

2
fórmula (1) puede escribirse

1 1 1
-=-+-
F f' f

Página 19 renglón cuarto:
Otra deducción es que 2 f:::1 R sien

do f' la distancia focal.
La misma página renglón veinte.

2 1 1 1 2
- = - +- =---0 - de donde etc.
Rf' R f'R

2
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1,00029
1.33
1.50
1.57
1 .~.~.vv
1.42

t
_0 _ _S'

cha la luz en el ler. meélio, v con V'. ,
la velocidad con que marcha en el se
gundo medio podríamos escribir

v Seu i
-= - =n
\" Seu l' .

Indice (7)soluto de refracción de un
cuerpo sería la reladón entre el ángulo
de incidencia yel de refracción formados
por un rayo luminoso que pase del vacío
al interior de un cuerpo-Indice relativo
de refracción cuando de un cuerpo á otro
cuerpo -

Al pasar del vacio al aire, la luz se
desvía muy ligeramente en la proporción
de 1 á 1.00029, así que generalmente el
indice del aire no se tiene en cuenta,
considerándosele igual á la unidad.

Cada cuerpo tiene un índice de refrac
ción propio,que es necesario muchas ve
ces conocer.

He aquí los índices de los cuerpos
principales y necesarios de saber para
el oftalmologo:

Aire ,
Agua .
Crownglas (1).
Flint-glas (2).
Cornea ..
Cristalino

-11-

(1) El cí'ownglas es un cristal con que
se fabrican los lentes: es un silicato á
base de potasa, cal, soda, y aluminio.
La industria ha llegado en su fabricación
á un grado de perfeccionamiento muv
grande. •

(2) Flint-glas es un silicato de potasa
y plomo-y se usa en la íabricadón de
los objetivos acromáticos-Tiene un gTan
poder de dispersión.

4~NGULü LÍMITE y REFLEXIÓN TüTAL
Cuando la luz camina del medio más re-

fringente al que lo es menos, los angulas
de convergencia son mayores que los 'de
incidencia (Ley de Reprocidad)-Así por
ejemplo si consideramos dos medios re-

DIOPTRICA-Es la parte de la óptica
que trata de la l'efNwci6n.

Por refi'acción se entiende la desvia
ción que sufi'e un rayo luminoso que pa
sa de un medio trasparente v homoo'eneo, ~ o
a un segundo medio también traspa-
rente y homogeneo. .

La superficie de separación de los dos
medios puede ser plana ó curba.

Cuando un ravo luminoso encuentra
la superficie de· separación de los dos
medios forma un ángulo Coon lo normal
levantada en ese mismo punto, si cae
oblícuamente.-Penetrando en el seo'un
do medio no sigue el mismo caming, se
des'da acercándose ó alejándose de la
p~'olongación d~ la normal. - Así por
ejemplo, un bastan sumenddo en el ao'ua

~ 1:> ,

IJarece roto en el punto de separación de
los dos medios, pero siempre que no sea
perpendicular á la superficie del ao'ua.
Así también una moneda puest~en el
fondo de un recipiente conteniendo agua
pa!'ece que ~e encuentran en un plano
mas ce:'cano a la superficie, de lo que está
en realIdad.

La refracción está sometida como la ré
flexión, á leyes especiales. '
. K~pler t~lé el primero que dió la ley

slgl1lente: 1 = n 1', es decir: que el ano'u
lo de incidencia es igual al índice de ~e
fracción por el ángulo de refracción. Des
cartes estudió más la cuestión v estable
ció la ley sig'uiente: que entre el áno'ulo
de inddencía yel ángulo de refrac~ión
existe una relación constante:

Sen i
--=n

Sen r
y esta relación, se llama índice de re-

fracción.
Esta leyes el fundamento de Diap

trica.
Alhacen agregó otra ley y es: que el

rayo incidente, el refractado v la normal
á la superficie de separación en el punto
del rayo incidente están en el mismo
plan (Lev de Alhacen).

De la· ley de Descíu'tes se desprende
que si la luz marcha del segundo medio
al primero sigue el mismo derrotero. (Lev
de reciprocidad). . •

La propiedad de desviar la luz depen
de de la mayor ó menor dificultad con que
se propaga en los distintos medios-v
por consiguiente depende de la velocida~l
con que la luz se propaga - Asi es que
llamando V la veloc.idad con que mar-

- 104·
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lilos que el rayo lumIDoso (al) llega ala
primera superficie (ai oblícuamente en
el punto de entrada se desvía como va
sabemos, y en este caso entrando en ~n
medio más denso se desvía acercándose
á lo normal, siguiendo la dirección a b;

I

sen e
pero los ángulos l' y 1", son iguales, por
que son altenws internos

sen i sen e
Pero-- ::: n V --- es tambien :::

sen r "seu r'

n=-; r y r' son iguales - tendremos
que sen i y sen e son iguales y las líneas
la y bE son paralelas, porqué las dos
normales las son forzosamente.

PRISMAS-Un cuerpo refrigente limita
do por dos superficies inclinadas una
sobre la otra y formando un ángulo die
dro que se utiliza por la refracción, llá
mase prisína.

El ángulo que !orma estos dos caras
se llama ángulo refi'ingente Ó ángulo del
prisma.

Un rayo luminoso que atraviesa un
prisma es desviado hacia su base, y un

, .

pero al llegar á la segunda superficie en
b sufre una nueva refracción v desvía
diversamente alejándose delanOl:mal,por
qué entra en un medio menos denso y
sigue la dirección b E.- Las dos refrac
ciones que ha sufrido el rayo luminoso
a 1 dependen de los índices de los medios
refringentes y sujetos á ley de Descartes,
así que la primera desviación estará de
terminada por la fórmula

sen i
--- = n ; pero al llegar á la se-

sen r

gunda superficie el rayo refractado a b
es incidente con respecto á ella y formara
un ángulo de incidencia igual á 1" luego
su desviación será determinada por la
fórmula

seu 1"

E

= ll,

Ref¡'acción de la lu.z á trat'es de una
lám.ina de caras paralelas sumergido
en un Inedia uniforme.

Si los rayos luminosos llegan perpen
dicularmente atraviesan la lámina sin
sufrir desviación alguna. Pero si admiti-

M---+-~

()

Un rayo luminoso lI1N perpendicular
al a¡'iste AB (fig.....) en el prisma ABC
de crownglas no sufre refracción, pero
encuentra la superficie AC (ipotenusa) con
quien forma un ángulo de 45.0, es decir
un ángulo mayor de su ángulo límite
(40 o 49') luego no puede ser refracta
do v sufre la reflexión total v toma la di-
rec"ción NO. "

Esta propiedad del prisma es utilizada
en muchos aparatos de óptica y sobre
todo en el microscopio y oftalmoscopio
de Grand-Teulon.

ein!~eD.tes A Y í3 separados por 'la superfl
siendo B más denso que .Ji y con

·¿;¡,'1M·Rn10;::; el ángulo de incidencia a y el
reJti'ar:cí.ón í' de un rayo luminoso es

ser mayor de a Si imaginamos
vava aumentando a -aumentará

táJnbien"relativamente el ángulo r (Ley de
y llegará un momento en que

f'será igual á 90° Y a menos de 90°- Y
este angulo se llama ángulo limite por
que aumentándolo el rayo luminoso no
puede ser refractado y se refleja en to
talidad (reflexión total).

Se emplea en óptica esta propie dad
para obtener imágenes por reflexión

Cada cuerpo trasparente tiene un ín-
dice linlite propio= Asípor ejemplo:

Agua tiene yn ángulo limite-48"35'
Crowglas ) ) )) 4()'49'
Flintglas )) )) )) 37'36'

El prisma á reflexión total que ustedes
verán empleado en muchos aparatos de
óptica es un prisma rectangular, isosceles
v de un vidrio tal que su angulo limite
sea inferor á 45:'
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o'hservaclor impresIonado por este rayo
desviado ve la imágen del objeto desvia
do hacia el vértice del prisma.

FI

En efecto el ravo luminoso 1 al pene
trar en el prisma "se acerca á lo norm~l
en la dirección a b; pero en b se des"na
nuevamente alejándose de lo normal y
toma la dirección R acert:ándose á la
base.

El áng'ulo formado por CO la prolon
gación le 1 en su primera dirección y
ÜR la prolongación del rayo refractado
forman el áng'ulo COR que representa
la desviaciól;- total y llámase ángulo de
desDiación.

El ángulo de desviación depende del
ángulo de incidencia, del grado del án
gulo de refracción y del índice de re
fracción del prisma:

En efecto, si nosotros ctlllsideramos el
triángulo a o b (v. fig...) tenemos que el
ángulo c o R externo al triángulo es
igual á la.suma de los internos opues
t~s, es decir "

C ÜR = o a b +- o b a, (a)
Pero i = o ag (por opuestos por el vértice)
y í= oag' = l' -¡-- oab y e = obg=
1" + oba luego tenemos

oab= í-r y oba= e-r'
ahora si sustituimos estos valores en la
primera igualdad (a) tendremos

e 01'= í-r+e-r'
Pero en el triángulo abg se verifica

igllalmeilte que a g n (externo) es igual
a la suma de l' +1", pero a g n e8 igual
al áng'ulo A (porqué tienen sus lados
recíprocamente perpendiculares) luego
tendremos

co 1'= í+e-A (1)
ó lo que es lo mismo, que la suma de
los ángulos de incidencia v refra,;ción
menosv el ángulo del prisma~es igual al
ángulo de desviación.

En el easo pues en que el ángulo del
prisma es de pocos grados y el, rayo

incidente perpendicular al plano bisectriz
del ángulo del prisma,pueden considerar
se las desviaeiones y los úngulos refrin
gentes proporcionales porque se pueden
tomar los senos por los angulos sin nin
gún error. v transforma la formula (1'¡ en
D=(n~i) A. Llamando D el "úígu

lo de desviación podemos escribir se
gún la fórmula (1).

D=i+e-A
o D=3en i+sene-A

=11 sen l' n sen r'-A
=n r+n r'-A
=n (r+r')-A

pero sabemos que r+r'=A podémos es
cribir
D='L~-A; que trasformándola es

ig'ual á D=(n-l'¡A
fÓrmula que tiene una cantidad censtan
te (n-l)-y por consiguiente D y A son
proporcionales.

En el caso de ser el prisma de Cí'own
glas cuyo índice es igual á 1.50 la fór
mula se podía escribír

D=(1.'50-l!A es decir
1 . A

D=-A o D=-
2 2

Así es que se puede tomar la desvia
ción de un rayo que atraviesa un pris
ma igual á la mitad del ángulo del
mismo.

Dióptl 'icos simples.
Cuando la superfieie de separación de

los dos meclios refringentes es curva el
conjunto de los dos medios constituven
un dióptrico simple, "

Si la superficie convexa esta dirigida
hacia el medio menos denso el dióptri
co se llama positiDO y vice-versa cuan

,,
, .. -~
,,~.- o

~~~p
P H~ c;
~ -------

Air&- • s' HI\EB
Fig, C.

do la superficie convexa está dirigida
hácia el medio más denso dióptí'ico ne
gativo-así por ejemplo fig. A representa
un dióptrico positivo y fig. B representa
un dióptrico negativo.

Estudiémos sucesivamente la marcha
de la luz, á través de los dióptrieos
simples positiüo y negativo.
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n - -n- -t
R aP' aP R

v llamando P = aP v p'= a P', podemos
('scribir •

H P P'

fórmula que nos indica la relación en
que están la los focos conjugados con
el ravo de curvatura de la superficie de
sepa¡'aeión y con el índice de separaeión
del segundo medio, en el supuesto de
que el del primero sea la unídad.

de

1

1

R

1) P-R

nRP

RP

(2)
nP-P-R

+

1

1

P

n
I óseaT

p P'

1 N
I (1)T

P

1

n

P'

P

+

nRP

R

1

n-1

(n-1) P-R

n

R

H H
n-1

R

n

y trasponiendo
n 1

De la fórmula (1) podemos deducir el
valor de P' con otra fórmula general
muy importante-así.

n-1 1 n
+ - puede escribirse

P'

1

angula agudo de un triángulo rectangu
lo es igual al cateto opuesto dividido
por la hipotenus[l, de modo que se puede
trasformar en la sigTlÍente

aH aH aH aH
n-- -n --- +

R aP' aP R
Suprimiendo el numerador común á

todos los miembros de la igualdad, tene
mos

P'

P'

donde

Procediendo del mismo modo podemos
deducir de (l) los valores de P y R co
mo el valor' de n

Veamos ahora las modificaeiones que
sufre cada lUlO de los valores de la fór
mula al modificar cada uno de los otros
valores:

Los rayos en el 1er. medio son para-

Diopti"ico súnple lJosUiro.
SS. la superficie curva de separa

v~ PP' su eje principal. P un punto
lUllÜJll'()SO y Pa un rayo luminoso que

el punto P. fig. C.
Admítamos que el ángulo que forma

el eje principal sea muy pequeflO. de
modo que no vamos á utílizar que las
partes muy cercanas al punto H (vérti

del dioptrieo)-Sea c el centro de cur
de lo superficie de separación

Siendo la prolongación de un radio en
llIl punto cualquiera de la superficíe es
ferica la normal en ese punto--si prolon
gamos el radio c a tendremos la normal
eh el punto a.

ahora bien el ravo P a al lleg'ar al
pu~lto a se refracta' desviándose Len su
marcha y propiamente acercándose á la

en ese punto, por ser más denso
medio en que penetra, y por consi

guiente en lugar de seguir la dirección
a,r; toma la dirección aP' -y encuentra
el eje principal en P' formando imágen

P.
P y P' son llamados focos conjugados,
existe una relación constante en-
ellos, En efecto. En la fig. C tenemos
en el triangulo Pa C el ángulo ex

c (( g es igual á la suma de los án
opuestos e y b, de modo que pode

eseribir
C ;'g_2 +b

Pero en el otro triángulo aCP' tene
1110S ángulo extel'l1O t=l'+d
ahora Caf,=i, ángulo de incidencia, por
opuesto al vé¡'tice y sumando las dos
igTwldades tenemos

i+b=e+b+1'+ d
Y supl'imiendo el ángulo b en los dos
miembros ele la igualdad, queda

1'+ d
Ahora siendo los angulas muy peque

ños como lo hemos supuesto, podemos
sin grave error tomar en su lugar su~

senos y entonces la igualdad se trasfor
ma en esta:

Sen. í=3en e + sen l' + sen el
Pero en lugar de sen ¡podemos es

n sen)' (ley Kepler)-y en lugar
sen)' podemos e3eribir (sen b-se11 d)

sustituyendo estos valores resultará.
(sen b-sen d)=.:;cn e+sen d

+8en d =sen c'+sen b
Ahora sabemos que el seno de un



eipal).

--::"':::1 v en efecto en lugardeF" v F'
F' ti ti

n-1

R (n-1)

P'

n-1

+-

R Rn
- ---+--

P (n--1) P'(n--1)

n -1

=R

P

nR-R

R

! 1 n
RI-+-

I P P'

- = ---- = ---- =
n-1

R

R

R

n-1

n--1

nR

R Rn
+ ---

P P'
1=----

n--1

n

1 ---------

Lo que se quiere demostrar.
De esta última expresión F"-F'=R

resulta tambien:
F"-R = F' v
F"= F' + R'

n-1 1 n
La fórmula general - = -+-yque

R P P
que ya conocemos, es todavía susceptible
de unaformanueva mas simple que modi
fica los cáleulos. Asi dividamos todos los

n 1
miembros de esta expresión por - y

R
lueg'o introduscamos los valores de F"
v F'.
• n -1 1 n

n-1

R P P'
n-1

por---- tendremos
R

n-1 1 n

+-- di vidiendo

FI'::::F'u

F"
-De la relación - =11 podemos de

F'
d ucir otras-es decir

La diferencia entre la 2a. distanaia
focal y la la. distancia focal es igual
áR

En lugar de F"+F', podemos escri
bir

R
F'= --

n-1

nIt
--=n

RR

n-1

2) Los rayos paralelos en el segundo
medio forman foco en P, que es el 1er,
foeQ principal

n
P'=éX) y - = o :JT la fórmula (1) se

P'
transforma en

n-1 1 R (4)
-- = - o P=-- (ler. foco)
R P n--1 ( )

asi es que podemos reasumir
nR

F"=-
(n-1)

Ahora comparando estos dos valores
F" y F', podemos deducir consecuencias
interesantes.

En primer lugar la relación entre F"
y F' es igual á n es decir .

como numerador y denominador pode
mos escribir:

nn.

n-1

Lo que se puede expresar diciendo
que el cociente que resulta dividiendo
la 2.a distancia focal por la 1.a distan
cia focal es igual al índice de refracción
del segundo (en el supuesto que el in
dice del 1el'. medio sea la unidad-(ó
mejor las distancias focales están entI~e
si (~omo los indices de los medios
refringentes respectivos.

lelos, luego provienen del infinito y
1

P=Xl y-=O de modo que la fórmula
p

(1) se trasforma en lo siguiente:

n-1 n n-1 1
= - de donde -- - -

R P' R n P'
nR

~r P' = (3) (segundo foco prin-
(n-J)

- 10S-
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;::::1 ---

Fig. B.F' ~ -----

F" ~ -----

n--1
F' es el foco anterior:-Los rayos que

provienen de ese punto de:spues de la
refraceión son paralelos al eje.

Constí'ucci6n de las imágenes,-Lacons
trucción graficamente de las imagenes,
conoeiendo la marcha de los ravos lumi
nosos á través de un dioptrico simple es
facil é interesante.

Con este objeto es necesario conocer:
10. Eje lJrincipal EF que asi se llama

la linea recta que une el centro ele curva
tura de la superficie limitante curva y el
centro de la superficie limitante,

20. l!-)e secunclario lVIN cualquier ra
yo .que pasa por el centro de curvatu
ra sin pasar por el centro de fig·ura.

3.0 Punto principal (A)-Es el punto
de intersección del eie principal y la su
perficie refringente.

O

~'~1'c f·

"- \1 """);
',$

Plano principal, el plano perpendieu
lal al eje prineipal y que pasa por el
punto principal A,

4.0 Primer Foco principal es aquel
punto del eje principal y en el primer
medio donde concurren todos los rayos
que eran paralelos al eje en el regundo
medio y antes de penetrar en el primer
medio.

El plano perpendieular al eje princi
pal en ese punto focal se llama primer
plano focal pí·incipal.

;] Segundo foco focal principal el pun
to del eje prineipal en donde se reunen
los rayos luminosos que fuerén paralelos
al eje en el 1er. medio antes de refrac
tarse.---Segunclo plano focal principal el
plano perpendicular al eje prineipal en
ese punto.

Con estos datos es fácil la construcción

n--l
Con un cákulo análogo se encllentra

el valor de
R

pero SF" es la distancia focal posterior, "s"
por consig'tüente

nR

n-1

En electo en el

+ R ~
n-1

:::::: ----:::::: ----:::: ----:::: ----

i-r 111'-1' r(n-1) n-1

R

SF" ;::::1

pero CF"+R;::::1 SF"
Il-1

tendremos
R ,nR

nR
F" ......,......,--

n-i
ríangulo ACF" tenemos fig·. A que:

CF" sen. l'

é un dioptrico positi 'lO - S F" se llama
istancia foca1 postorior y se expresa en
a: formula

CA sen (í-r')
TiOl['OULé i es igual al ánguloi de inciden

siendo alternos illternos---v siendo
mismo tiempo exterior al triangulo

CF" vale la suma los internos opues-
y por uno de los dos in-

es al externo menos al otro
bien, si los ángulos son

pequeños, como es en el caso nues
tendremos.

CF" l' l' l' 1

'E.¡:;tlstitu~yerldo en esta ultima igualdad
."""0,1",,,,,><> de F" v F' teudremos

F' " F"
1;::::1- + - (5)

P P'
de la cual podernos facilmente

decluCU' el valor de P ó P'.

lULUlUHt" generales (3) y (4) es decir
Rn R
--vF'--
n-1" ~ n-1

l)llledem deducir tambien con un ra
muy sencillo. Sabemos que

paralelos al eje principal se
fRllln~~nlde¡mtlés de réfracción en un dióp

positivo en el foco posterior princi
ó 2.0 foco principal. Sea A A' la su

de refracción.



10.) que un rayo paralelo al eje prin
cipal (Aa) es refractado en a tomando
la dirección (aF") es decir pasando por
el F" posterior

20.) otro rayo AL~ pasando por el F'
anterior, y por consiguiente como si pro
viniera del Foco anterior, es refractado
tomando la dirección paralela al eje prin
cipal es decir NA'
. 3) otro, tomando la dirección del cen
tro, es decir perpendicular al punto de
enterseceión de la superficie limitante,
AOA' y que no sufre desviación alg·una.

Trazando dos cualquiera de estos ra
yos nos será facil construir la imágen
del punto de donde provienen los ravos
luminosos. La imagen debe encontr¡;{rse
en el punto donde se entrecrnzan.

Tama710 de las imdgenes - El cáleulo
del tamaño de las imágenes es también
de fácil resolución.

Sea AB un ebjeto puesto delante de
una superficie refringente 8'8'. La distan
cia BH, es dedr, del objeto á la superfi
cie refringente es la P de nuestra fórmula
general, y H'B' la distancia de la imá
gen á la superficie es la P' de la fórmu
la g'eneral.

Ahora en la figura X, tenemos quelos
triángulos ABO y A' B' O, son semejantes
porque tienen los tres ámrulos il2:uales

~ ~ ,
luego podemos escribir:

B'A':BA::B'O:BO pero BA es igual ob
jeto, B'A' = imágen. Pero B'O = P' - R v
BO= P +R y sustituyendo enla primer~t
'ig'ualdad tenemos:

I:O=P' - R:P+R de donde
o(P'---R)

1=------------- (6)
P+R)

En el triángulo F'aO' tenemos que:
F'á sen l' l' l' l' 1
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n
+

1n-l

Fig, 3

R P P'
de donde podremos deducir el valor de
P v P'

• \¡ •

Encontrandose por fin
nR y R

F"=- -- F'=
n-l n-l

Lentes----Hemos terminado el estudio
de la marcha de la luz á través de los
dióptricos simples es decir de un refrin
gente con superficie curva pero indefini
da en extensión del otro lado. Ahora
vamos á tratar de las lentes que son
cuerpos trasparentes y limitados por am
bos lados por superfieies curvas---ó bien
por una curva y una plana.

Estudiaremos seis tipos de lentes es
féricos: tres COíl'te¡'ge¡des y tres dire¡'
gentes, según concentran ó divergen la
luz que los atraviesa.

Las convergentes son biconvexas, pla-

Pero Fá puede consideTarse aproxi
madamente igual á F8 siendo elangu
lo i-í' muy pequeño. Pero F'8 es la dis
tancia focal anterior, luego tenemos:

R
F'=-

n-l

Diopt?'ico negatil:o es decir un diop
fieo cuvo superficie convexa está dirio'i-

li - - ü

da hacia el medio más refringente.
La formula general es lamisma solo de

be cambiarse el SigIlO á R porque se cuen
la por la otra parte de la superficie re
fi'ígente y la formula entonces queda
transformada en

no convexas v convexas-cóncavos (figu-
ra 1 A). <

Las' divergentes son bicóncavas, pla
no concavas y cóncavo convexas. '\fig:Ll-
ral~. ,~

i-r lll'-r r(n-l) n-l
R

F'a=
n-l

sen(i-r)

ó

R



Los dos últimos tipos, es decir, el e011
vexo-eóneavo v el eóneavo-eonvexo --
se les llama ta{nbiéllmenisco positivo,
v meniseo negativo ó diDeJ'gente.
"o Cualquiera sea la forma de la lente,
siempre tendremos que las lentes con
vergentes son más espesas en el cen
tro que en sus bordes: y al eontrario las
lentes neg'atiVéls más finas en el ceutro
que en sus lados, Se puede paragonar á
la lente eonvergente eomo compuesta
de dos prismas unidos por la base; y la
lente negativa, eomo dos prismas uni
dos por el vertiee.

Pero antes de entrar á diseutir las
propiedades de las lentes es eonvenien
te conocer algunas difiniciones impor
tantes.

Centí'O de (igw'a-(fig. 3) O. de un
lente ó eelltro óptieo de Fischer es el
punto donde el eje prineipal ó la linea
que une los dos centros eueuentra la
vertieal¡n n y tiene la propiedad de
que todos los rayos luminosos que por
él pasan no sondesviados. Centro de CLwa
tura son los centros ele las esferas á que
pertenece las superfieies de la lente
(C. C.)

Eje principal-la linea que pasa por
los dos centros de eurvatura.

Ejes secundarios-Todas las lineas
que pasan el eentro óptico, sin pasar
por los eentros de curvatura.

Foco principal-Todos los rayos lu
minosos paralelos al eje prineipal y muy
cercanos de este vienen, después de ha
ber atravesado la lente, á reunirse en un
punto situado en el eje principal de la
lente. Este punto es el foco principal.

Cenli'o de CW,¡;([tw'([-Para facilitar

Fig, 4

el estudio de la marcha de la luz en el
interior de las lentes fijemos por ahora
un tipo eligiendo el que tiene una ana
logia eon el cristalino, la lente bicon
vexa.

Sea la leute X Y (fig.4).
El rayo A B después de reflejado to

ma la direceÍón B D Ycruza el eje prin-

eipal CC', en el punto O, para eambiar
de direeeión nuevamente á su salida en
la direceión D E. Quiero demostrar que
el punto O es el centro optico de la len
lente y que todos rayos que pasan por él
no sufi:en desviaeión alguna.

Suponemos trazados los n:tyos C B "~

C D paralelos, y entonces tenemos que
suponpr también paralelos dos planos
perpendieulares á los puntos B y D.

Si eonsideramos los triángulos B O G
Y C OD eneontramos que son semejan
tes, porque los ángulos son iguales, por
que opuestos al vértiee y los ángulos en
B y en D también iguales porque alter
nos internos v los otros dos son neeesa
riamente igl{ales.

Ahora siendo semejantes los triangu
los OBC v OCD los lados OC v OC' como
los lados CB v C'D son eoiístantes en
longitud. "

Podemos pues en cada lente detenni
nar el punto O, el centro óptico~muy
importante en la práetica.

En efecto, si examinamos la figura(fig.
4) encontramos formados dos pares de
triángulos semejantes: BOC y C' OD Y
BSO v DS' O-Estos dos últimos seme
juntes" porque tienen iguales los ángulos
en O opuestos al vértiee y los ángulos
S y S' iguales porqué rectos.

Ahora siendo semejantes los triángu
los susodiehos tendremos las proporeio
nes sig'uientes:

Be:De': :Bo:oD
Bo:oD' :So'08' de lo que resulta que

Be:Dc~": :SO:08' pues Bc es el radio de
lo primera superficie y Dc' el de los se-

o gundos, podemos eseribir:
R:R': :SO:08'

que es lo mismo que decir que el punto
O divide la parte del eje prineipal,
comprendido entre sus dos caras, en
partes proporcionales á los radios co
rresponclientes.

Se deduce de esto que si los radios
son iguales el centro óptico estará en
un punto equidistante de las dos caras
y será por consig'uiente el centro del es
pesor de la lente.

A.hora si en la última proporción lla
mamos para simplificar OS=3 y 08'=3' la
propol'eión puede esel'ibirse

R: R',: S: S' ó tambien
S'+8: R'+R: :8 :R

pero 8'+.3 = al espesor de la lente,
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do de 2 dos rectos una misma cantidad
queda una cantidad igual, luegoes ver
dad la igualdad anterior.

Pero en lugar de r+r'=~+c' podemos
escribir

sen 1'+ sen r'=sen c+sen e'
porque son ángulos muy pequeños

Sumados los sen 1 y sen E, tenemos
sen 1+sen E = nX sen r+nXsen 1"

=n (sen e + sen r')
ó lo que es igual =n(sen r+sen e')

Pero en el triángulos e' Fr' tenemos
que el ángulo externo E=~'+F ó sea E
= sen c' ..Lsen F v sustituyendo estos va
lores en l~uestra Igualdad"tenemos.
Sen I+sen c'+-sen F=n (sen 0+ senO')

Pero teniendo en cuenta que el rayo
L (fig' 5) es paralelo al eje principal los
ángulos 1 y O son iguales porqué inter
nos externos del mismo lado, así que pode
mos trasfórmar la ecuación en el modo
siguiente:

sen Ot-sen O +-sen F=n (sen e ..¡..sen c,)
y transportando los términos sen c,+sen
e tendremos

SenF=n (sen'c¡...sen e)-sen c+sen
O') que puede también eseribirse en la
forma siguiente:

Sen F = (n-1) (sen e+sene).
Ahora los senos indicados pueden escri
birse en la forma siguiente:

r'S" r's" l' S

----- = (n-1) ----- + -----
S" F R' R

y considerando iguales los numeradores
r's", r's', l' s, podemos suprimirlos y ten
dremos

1 1 1
----- = (n--1) ----- +
S"F R' R

pero S"F = F Y entonces
111

----- = (n--1) +
F R' R

fórmula general general que nos per
mite encontl al' la dístaneia focal de una
lente conociendo el rayo de curvatura
de sus dos superficies y el indice de
refraeeión de la lente.

En el caso de lentes bic.onvexas en
las cuales los radios de eurvatura son
iguales la fórmula queda simplifieada en
esta otra:

l:lcle llamaremos e T:f entonces tendremos
e R

S=-----
R'+R

expresión que nos permite determinar la
situación del centro óptico.

Los rayos por consiguiente que pasan
por el punto o no sufren desviacion y
las direcciones de los rayos de salida y
entrada fuera de la lente puede conside
rarse como si atravesaran una superficie
á caras paralelas y tangentes en los pun
tos de entrada y salida y por consiguien
te paralelos entre sí"J' dislocados en mo
do ql\e se compensan.

En las lentes de poco espesor esta
dislocación se considera nula y por lo
tanto el rayo de entrada V salida forma
una sola recta continuándose con la que
pasa por el centro.

Todos los otros rayos que no pasan
en el interior de la lente por el centro
óptico, sufren dos inflexiones, una á su
entrada y otra á su salida, que no se
compensa refraetándose angularmente.
Sea la lente X. Y. (fig. 5).

'1..

f

Sea L r un rayo lumino paralelo al
. eje que llega á la primer superficie for
mando un ángulo de incidencia 1 con el
r,adio correspondiente y el ángulo de
refracción r, llegado al interior del lente
la recorre según rr' y en la segunda su
perficie se refrata según ángulo inciden
te 1" y de refracción E en razón inversa que
en la primera refracción, por estar inver
tidos los índices. Así tendremos

S en 1 S en E
--------=n v=--------- n
S en R "S en R

de donde
Sen 1 =n Sen r y Sen E = n sin r'
Ahora en la fig. 5 examinamos dos

triangulos),/,'o y cc'o, que tienen sus án
g'ulos en O iguales porque opuestos al
vertice, así es que podemos escribir

1'+1', = c+e
porque siendo los tres ángulos de un
triangulo iguales á 2 rectos y de ducien-

1

F
(n-1)

2

R
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'be esta ultima fórmula otra deduc
ción práctica podemos obtener cuando
el material de la lente es crownglas
cuvo índice derefracción es 1.50. La
fórmula se reduce á la siguiente:

1 1

decir la distancia del objeto i1 la süpei'.
ficie (considerando la segunda superficie)
es

nR,

n--1

1 1

F R

f' f"
Designmilos con

R' y R"

F R
En efecto, la fórmula primera se pue

de escribir del modo siguiente:
1 2 2 1 2

- = (1.50--1) --- =0.50 ---=---- X --
F R R 2 R

ósea

Pero la fórmula general
111
--- = (n--1) --- +- --
F R' R

puede también deducirse con otras con
sideraciones y tomando como base la
fórmula de Helmohltz que ya conocemos,
es decir

11-1

Y efectuando las operaeiones tendre
mos

n-1
v sustituvendo estos valeres en la ·fór
lnula tenVdremos:

11R" R"

y F' es igual

n-1 pero
F" es igual al foco anterior relativmnen
te a la segunda superficie es deeir

R "

nR"

n-1
porque los rayos paralelos al eje y que
encuentran la segunda superficie cuyo
Radio es R" forman foco en F' bajo la
fórmula

nR"

n-1 11-1
------ + ---- = 1

n R 1 f2

F"
-.L,

F

(Continuard)

1 1
--j-

R' R"
que queria-

R 1 +R"
- ------- y

RI

R"
---= 1

(n-1) f2

R"
+

H," R"
-- _ 1 +-

(n--1) l2 Rl

R"
dividiendo los dos términos por ------

(n-1)
tenemos

1 R'+·R"
-- = (n-1) ----;::: (11-1)

f" R'R"
que es la fórmula general
mas demostrar.

respectivamente las radios de curvatura
de dos superficies de una lente. Entonces
los rayos paralelos al eje principal y
que encuentran la primer superficie se
rán refi"actados reuniéndose en el foco
principal posteríor según la fórmula

n R'

n-1'
Ahora este punto funciona como objeto
para la segunda superficie y como se en
cuentra atrá,s de la superficie debe con
siderarse como negativa y tenemos
que en la formula de Helmohltz f', es
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violeta con el hidrógeno. Enrareciendo
más el aire contenido hasta llegar á

1

1000
del atmosférico, se produ<.;e una luz
Yioleta en segmentos alternativamente
brillantes y oscuros, constituyendo una
hermosa extratificacion luminosa. En
estos tubos llamados tubos de Geisslel',
el polo positivo por donde entra la elec
tricidad. se ródea de una luz violeta.
mientra~ que en el negativo ó catodó
se produce un espacio obscuro.

Hittorff en 1865, obseryó que hacien
do un vacio completo los tubos ya no
se iluminan y la chispa tampoco salta
entre los electrodos, por corta que sea
la distancia que los separe en el inte
rior del tubo.

En 1879. Cl'ookes. notable físico in··
glés, demóstró que énrareciendo el aire
hasta tener una presión de sólo algunos
millonésimos de la atmosférica, los fenó
menos observados por Abra y Geisslel',
toman un carácter particular: el espacio
obscuro, que rodea al catodo ó polo ne
gativo, se extiende hasta llenar todo el
tubo, el vidrio se hace flum'esceilte, to
mando un tinte verdoso y la pared
opuesta al polo negativo ó ailticatodo,
recibe en línea recta las radiaciones in
visibles del catado, independientemente
del polo positivo ó anodo, lo contrario
de lo que sucede en los tubos de Geis
ler en los que siempre los haces lumi-

RnDIOSCOPÍn y RnDIOGRnFln

Historia: observaciones de :t\ollet, Abria y Geissler, Hittorff, Cl'ookes, Lénard y Rontgen
Propiedades de los rayos catódicos-Propledade::: de los rayos X -Producción de los rayos X
Máquina~ ~lectro-estáticas- BoLinas: interruptores-Interruptor electrolitico ~e "\Vehnelt - Cor
rIente electl'lca- Tubos de Crookes: tubos focus, tipos Colardeau y Muret - Gasto de los tubos
de ~rookes: su corrección-Radioscopia: técnica. Flouróscopos y endúscopos-Radiografia - Placa
sensIble: pl'ecauciones para su conservación-Aparatosde medida: espintél'metl'o y radiocl'omómetro.

Se entiende por radioscopia la obser
vación de ciertos cuerpos que no se
dejan atravesar por los rayos X de
Rontgen, á través de cuerpos opacos
para la luz, aunque traslúcidos para
aquellos rayos cuyas siluetas se dibu
jan en pantallas fiuorescentes de plati
no cianuro de bario ó de tungstato de
calcio; y radiografía es la fijación de
esas mismas siluetas sobre una placa
fotográfica.

HISTüRIA-El abate Nollet, el prime
ro que hizo saltar una chispa del cuer
po humano ele<.;trizado, observó el año
1750 que, haciendo saltar una chispa
de una máquina electro-estática á tra
Yés de un globo de vidrio lleno de aire,
toma la forma de ziszás, como el re
lámpago, y que á medicla que el aire
contenido se enrarece la chispa se ex
tiende v forma un hermoso haz de luz
yioleta •ó rosada en la oscuridad, llenan
do todo el globo, cuando el enrareci
miento oscila alrededor de un centési
mo de la presión del aire atmosférico.

En 1842, Abria, de Burdeos, y después
Geissler, observaron que haciendo saltar
una chispa de una bobina de Ruhm
korff en un tubo de vidrio, a cuvos ex
tremos llegue la electricidad i1~ducida
por dos conductores metalicos termina
dos por esferas, se produce en forma de
línea sinuosa, .y si se enrarece el gas
contenido, la chispa Humilla todo el tubo
y toma un color rosado con el aire,
blanco con el ácido carbónico y azul



'hO!3os van de un polo al otro. Crookes
:> aquellos rayos como mate

riales y los denominó materia radian
te, adnlitiendo que la fluorescencia, ca
racterística del vacío que lleva su nom
bre era debida á un bombardeo mole
cul~r de grandísima velocidad.

Lénarcl, en 1894, estudió algunas pro
piedades de los rayos desrmbiertos por
Crookes y los denominó rayos cató
clicos.

Estos rayos catódicos son capaces de
hacer girar un molinete, calientan el
vidrio, llevan al rojo blanco una lámina
de platino, son desviados por un imán,
se reflejan y se refractan, y son deteni
dos por el vidrio de los tubos.

El profesor Rontgen, en 1895, estu
diando los rayos catódicos. 8n una de
sus experiencias rodeó cón un papel
negro el tubo de Crookes, para que no
le molestara la fluorescencia del vidrio.
v habiéndolo llevado á una cámara obscu
l'a, donde había un papel cubierto con
platino-cianuro de bario, notó con asom
bro que esta pantalla se iluminaba, sin
que ningún rayo luminoso atravesara
la erivoltura del tubo con que operaba;
y adem8 s habiendo interpuesto su pro
pia mano entre el tubo y la pantalla,
vió dibujada en ésta las sombras de sus
huesos; la radioscopia quedó descubier
ta. Los nuevos rayos procedentes de
los catódicos que atravesaban la pared
del vidrio, con propiedades tan brillan
tes, fueron denominados por su descu
bridor. ravos X.

Los 'ray~s X de Rontgen, que se pro
ducen al ser detenidos los catódicos por
la pared anticatódica, además de las
brillantes propiedades notadas por su
descubridor, no son desviados por un
iman, ni por un campo magnético in
tenso,se propagan en línea recta. no se
dejan reflejar, ni refractar, no producen
efectos térmicos y atraviesan muchos
cuerpos opacos para la luz, como le
papel, la piel, la madera, el aluminio,
la ebonita. la celuloide. el carbón v los
liquidas; Íos metales le son opac~s, y
los huesos son atravesados con dificul
tad. En general, la resistencia de los
cuerpos para ser atravesados por estos
nuevos rayos está en razón directa de
su densidad.

Los rayos Rontgen impresionan fácil
mente las placas fotográflcas: este es el
fundamento de la radiografía.

1:'HoDúUUiVS DE LOS RAYOS X-Para
producir los rayos X se necesita, según
desprende de lo que hemos . dicho ante
riOl'lllente, una fuente eléctrica de g¡'([)i
tensión, es decir, una máquina electro
estática ó una bobina Ruhmkorff, y una
ampolla ó tubo de Crookes.

i11dquina eleet¡·o-esicítica. Las máqui
nas, género vVinshurst-Bonetti, pueden
utilizarse á condición de que den un
buen rendimiento, provistas de conden
sadores y además de excitadores espe
ciales que interrumpan en un punto
cada lUlO de los dos conductores que
unen los electrodos del tubo á los polos
de la máquina. Estos excitadores sue
len estar constituidos por un cilindro de
celuloide, cerrado por dos placas de
ebonita, que contiene dos esferas metá
licas separadas por pequeña distancia
en comuniC'aeión con un polo de la má
quina y la otra por medio de un con
ductor flexible terminado en gancho
con el electrodo del tubJ de Crookes

Las máquinas son poco usada en la
prádíca porque es más sencillo el em
pleo de las bobínas.
BOBI~üS - Las bobinas de inducción

deben ser poderosas, capaces de dar
chispas de 25 á 40 centímetros de lon
gitud, para las observaciones de radio::l
copia y radiografía médicas.

El circuito primario ó bobina induc
tora debe estar provisto de un inte1'1'up
tOlo pe¡'iódico y rápido, para obtener
lUla mayor longitud de chispa y más
poteneia en los rayos Rontgen.

Los interruptores á contacto de plati
no han sido abandonados porque las
chispas de ruptura calientan y deterio
ran sus superfieies metálicas, lo que im
pide su mareha regular.

Estos interruptores han sido sustitui
dos por el de Foucault de mercurio ó el
de Foucault modific'ado por Radiguet con
petróleo, ó el de DucTotet con alcohol y
mercurio; en los tres, las interrupciones
son producidas por un pequeño motor
eléctrico, y para impedir las chispas de
ruptura del circuito inductor, chispas
de la ext),(lcol'1'iente, que se oponen al
buen funcionamiento de la bobina, se
hacen comunicar las piezas mptálicas,
entre las que salta la chispa, con las
armaduras ele un condensador Fizeau.
oculto generalmente en· el interior del
zócalo de la bobina: de este modo la
corriente de ruptura resulta más enérgi·
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ca y mas regular, como lo hemos uicho
al ocuparnos de los interruptores de los
aparatos voltafarádicos.

El inteJ'ruptoJ' electrolitico ele Weh
nelt es preferible á todos los anteriores:
produce 1200 á 1700 interrupciones por
segundo, es muy sencillo, no exige el
empleo de condensadores porque la rup
tura es muy completa,la chispa aumen
ta considerablemente de longitud y diá
metro con la misma corriente eléctrica,
y, por consiguiente, los rayos X resul
tan muy poderosos.

El interruptor electrolítico de Wehnelt
está constituido por un recipiento de
vidrio, conteniendo ácido sulfúrico di
luido, de 20 á 25° Beaumé, una de cu
yas paredes está formada por una pla
ca de plomo, que funciona de electro
do, siendo el otro un hilo de platillO
soldado en la extremidad de un tubo
de vidrio, conteniendo mercurío. Para
hacerlo funcionar, se coloca en tensíón
entre la fuente eléctrica v la bobilla
inductora, teniendo cuidad~ de unir el
polo positivo con el electrodo de plati
no: cuando pasa la corriente, el hilo de
platino se enrojece, el líquido que le
rodea se vaporiza, y siendo el vapor
mal conductor de la electricidad se in
terrumpe bruseamente la corriente, el
vapor se disuelve entonces porquc el
hilo de platino se enfría y vuelve el
líquido á establecer el contacto y ee
rrar el cireuito, y así sueesivamente
produeiendo en la unidad de tiem
po la enormidad de interrupeiones que
hemos indicado.

Más eonforme eon el nombre de in
terruptor es la explieación siguiente: la
eorriente eléctrica descompone el agua
por electrolisis, el oxígeno que va al
polo positivo y le rodea, la interrumpe,
disuélvese entonces el oxígeno ó se re
eombina v se establece otra vez la'
eorriente y así sueesivamente.

Las bobinas inducidas deben estar
provistas de excitadores espeeiales eon
el objeto de medir la longitud de las
chispas; y sus puntos de toma deben
tener mareados los signos de polos para
dirig'ir bien la eorriente á los tubos de
Croo1\:es.

CORRIENTE ELÉCTRICA - La eorriente
eléetrica debe tomarse de una fuente
de {arma constante, como un conductor
del alumbrado' público si da esa for
llla ó de una dínamo] moderada siem-

pre por meuio ele un reóstato, pal'a qüe
la intensidad no sea superior de 8 á 10
amperios, ó de una bateria de pilas si
no se tienen otros reCUI"SOS, y mejor de
varios acumuladores reunidos en ten
sión, cuyo número varía con la bobina
empleada y cuya intensidad oseile de
5 á 10 amperios.

Un amperímetro, por consiguiente,
debe colocarse en tensión en el circui
to de la corriente primaria.

La instalación debe estar provista
además de un voltímetro para verificar
de cuando en cuando los acumulado
res.

TUBOS DE CROOKEs-Las ampollas ó
tubos ele CJ'ookes están constituidos por
un recipiente de vidrio, cuyo aire in
terior se ha enrarecido hasta una pre
sión que representa sólo algunas millo
nésimas de la atmosférica,

Los rayos X de R6ntgen se producen,
como hemos dicho, en la pared antica
tódica, que toma un color 'verde liinón,
y en una ampolla simple son emitidos
con difusión. Para concentrarlos y hacer
más intenso su acción, por indicación
de H. Jackson; se hacen reflejar los
rayor catódicos en un disco de platino
que termina el electrodo del anodo,
con una inclinación de 45° sobre el
eje proloilgado del catodo, lo que cons
tituye el ü¿bos {ocus.

Los modelos más conocidos de tubos
Croo1\:es son el tipo Colareleau y el
tipo Muret.

El tipo Colardeau está formado por
un pequeño tubo cilindrico de poco diá
metro, el anodo inclinado 45' sobre el
catodo y ambos separados sólo por 7 ú
8 milímetros. En frente del anodo, la
pared del tubo presenta un abultamien
to y es muy delgada, 1110 de milíme
tro, dejándose atraveear facilmente por
los rayos X. Se emplea para obtener
radiografias finas en regiones de poca
superficie y poco espesor, como las ma
nos.

El tipo l\Iuret está constituido por un
vidrio, más ó menos voluminoso, pl'O
visto de un cuello estrecho por donde
penetra el catodo. El anodo suele ser
doble, uno prineipal terminado por un
espejo reflector índinado 45.0 sobre el
eje del catodo, en el que se reflejan los
rayos catódicos, y el otro accesorio se le
une externamente por un hilo de cobre
cuando aumenta el enrarecimiento del



tu.bo causa de resistencia al pasaje de
los· {'ayos, para oponerse á la disminu
dónde su potencia: en este caso cons
tituven tubos focus bianoelicos.

Los tubos Crookes se gastan con el
fLlncionamiento, es decir, sufren modifi
caciones que se oponen á la producción
delos rayos Rontgen. Una de estas mo
dificaciolles consiste en el mayor enrare
cimiento de su aire contenido, aproxi
mándose al vacio de Hittorff, inconve
niente que se combate, sea con la unión
del anodo accesorio al principal en los
tubos bianódicos, sea calentando el tubo
entre las manos, ó con una lamparilla de
alcohol paseando la llama especialmen
te alrededor del catado, y si ésto no bas
tara se calienta el tuho en agua á 1000

ó en una estufa á 150 ó 200·, calentán
dblo v enfriándolo lentamente para evi
tal: S{l fradura con los cambios bruscos
de temperatura.

Se construyen también con este obje
to tubos reguladores del enrarecimiento
óvarío de Crookes: un tipo muy conoci
do es el tubo osmo-regulaelor ele "Vil/arel,
que consiste en un tubo de platino ce
'rada en una extremidad v la otra abier

ta, penetrante en el tu';o de Crookes,
soldado á éste en Ull1:1 salida tubular que
se le ha agregado. Cuando el tubo de
Crookes se hace resistinte. se calienta el
de platino con un mechúo de Bunsen,
el hidrógeno de la llama peneh'a por
ósmosis, y en dos ó tres segundos el au
mento de resistencia desaparece.

Los tubo de Crookes se suelen vol
ver opacos después de usarlos algún
tiempo, por causa del c1':)sprendimiento
ele partieulas metálicas de los electrodos,
que se depositan en las paredes del vi
ario: en este caso son va inservibles.

RADIOSCOPIA---El pI'ofesor Rontgen ha
emostrado que los rayos X tienen la
ropiedad de hacer ¡fourescentes un

.ierto número de sustancias, y que si
nterpone la mano entre un tubo de
'rookes en actividad y una pantalla re
'ubierta de platino cianaTO ele bario,
Il una cámara oscura. se advirte la
mbra del esqueleto de la mano.
Edison descubrió la misma propiedad

II el tungatto ele calcio.
Estas pantallas fiourescentes se deno
'nan /fllór6sco]JOs; y si están provistas

de una caja obscura con dos aber-
ras oculares para la observación, en-

Para hacer una buena observación es
necesario poner todos los aparatos, bo
bina, interruptor, tubo y palltalla, y el
examinando, en una cámara como un
gabinete fotografieo donde permanecerá
el observador diez á quince minutos,
antes de proceder al exámen, para acos
tumbrar su visión á la obscuridad y
ver claramente todos los detalles de las
imágenes proyectadas sobre la pautalla.

El examinando debe ser colocado en
tre el tubo y el fluoróscopo, y la pa.Ite
que se va á observar á varias decenas
de centimetros de aquél y en contacto
conla cara posterior de la pantalla fluo
roscópica. El tubo de Crookes, sosteni
do convenientemente por un soporte,
que permita fijarle á diversas alturas,
debe estar colocado de manera que el
espejo reflector esté vuelto hacie el ob
servador.

Preparadas las cosas de esta manera
se cierra el circuito, manejando el in
terruptor de la corriente, se aumenta la
intensidad disminuyendo la resistencia
con la manivela del reóstato modera
dor, hasta que el tubo y la pantalla to
men una (~oloraciónDel 'ele lhnon caracte
ristica: en este momento, la siluetas de
los huesos ó de toda otra sustancia que
no se deja atravesar por los rayos Ront
gen, como proyectiles, frag'mentos, agu
jas, pedazos de vidrios, etc.. se dibujan
claramente en la pantalla fluoroscópi
ca.

RA:qIOGRAFÍA.-La radiografia tiene
por objeto fijar, de una manera perma
nente el aspecto abtenido con el exa
men fluoroscópico. Para esto se sustitu
ye la pantalla fluorescente con una
placa sensible de gelatina bomuro, vuelta
enfrente del órgano que se quiere ra
diografiar y el tubo de Crookes.

La placa sensible preparada en un ga
binete rojo, debe cubrirse con una do
ble envoltura de papel negro, ó mejor
encerrarse en una caja fotográfica, cuya
cara superior debe estar cerrada con
una placa de aluminio ó una doble en
voltüra de papel negro y la parte infe
rior con una lámina de plomo de 2 á 3
lllilímetros de espesor, que impide la
difusión de los rayos X, difusión que
velaría la placa sensible. Conviene
también tener presente, con el mismo
objeto, que no débe aproximarse, ni á
,algunos metros la placa sensible á los
tubos Crookes en actividad: sólo debf.
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~raerse á la cámara obscura después de
asegurarse del buen funcionamiento de
los aparatos yen el momento preciso de
hacer la radiografía.

Lo mismo que la radioscopia, el ór
gano que se va á radíografiar se colo
ca entre la placa sensible y la ampolla
de Crookes, en contacto con aquella é
inmóvil, y 20 á 40 centímetros de dis
tancia de ésta. El tiempo ele exposición
varía con las bobinas, los iníerruptores
y con los órganos: con los buenos apara
tos modernos es de 10 segundos para la
mano y de 3 á 5 minutos para la pelvis.

Obtenido el cliché negativo se revela
despues con los procedimientos fotográ
ficos.

APARATOS DE :YIEDIDA - Verdadera
mente no hay aparatos de medida para
la intensidad de los rayos Rontgen: el
espinte¡'met¡'o de BeclÚe tiene por ob
jeto solamente el estudiar el estado del
tubo Crookes, y el radiocromómetro de
Benoist caracterizar por ciertos efectos
la calidad de los rayos empleados en
determinadas aplicaciones.

Hemos dicho anteriormente de los tu
bos ó ampollas Crookes se gastan por
mavor encarecimiento funcionando tan
to inas débilmente cuanto más se acer
can al vacío de Hittorff, es decir, se
ponen clw'os, según la expresión mo
derna. Para. medir esta dureza, Beclére
ha inventado su espintérmetro; se unen

los dos electrodos del tubós á dos excita
dores terminas en esferas, colocados ácier
ta distancia unaen frente de la otra; se ha
ce funcionar el aparato; cuando el tubo es
duro, la chispa salta de preferencia en
tre las esferas á través del aire, cuando
es blando, al contrario. dentro del tubo;
v elÜ!,'Íendo una distmlcia determinada
l)ara 0 1as esferas, entre la que siempre
la chíspa, regularizando el tubo con el
asma regulador de Villard, se podrá ob
tener UIl ampolla siempre con el mis
mo estado de enrarecimiento.

El raclioc)'om6metl'o de Benoist con
siste en un disco circular de plata, al
rededor del cual están dispuestas unas
láminas de aluminio de espesor di
ferente. Colocando este aparatito sobre
la pantalla de platino cianuro de ba
rio, se ve qué la sombra de las láminas
espesas es más densa que la de la pl'a
tao sucediendo lo contrario con las del
gádas. habiendo una que da una som
bra más ó menos igual á la de la plata:
esto es simplemente upa una indica
ción de la cualidad de los rayos, que lme
de servil' para indicarla á otro experi
mentador para operar en las mismas
condiciones, por ejemplo, si se dice los
rayos empleados correspondieron mime
ro 4, querrá decir que la sombra ele la
cuarta lámina ele platino es igual á la
de la plata.

J. DE LEON.
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El Geoio

( Continuación)

Teoria Jleclica 6 Biol6gica-La es,
cuela que sostiene esta teoría, busca el
origen de todas las manifestaciones del
pensamiento, en estados especiales del
organismo. De ahí pues. que siendo el
genio la más grandiosa y elevada de
esas actividades del cerebro humano.
82 tratara de esplicar su orígen, con~
side:"lndolo como un estado patológieo
deternÚlado.

Desde luego, los fisiólogos han creído
encontrar en otro estado mórbido. la
locura, una grande analogía con el' ge,
nio.

Basan su teoría en el célebre aforis,
mo de Séneca: «No hav genio sin algo
de locura~. "

Varios médieos, sostuvieron las gran,
des analogías de la inteligencia supe
rior, de lo genial, con los manifiestos
extravíos de la demencia.

Entre estos médieos. se destaca Mo
reau de Tours. el cual. llevando más
adelante las conelusionés de sus cole
gas, llega á considerar al genio como
un fenómeno de la misma familia que
los locos.

Para Moreau, el genio, el loco y el
idiota, tienen un orígen común; todos
ellos provienen de las mismas condi
ciones orgánicas, de un idéntico estado
patológico.

«El g'enio es un neurótico». diee Mo,
1'eau, ~pinión sostenida con' calor y

w¡

desarrollada por Lombroso en su obra
«El hombre de g'enío».

Tanto .Thloreau, como el conocido psi
quiatra italiano, para evidenciar la exac
titud de sus ideas, han querido que la
hipótesis, tuviera documentos probato-,
rios que pudieran llera) la al terreno
de la verdad inconcusa.

Esta eomprobación, se eft:dúa, segun
:Moreau, recurriendo á pruebas anató-.
mieas.

Veamos su esperieneia, la cual, no
resiste al ariete de la crítiea, por lo
delesnable de la base en que se apoya.

Abrase, seguido el consejo de Moreau,
el cuerpo de un gran número de hom
bres de genio; luego disequese su cere
bro. v se encontrará en él cierta mo,
dificación partieular; cuya modificación
se encuentra á la vez en los cerebros
del loco y del idiota, pero que no se
halla de ninguna manera en el de los
demás hombres. Luego pues, el genio,
el loco. v el idiota. tienen el cerebro
con la'nlisma modificación.

Pero semejante comparación, es decir
la prueba anatómiea de esos tres cere
bros es completamente imposible,-pues,
to que los médicos, están lejos de se
ñalar la lesión eierta que es la causa
ó el signo de la locura.

y si esta divergeneia se produce,
sobre la causa orgánica de la locura"
la cual es evidente que es una enfer,
medad conocidísima" y que tienen los
médicos la anatomía de tantos inc1ívi-



duos dementes a su disposipión, ¿cómo
se podría arrivar a algunos resultados,
no ya ciertos, sino hipotéticos, tratan
dose de los genios, cuyo numero es in
finitamente pequeño en la historia de la
humanidad, y que por su misma rare
za, presentan dificultades insalvables
para su examen anatómico?

¿No salta á la vista, lo aventurado
de la. afirmación de Moreau de Tours?

Es que la comprobación anatómica
de los cerebros, es algo verdaderamen
te difícil. Recuérdese. lo o'3urrido·· con
dos sabios famosos, al éxaminar el cere
bro de Schiller. A pesar de que ambos,
lo obse1 vaban con detención, y los so
metían a pesos mínuciosos, a una pro
funda dívergencia arrivaban las· dos
eonclusiones. Para uno, el cerebro del
inspirado autor de "Las Campanas~,

era verdaderamente pesado, y tenía los
surcos v anfractuosidades. mur:ho más
confusas que la g'eneralid'ad de los cljre
bros humanos. El otro sabía, por el
contrario, llega á un resultado comple
tamente opuesto.

y observése, que divergencia tan ma
nifiesta, resulta del examén de un sólo
cerebro, que ha sido sometido á múl
tiples experieneias. ¿Es pues, no ya
exacto, sino conveniente, establecer una
regla precisa, basada en la experimen
tación, cuando esa experimentación es
imposible?

Luego, recurren los partidarios de la
teoría biolójica, á argumeiltos de dos
especies: 1.0 los llamados de allalojía;
2.0 los de biografía.

La prueba por allalojía, consiste en
demostrar, que en el estado de fiebre,
hasta de delirío, de exaltación cerebral
en todas las clases de situaciones ner
viosas irregulares y mórbidas. en fin,
en la agonía, se vé con frecuencia la
inteligencia desplegarse extraordinaría·
mente, de donde deduee l\Ioreau, «que
la enfermedad arruina precisamente es
te estado mórbido de que depende el
genío~ .

Esa lucidez de la inteligencia del que
está en la agonía, es producida por un
estado mórbido especial, resultando, de
idéntica manera, que el genio, ó sea un
desarrollo extraordinario de la inteli
gencia, tiene que ser producido por un
estado patolójíco análogo al del mori-
bundo. .

Pero tíJ,1 argumentación ha sido des-

truida por los dos siguientes hechos:
1.0 Ese desarrollo aparente de' la in

telijencia, de que hablan Lombroso y
de Tours, es en realidad, un desarro
llo de la memoria, de la imaginación
v de la sensación.
• Son los sentídos los que alcanzan en
el moribundo un grado de penetración
que no tenían antes. Que se desarrolla
la memoria, lo prueba el hecho de que
muchos individuos, en la agonia, se
han puesto á hablar en ídiomas que los
tenían casi olvidados;-que la imagina
ción se exalta, lo atestiguan el hecho,
de que varios hombres en ese estado
espedal han compuesto versos con suma
facilidad, aún cuando jamás en la vida,
lo hubiesen hecho.

Se dasarrollan, pues, en la agonía,
la imaginación y la memoria, faculta
des que son materiales de la inteligen
cia, pero que no son inteligencia.

Nada de esto es el genio,-pues, se
puede tener una memoria prodigiosa y
hasta imajinación y ser un hombre me
diocre, sin inteligencia.

y el segundo argumento para impug
nar la teoría de l\Iol'eau, es que en la
agonía, las ideas que el hombre expre
sa, no son creaciones como las del g'e
nio, sino que son simples reminiscen
das, que se recuerdan con gran viva~

cidad, bajo el imperio de la fiebre.
Después de exponer este delezIlable

razonamiento que llaman de analogia,
Moreau se basa en los hechos históri
cos y biogTáficos, en la s anécdotas y
tradiciones y nota que hay profundas
semejanzas entre los genios y los locos.

Los genios, dice esta teoria, son raros,
v tienen esas exentrieidades. v distrac
ciones que se parecen mucho·á las que
caracterizan á los locos.

Además, sostiene con Lombroso, que
los benios son enfermizos, pequeños,
raquíticos, cojos, sordos, en una pala
bra, que es completamente falso, el
aforismo de «que á un cuerpo sano,
acompaña un cerebro sano» ,-basándo
se finalmente en que un gran número
de hombres superiores, han sufrido alu
cinaciones, propias de la clemencia.

Es evidente, que :!Horean, ha exage
rado mueho, tomando para todas sns
afirmaciones, los sintomas, por el fon
do, y las meras presunciones por la
esencia de los hechos.

P. Groussac, en su libro «Mis Viajes
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lectualesl>, refuta victoriosamente las
ervaciones de la teoría médica.
{oreau, cita en apoyo de su tesis, y
o. prueba de que los genios son en

mizos, contrahechos ó defectuosos, á
¡:trios ejemplos que nos presenta la
Umanidad, como Byron que era cojo,

~9pe eontrahecho, Platón de pequeña
tal1a, Gibón jorobarlo, Milton privado
del sentido de la vista.

y cita como documento abrumador á
'l'c)J'cuato 'Tasso, que terminó sus diasen una casa de orates. Un carácter no
menos misantropo, raro, tenía pro

.fundas analojías con las extravagan
cias de Tasso, presenta el genial autor
De Natura Rerum».
Moreau, como se vé, toma las excep

iones por la regla. Al lado de esta
edia docena de nombres, hay cente

ares de grandes talentos, que prueban
odo lo contrario.

Nos encontramos. eon Romero, Es
quilo, Dante, Vidor Rugo, Cervan
t~s, :lYliguel Angel, Zola, Shakespeare,
Geete, arrogantes, bellos, llenos de vida,
como lo prueban sus biografías.

No cabe duda, que han habido genios
enfermizos, pero eso quiere decir sola
mente, que la enfermedad flsica, no
excluye al genio, pues de ninguna ma
nera implica significar que lo acom
p ña.

Para comprobar la escuela biológica,
que los hombres g'eniales sufren aluci
naciones, eita una anécdota oeurrida á
Napoleóll I.

Refierése que éste al caer la tarde,
llamó á uno de sus avudantes é indi
eándole una parte del cielo le dijo
¿Véis aquella estrella'? No! respondió
asombrado el avudante. Y asi era en
efecto puesto q~le en el cielo no había
tal estrella. Pero este hecho que l\10
reau de Tours llama alucinación. bien
podría ser una viveza del gTan c~pitán
del siglo,'-el cual se valía de este ex
pediente para haeer ereer á los millares
de ineonscientes que le seguían que él
estaba en connivencia eon Dios, ó que
era un predestinado por el eielo, para
efeetuar empresas gigantescas. ~

Es exactamente, el mismo recurso de
que se valió Sertorio el tenaz enemig:o
de Pompeyo, para sembrar la confia'íl
za en sus soldados. Rabíales persua
clido de que se hallaba en relaciones

con los dioses, tomando como media
dora una cierva que le seg'uía por todas
partes- Cuando recibía en secreto al
guna noticia importante, la cierva se
acercaba al oído, del heroico general
marianista, y parecía comunicarle el
misterioso mensaje, que luego repetía
él en alta voz mereciendo, como era
natural, la confirmación dé los hechos.

¿No es este un easo completamente
análogo á la estrella napoleónica'?

Teoi'ia del fósfo)'o ele ilJaleschot-No
menos famosa que la teoría médiea, es
la de l\lalesehot, que explica el idiotis
mo, la locura y el genio por la mayor
ó menor cantidad de fósforo que exista
en el cerebro.

El fósforo, pues, ejeree una infiuencia
inmensa y primordial sobre la inteligen
cia humana.

Seg'lln l\laleschot, el idiota es el hom
bre cuvo eerebro contendrá menos fós
foro; el loco, demasiado; el hombre g'e
neral, muy poco; y el genio tendrá el
cerebro saturado en grado eonveniente.
Según sus observaciones, el eerebro
común, tiene el 2,50 °10 de fósforo; el de
los idiotas del 1,50 °1,,; los loeos, de
4 á 4,50. Llegaba á las conelusiones,
que poco fósforo hacía al hombre de
escasa capacidad intelectual, y' mueho,
segun los grados, lo arrojaba á la locura
ó al genio.

Pero esta teoría es falsa, puesto que
los análisis á que se refieren son fal
sos también. Varios sabios analizan
do les cerebros de un loeo v de un
hombre sano, han constatado q~le tienen
ambos la misma cantidad de fósforo.

Estas teorías que· se acaban de estu
díar, aún euando tienen bases falsas,
inexactas, encierran sin embargo algu
nas verdades, pudiendo aplicarseles á
ellas, lo que dice Spencer: «En todo fon
do malo, hay algo de bondad, en todo
fondo falso, hav algo de yerdad».

El er]'or gelleralL de estas teorias pro
viene de que han querido pstudiar al
genio, considerándolo aisladamente, in
dividualmente, cuando tal individuali
dad v aislamiento, en realidad no exis
ten, Se2,'lll1 la Tcol'ia de GUIJau.
Vam~sá exponer la teoría de Guyau,

dividiendola, en tres partes principales,
á fin de hacer más fácil su comprensión.

A la vez, con el objeto de aclarar los
conceptos del g-ranfilósofo francés, en
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ciertas, partes nos permitiremos poner
algunos ejemplos, que pueden estar
dentro de su teoría.

Estas partes, que estudiaremos suce
sivamente, son: 1.0 Naturaleza del ge
nio-2.o El g'enio como producto de las
soeiedades-3.0 El g'enio como factor de
las soeiedades.

La 1.' parte, comprende cuatro pun
tos capitales: a-El poder de imagina
ción b-Poder de soeiabilidad v sim
patía. El genio debe poseer inlagina
eión y sensibilidad; ó lo que es lo mis
mo, debe ser oQjetivo y subjetivo á la
vez-d. El genio puede degenerar en
locura.

Primera parte: Empieza Guyau, sen
tando, las grandes analogías y las pro
fundas diferencias que existen entre el
genio artístico y el eientífico.-El 1.0,
realiza un trabajo sintético; el 2.° ana
litico;-he ahí la difereneia.

Las semejanzas, consisten en que am
bos tienden al mismo fin. Tomemos por
ejemplo, á un poeta dramático y á un
químico. Este, encerrado en su labo
ratorio, toma las sustaneias de la natu
raleza, las combina, hasta que resulta
un cuerpo nuevo.

El segundo, toma tambiEm los caracte
res humanos, sus sentimientos, sus ideas,
y combinándolos, forma un nuevo per
sonaje.

Pero puede suceder, dice Guyau, que
el cuerpo obtenido por el químico, lo
mismo que el personaje del poeta, es
tén dentro ó fuera de la naturaleza.

Es evidente, que debe preferirse al
personaje que no está en la naturale
za,-por la misma nlzón, que el quími
co anota en sus tratados, cuerpos que
no se encuentran en el universo. v el
matemático consigna en su geOlíletría
figuras que no existen. En virtud de
ello, el poeta, obedeciendo á una idén
tica tendencia, debe perseguir ese fin:
crear caracteras nuevos.

Pero, se objetará que un personaje
fuera de la naturaleza. está también
fuera de la realidad, se desarrolla en
un campo imaginario, en el dominio de
lo ideal;-luego pues, ese personaje no
humano, ficticio, artifieial, ningún in
flujo puede ejercer en las sociedades.

Pero nó;-debemos tener presente que
esa creación está hecha con bases ver
daderas, con elementos tomados de la
realidad. Por eso el genio, consiste en

crear una naturaleza dentl'o de la na
turaleza, iguales en lo esencial y que
sólo difieran en lo accesorio.

A-Pode¡' de imaginación. -El poder
de imaginaeíón, es una condición in
dispensable á todo genio, y debe tener
las dos clases de imaginación; la re
productora, y la imaginación creadora.

El genio necesita la imaginación re
productora, para reproducir lo que vemos
todos los días; y de la creadora, para
crear escenas que no se presentan en la
realidad de la vida, condición que cons
tituve una de sus caracteristicas más
not~bles.

Guvau. refiriéndose á este poder de
imaginación, dice que el genio es un
ridente, que vé camo real lo posible y
aun lo inverosimil.

Victor Rugo, en «Los trabajadores del
mar», se expresa asi: «Los misteriosos
encuentros con lo inverosimil, que para
salir del paso, llamamos alueinaeiones,
existen en la naturaleza. Ilúsionos ó
realidades; las visiones pa,mn, pero quien
allí se encuentra las vé» ,-aseveración
que pone de manifiesto la inmensa ver
dad que encierra el anterior aserto de
Guvau.

Para el g'enio, el mundo de la imagi
naeión, es á su modo un mundo real,
continuado por el. mundo exterior, es
decir, una naturaleza,-la creada por el
genio,--dentro de la verdadera natura
leza--b--Podei' de sociabilidad 1/ simpa
tia.--La imaginaeión es lo indispensa
ble en el genio para concebir el mundo
posible dentro del mundo real.--parafi
gurarse las imágenes de ese mundo que
no está al alcance de sus sentidos, que
no vé;--pero es evidente qne se nece
sita un algo que ordene y que guíe
esas imágenes.

Esa ordenoción, dice Guvau. sólo se
hace bajo el influjo de «un" smítimiento
dominante, de una inclinaeión, de un
amor.--Es decir, siempre debe existir
un deseo, un interés, una voluntad uni
da á un fin».

JY1. de Rartman, .dice en la «Filosofía
de lo inconseiente» :-- «Se trata de dos
personas que contemplan un triángulo:
--Una por mera curiosidad; la segunda
con el fin de resolver un teorema.

En la primera persona, junto con la
figura del triángulo,- desde que al c )n
templar á este no le lleva ningún inte
rés,--acudirán á su cerebro multitud de
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pues, la asociación de es
se hará de una manera inde

en el más completo clesor-

la seg'unda persona)--desde que
demostrar el teorema,--necesita aso

l'las ideas ó los principios que tie
relación con esa demostracíón, cla-

está, que las ideas se verán asocia
en un orden completo y determi

ado.
Este fenómeno de la asociación orde

[da de la ídeas, solo proviene del in-
eres que exíste en el alma de la se

nda persona de encontrar la solución
el teorema propuesto: - Luego pués,

ese sentimiento dominante, ese deseo.
ese interés, esa voluntad llllida al filí
que eon ardor se busea, ese amor in
tenso, es lo que se llama poder de so
ciabilidad :Y simpatía.

y la earacterística de esa sociabilidad
y •simpatía del genio, es precisamente
el amor, pero el amor intenso, profun
do, extraordinario. De ahi que Guyau
diga que el genio «es una faeultad de
amar, y como todo verdadero amor,
tiende energicamente á la fecundidad v
á la creación de la vida».-El geni;
debe amar á todos y á todo para com
prenderlo todo.

Así, al responder Newton, que descu
brió la ley de la gravitaeión universal,
«pensando siempre en ellas» ,-indicaba
que no sólo la decisión ete un trabajo
obstinado y tesonero, guiaba al vigoroso
cerebro del sabio ing¡és, sino que allí
también habia amor, amor extraordi
nario por la ciencia, <]ue obligaba á su
pensamiento á pensar eonstantemente
en ella.

y lo mismo aconteee con Danvin.
Dice el célebre naturalista, que una gran
parte de su éxfto en su fecunda labor,
lo debe á una serie de cualidades com
plejas, y entre otras «su amor á la
eienC'Ía.»

Darwin dicen sus biógTafos, tenía la
f~llcultad de amar á todo lo que obser
vaba; amar á las plantas, amar á los
insectos, desde la forma de sus patas,
hasta los artejos de sus antenas y los
élitros de sus alas.

Ese amor á la ciencia, es el amor á
los seres vivientes, es el sentimiento, es
la sociabilidad, es la simpatía univer
sal, que palpita avasalladora en todas
las manifestaciones del genio.

y esa facultad de amar, nace segun
Guyau, de la facultad que tiene el genio
de simplificarse a su manera.

Asi, al amar á un ser, el genio
abandona su propia personalidad, y
guiado por el amor intenso que vive
de su alma, va á penetrar dentro de
su personaje. se identifica con él, lo
animan idénticas pasiones, subre su
cerebro pesan ig'uales influencias;-en
una palabra,-el genio palpita, vive con
su creación, pero no superficialmente,
sino tan intensa, tan profundamente
como si en realidad hubIese penetrado
dentro de ella.

vVillian Shakespeare, nos pI'esenta un
caso clarísimo de este poder de socia
bilidad y simpatía, que corrobora en un
todo nuestros anteriores asertos.

Shakespeare, simpatiza tanto con sus
personajes, que dejó de ser lo que era,
para sentir las mismas pasiones, los
idénticos sentimientos que ellos.-Así al
crear á Otelo, Shakespeare se sintió
celoso; á J'lIacbet, ambicioso; á Romeo,
enamorado; al J'lIercader de Venecia,
sediento de riquezas; al escribir á Ham
let, Shakespeare sintió que una profun
da melancolía torturaba á su cerebro,
que su alma, era atravesada por el
rayo sin calor de las tristezas infinitas,
y la desesperante hesitación, la eterna
duda, el dolor que aplastaban á Hamlet,
ejercieron tambien su influencia abru
madora sobl'e el propio espíritu de Sha
kespeare.

Alfonso Daudet. tiene una anécdota,
que prueba este Inmenso poder de sim
patía.

DaudeL escribía Ull1:1 de sus obras.
Tenía un' amigo íntimo, que diariamen
te hacíale una visita, v debido á su
intimidad, penetraba sÍll llamar, hasta
el gabinete de estudio del delicado y
tierno autor de Safo.

Abre la puerta el amigo y no sin
asombro vió que Daudet, con los codos
apoyados sobre la mesa, la mirada ex
traviada, el rostro contraído por una
dolorosa mueca de tristeza, presa de un
desconsuelo profLmdo, lloraba amarga
nWI~te. El amigo lo interroga, y Dau
det inconsolable responde: «¡Es que se
ha muerto Adolfo, el pobrecito. tan
bueno, tan noble, tan magnánimo ... y
á los 18 años ... 1» Adolfo, era uno de
los personajes de su novela.

Resulta pués, que el g'enio, debe tener
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como condición indispensable, la facul
tad de amar, el poder de sociabilidad y
simpatía. Ello hace que el genio, aún
cuando su vida personal, esté constituí
da por una unidad, deba sin embargo,
crear personajes diferentes, vidas dis
tintas;-esto es lo que Guyau llama,
«producir una vida otra X original».

C-E'l genio debe tener penelt'acüJn
de la imaginación PO)' la sensibilidad;
esto es, debe ser objetiw y subjetiDo á
la Dez.-La Estética Alemana. sostiene
que hay genios esencialmenté subjeti
vos, y otros absolUtamente objetivos.
A los primeros, perteneeen los dotados
tan solo de sensibiiidad; los del poder
de imaginación, á los segundos-No! dice
Guyan; . el hombre de genio debe reu
nir forzosamente la imajinaeión y la
sensibilidad, es deeir, spr subjetivo y
objetivo á la vez, sin que esto implique
afirmar que uno de estos géneros no
puede primar sobre el otro.

CualesquIera de estas facultades ais
ladas que se posea, aún cuando estén
en grado extraordinario de desarrollo,
no podrán produeir el genio, y si tan
sólo, un talento superior.

Beequer, por ejemplo, tiene un des
arrollo inmenso de sensibilidad, pero
eareee de imaginaeión.--Es pués un
poeta subjetive,--y de ahí que aBecquer,
nadie le llame genio y sí un hombre de
gTan talento. Con Gauthier, aeonteee
lo contrario que eon el insigne autor
de «Las Rimas»; esto es, gnm desarro
llo de la imaginaeión, y careneia de la
sensibilidad; de ahí que Gauthier como
Becquer no sean g'enios, y la hmnani
dad los repute tan solo como hombres de
un talento superior. .

Por eso afirma Guyau, el genio no
puede ser ni absolutamente subjetivo,
ni objetivo exclusivo.

Observemos lo que acontece con Geethe;
- á pesar de ester clasifieado entre los
objetivos, nos encontramos eon obras
como vYertter, en las que palpita la
más intensa subjetividad.

Es que todo tiene que atravesar el
temperamento del autor, y de ahí que
algunos de ellos, e1asificado en objetivo
eomo Shakespeare, es decir, en eerebros
de imaginaeión pero faltos de sensibi
lidad, nos ofresean empero, sentimien
tos delieados, deseos mezclados eon en
sueños, alegrías que se funden en tris-

tezas, tristezas que terminan en son·
risas.

D--La psrsonaliclad del genio se des
dobla, degene)'((jldo en la locuJ'a--La
más alta manifestaeión de la sociabili
dad y simpatía es esa faeultad de des
doblar la personalidad, que earacteriza
al genio.

Llevado por su simpatía, por su amor,
se impersonaliza, abandona su yo, para
oeupar otro yo, y de ahí que se identi
fique que palpite, que viva, eon esas
ereaeiones de su eerebro.

Debido á esto, se ha equiparado el
genio con la locura, puesto que en el
eerebro delloeo, se produce también el
dosdoblamientode la personalidad.

Esta degeneraeión en la locura, se
explicaría, según los partidarios de esta
doetrina, por la fuerza que impulsa al
genio á identificarse profundamente eon
tantas vidas distintas, en euya virtud,
nada sería más fáeil, que llegase en un
instante dado, á olvidarse de su propia
personalidad.

Un caso típico es lo ocurrido con
Weber.

Escribiendo su famosa obra. Freis
chutz, 'lió erguirse delante de él al
diablo, y entonees retroeedió espantado
ante la aparieión satánica, pero como
es fáeil figurarse, la te.lrorifica figura
del niablo. ene como la estrella vista
por Napoleón.

El diablo, era sencillamente una crea
eión sacada dé la propia personalidad
de \Veber.--De ahí. pués, que á fuerza
de salir de si mismo, para identificarse
con su creación, se le borró el carácter
distintivo de su yo, alterándose el equi
librio que constituía su personalidad
sana.

y casos como este, se encuentran en
gran abundaneia, en la historia literaria
de la humanidad.

WASHINGTON BELTRAN.

(Continua¡·á.)
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Crónica

Los eximeoe5 eo b. fdculh.d de1"\ediciod
Siempre se ha dicho, y con sobrada

razón, que los exámenes de fin de curso
en la forma en que se hacen en nuestra
universidad, no responden á las exigen
cias de lo que podría, llamarse un proce
dirnümto justo y equitativo.-Las prue

finales enla forma en que se hacen,
son la expresión de la verdad, ni de

muestran, en la diyersidad de sus cla
sificacienes que los estudiantes sobresa
lientes en los exámenes, sean siempre
sobresalientes en los conocimientos, ni
demuestra tampoco, que los que obtienen
la clasificación de regular ó bueno, me
rezcan én realidad esas notas por sus
conocimientos y dedicación.

En el año actual, gracias á la regu
laridad con que han funcionado las clases
y dado el resultado de las pruebas fina
les, se han podido palpar esos defectos
y se han puesto de manifiesto los incon
venientes inmensos que encierra el pro
cedimiento en Yigeneia. Tomemos para
no citar más que un eiemplo, el curso
de Física Médica y comparémoslo con
lbS resultados obtenidos en las pruebas fi
na18s y se verá de una manera evidente el
desac~lerdo que existe entre ambas co
sas.

El año de estudio. fué como decimos
completamente reguÚlr; asistieron diaria
mente la totalidad de los estudiantes ma
triculados; se interrogó duránte todo el
curso resultando siempre lamejor prepa
ración de conjunto, llegando á 'declarar
~l propio catedrático, que en su elase no
econocian estudiantes malos.-En esa
lase de buenos, hnbo siempre un gTupO
e doce ó quince que merecían por
ucomportación anual la más honrosa de

clasificaciones.
embargo, los exámenes se efectua

si bien es cierto que no hubo
lpI'otlac'íones. no es menos cierto que

Universitaria
entre los que formaban aquel grupo, re
sultaran diferencias tan gl'éUldes, como
pueden imaginarse dentro de las once
clasificaciones posibles. Si el procedi
miento fuera bueno, no sería posible.
que los que han ido juntos y han mar
chado á la par durante un año por su
comportación, resulten tan dispersos y
tan en desacuerdo un momento dado
Esa diferencia de resultados entre ele
mentos del mismo yaler, lleva facil
mente á la conclusión de que hay algo
en este sistema que se opone á los bue
nos resultados y que ese algo, es in de
pendien te del carácter y la preparación.
de los examinandos, é independiente del
tribunal examinador.

No se pueden juzgar los conocimientos
adquiridos durante uno á dos años de
labor constante, en diez ó doce minutos,
que pueden ser de nerviosidad ú ofusca
ción para un estudiante sobresaliente,
lo mismo que pueden ser de lucidez y
claridad de espiritu, para un estudiante
mediocre. Ni tampoco se pueden juzgar
lo conocimientos adquidos en un año,
por dos preguntas que pueden ser ámplias
y de la predileceión del estudiante así. co
mo pueden ser detalles, que siempre son,
difíciles y nunca buenos para la brillan
tes de un exámen.

Estas cosideraeiones y otras que no son
del caso en este mamenea, lleyan á la
conclusión ele que en la üleultad de me
dicina, ó en el Reglamento General, se
hace necesaria una reforma. bien sea
en los proeedimientos de exámen, ó
bien sea en la superior de ellos.

La prueba se ha hecho en dos facul
tandes de nuestra Universídad. en tiem
po suficiente para ,formar criterio, y no
existe razón alguna, para que las venta
jas de esa reforma las obtengan solo
una parte de los estudiantes.

Si el sistema es bueno, debe llevar
se á todas las faculsades) para beneficiar



it todos y si el reglll1en es malo, elebe
suprimirse e11 todas; para no pel:iudicar á
nadie.

NuestrA Sección de PrepArAtorio
Debido á las múltiples tareas en que

se encuentran empeñados los profesores
como los estudiantes, con motivo de ser
época de exámenes, la sección de Pre
paratorios de este número no lleva la
cantidad de material que le correspon
dería COIJtinuaremos hoy la publicación
del meditado trabajo que sobre el Genio
ha escrito nuestro distinguido compañe
ro de tareas don vilashingtón Beltrán y
que ha de ser de capital utilidad para
los estudiantes que cursen literatura en
los años sucesivos.

En nuestro tercer numero daremos á
los estudiantes de preparatorios abun
dante y selecto material, pagando así
la deuda que con ellos hemos con
traído.

Desde ya podemos adelantar á los
lectores, que en ese número irá un in
teresante trabajo del distinguido y fe
cundo publieista don Orestes Araújo
ventajosamente conocido por sus nume
rosas obras de historia, geografía é ins
trucción pública. La producción de Araú
jo que lleva por título, Estudios Histo
ricos es un trabajo inédito y de gran
utilidad para los estudiantes de primer
año de historia nacional.

Consejo Ul7iversitArio
SES¡ÚX DEL LUXES 18

Se aprueban las bases definiti vas para
los concursos de Derecho Civil 1.0 v 4.
curso é Internacional Público, fijánclose
como plazo para la prasentación de los
aspirantes hasta el 15 de Junio de 1906.

En vista de la nota reconsideración
presentada por los profesores de Farma
cia en la que se reconocen con todos
sus efectos las facultades del Rector v
del Consejo y se manifiesta la resolucióil
de concurrir á todas las mesas para
que están designi:\dos, se levanta la ¡lmo
nestación deeretada contra ellos.

Se resuelve que en lo sucesivo todas
las solicitudes de exoneración de dere
ellOS vayan acompañadas del correspon
diente boleto de pedido, de inscripción.

Reeiben en coladón privada el titulo
de doctor en Derecho v Ciencias Socia
les los señores Enrique Saavedra y Jus
to José l\Iendoza.

A continuación publicamos todos las
bases para los cursos de Derecho Ci
vil 1.0 é Intemacional Público, son las
siguientes;

DERECHO CIVIL PRLVIER AÑO
1-Retroactividad de las leves. Prin

cipios del Código. Cuestiones' que sus
cita.

2-Teoría de las personas jurídicas.
Nuestro Código. Legislación comparada.

S-Régimen actual del matrimonio en
la República. Su exámen crítico.

4-0bligaciones que nacen del ma
trimonio. Derechos y obligaciones entre
marido y mujer. Nuestro Código. Exá
men crítico.

5-El divorcio v sus efectos. Nuestro
Código, lejislación' (·omparada. ExámeIl
crítico.

6 - Teorías del Código sobre la pater
nidad v las diferentes clases de filiación.
La flliieión como fuente de derechos.
Derecho comparado. Examen crítico.

7-Reconocimiento de los hijos natu
rales. Derecho comparado. Exámen crí
tico.

S - De la patria potestad en los hijos
legítimos y naturales. Nuestro Código.
Derechoscolllparados. Exámen crítico,

9 l\Iodos de acabarse, perderse, ó
suspenderse la patria potestad. Nuestro
Código. Exámen críti<;o.

10 - Emancipación y habilitación de
edad. Nuestro Código. Exámen crí
tieo.

ll-Tutela. Sus diferentes especies.
Nuestro Código. Derecho comparado.
Exámen crítico.

12 - Incapacidades para la tutela. Cau
sas de excusas v remoción. Nuestro Có
digo. Exámen crítico.

lS-Dilig'encias y formalidades pre
vias al ejercieio de la tutela. Nuestro
Códi,g:o. Exámen crítico.

14~Administración de la tutela. Sn
régimen según el Código Civil. Exámen
crítico.

15 - Cuentas de la tutela. Nuestro CÓ
dip:o. Exámen crítico.

16-Curaduría g'eneral. Curaduría de
bienes. Curadurías especiales. Nuestro
Codigó. Derecho comparado. Exámen
crítieo.

- 12il --
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17--De los bienes considerados en si
mismos. Importancia que ha adquirido
la riqueza' muebie; relaeiones eOll el
Derecho Civil.

18--De los bienes eorporales y de los
bienes in ~orporales. Los derechos y accio
nes segun nuestro Código. Exámen eri
tico.

19- De los bienes eon relación á las
personas. Enumeración de la e1asifiea
ción del Código. Su exámen crítico.

20--El dominio. Dereehos que eom
prende. Las limitaeiones. Legislación
comparada. Nuestro Código. Exámen
critico.

21--La expropiaeión. Fundamentos; re
quisitos previos segun los easos. Siste
mas de indemnización. Exámen critico
de los adoptados por nueSTro Código.
Legislación comparada.

22--Usufructo. 1\lodos de eonstituirla,
régimen del Código. Exámen critico.

23--Teoria general de las servidum
bres. Las servidumbres legales. Nuestro
Código. Exámen critico.

24--Servidumbn~s voluntarias. Nues
tro Código. Exámen crítico.

26--Posesión. Su naturaleza. efedos v
vicios. Exámen de la doctrina del CÓ"
digo.

26 ·-Aceiones posesorias. Su emllne
ración. Teoria del Códiga. Exámen crí
tico.

27--Reivindicasión. Su naturaleza, eon
diciones y efedos. Principios del Códi
go. Exámen critico.

28--Restitución de la casa reivindi
coda. Principios del Código. Exámen
critico.

DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO

1--Fuentes del Dereeho Internacional.
2--La codifieaeión del Derecho Inter

naeional.
2--El prineipio de las nacionalidades

como fundamento del Derecho Interna
cional.

4--La soeiedad internacional.
5--Principio de no intervención, sus

fundamontos. Casos en que puede ser
legítima la ínterveneión.

6--La "intervención» en la política
internaeional actual.

7--La conquista y el derecho de pro
piedad.

8--Cuestión de límites Chileno-Argen
tina.

9--Jurisélicción en las aguas del Plata.
1O--Jurisdicción en Laguna Merin.
11--Los tratados. Autoridades que in-

tervienen en su celebración y ratifica
eión.

12--Nuestros tratados de comercio con
el Brasil.

13--¿Qué valor pueden tener los tra
tados perpetuos.

14--Concepto de la extraterritoriali
dad.

15--Imunidades diplomáticas desde ei
punto de vista de la jurisdicción Civil.

16--El derecho de asilo.
17--Necesidad de la declaración de

guena.
18--El bloqueo.
19--La propiedad maritima de los pai,

ticulares en la guerra.
20--La propiedad terrestre de los par

ticulares en la guerra.
21--¿Pueden limitarse los medios de

hacer la guerra.
22--Aplicación de las leyes de la gue

rra civil.
23-La guerra como sanción del De·

recho Internacional.
24--El arbitrage como medio de solu

eionar los conflictos internacionales.
25--¿Qué limitacioues debe tener el

arbitraje.
26--Constitución de los tribunales de

arbitrage.
27--Arbitrages célebres desde 1890.
28--Deberes de los neutrales en los

casos de guerra eivil.
29-Deberes de los neutrales en cuan

to á la colocadón de empréstitos por
los beligerantes.

30--¿Es casas belli la violaeión de la
neutralidad.

31--La actitud de los Estados Unidos
en la lucha de Cuba por su indepen
denda ¿es un caso de violaeión de la
neutralidad'?

32--La neutralidad y el Congreso de
Paris.

33--¿Qué se entiende por contrabando
de ,\l,'uerra'?

34--0rigen de la dodrina de 1\lonroe.
Aspeda actual de la doctrina de 1\lon
roe.

35--Política internacional de la Unión
Americana en la época presente.

36--Cuadro sintético de la política in
ternacional en nuestros dias.
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Sus compafleros ele estucÚo, que mas
que nadie habían podido aprec,:iar sus
condiciones en la íntima fratermdad de
las aulas, acompañaron hasta su tumba
en una sincera manifestación de dolor,
los restos queridos del amigo muerto,
v el bachiller Fernando Rossi, hizo en
el acto de la inhumación, en sentidas
frases, el debido elejio del compañero
caído.

GACJItTíLLA
FOLLETO DE ELECTRICRDAD MEDICA

El doctor De León catedrático de Físi
ca Médica y Biológica en nuestra, facul
tad de Medicina, acaba de publicar un
folleto de ochenta páginas conteniendo
todas las lecciones dadas en los cursos
del corriente año y que han de ser de
inapreciable valor para los estudiantes
'que ingTesen en los años sucesivos.

Antes de ahora, existían apuntes in
completos en algunas revistas y apun
tes manuscritos, que sólo tenian algunos
estudiantes.-En este año gracias á la ini
ciativa v ú la contribución voluntaria
de todos" los alumnos.. la tarea de pu
blicar ese folleto se hizo más llevadera'
para su autor, de modo que reparti~n

dose por igual el costo y los beneficIOS
entre autor y lectores; se ha podido lle
gar á la realización de una obra, de
~Tan utilidad v de suma importanc.iao "
practica.

Al final de la obra y como un acto
de justicia para los que la han llevado
á c'abo, figuran los nombres de los si
g'uientes estudiantes: Manuel Albo, Er
iiesto Galmés. Juan Bustillo, J. Pisón,
Alfredo Pérsleo, J. J. Jaume Bernat,
Benjamín Núñez. J. J. Canabal, Orestes
Beisso. Mariano Balzani Bonomi, lI1ario
A.rtao'~vevtia. Natalio Saitone. Fabián..... b' 'l.' .i ¡

Arocena. Ernesto Anrel, El'llesto Ricci,
Alberto tangón, l\Iaurieio Langón, Ve
nancio Pérez Pallas, Rojelio Sagarra,
Ignacio Oliú, A. Valiño ~'3ueiro, A. Síc
ca. Santín C. Rossi, Cnstobal Cendan,
A.' Martorell Fülgraff, E. Peirano, Hec
tal' Tálice. Juan Miquelerena, Jase Prin
civalle, Pedro Delfina, Eduardo Bastos.,
Francisco Mázzoni. Julio Carrere, Se
bastián Pizzorno. A. Dearmas Barrios,
J. de los Reyes Pena, ]H. Becerro de
Bengoa.

•
"Munuel ltIarün Gom,:ález-Una

tristísima impresión ha producido en
todos les ánimos la noticia de la llluer
te del estudiante de sexto año de bachi
llerato Manuel ::YIartin González.

Su inteligencia vivaz y profunda, su
estremada laboriosidad. la firmeza de su
carácter. así como su trato afectuoso y
simpátic'o, lo colocaban en el grupo de
los aptos, de los buenos, de los excep
cionales.

*
JIsociación <le los Estudiatttu

sacros I~GREi;'ADOS E~ EL MES DE OCTUBRE

Francisco Lasala.
Bartolomé R. Triay.
Juan José de Arteaga.
Francisco Gómez Ferrer
Wilfredo Aguirre.
Octavio V. Sambucetti.
Roberto Pereira.
Ricardo J. Escuder.
E. Trías Du-Pré.
Luis· H. Barbeito.
Juan C. Artiere.
Isabel Pinto.
Alberto D. Roldán.
Ernesto Galmés.
Juan F. lIIiquelerena.
Manuel Albo.
Francisco R. Mazzoni.
Gregario Pérez.
Pablo De-lI1aría (hijo).
Alberto B. Langón.
Huo'o Reillv.
En~sto P. "Ancel.
Eduardo Rojas lIIolina.
Enrique Ambrosoli y Bonomí.
Dante Argerio.
Raúl Estéves Choperena.
Horacio Lessa.
Alvaro Saralegui.
Mario Arias.
J. lIíontes Pareja.
José P. Turena.
Fernando Gutiérrez.
Vic:ente Lapido.
Antonio Valiño v Sueiro.
Leopoldo Acosta" y Lara.
Enrique Subira.
Luís Saavedra.
Justo José Mendoza.
Alfredo de Castro.
César Miranda.

(ContinuaiYi).
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